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Illf BODUCCI01' 

Eate t1'8blljo representa el reeultodo de una intensa buequeda 

do aquella que pudiel'8 reafirmar nueatras convi.coionea rHpacto 

a aueetn 1impetá por el tan eontronrtido y 1mpl1emanta diacut! 

do teM <U' •r. pena de muerte;•. 

I 

l'Uchoe aon loe eatudio•oa del derecho que ae procJ.amen abcrli

c:l.onietaa de la pena de muerte. Qum esta antiP1tá o trenca re

¡n&lai.Ón por ela •• bue e a1ntiaientaa llenos de el~eact y ea 

un aran amor 7 nepeto por aua se11ajiu1tea 7 por la vida •1-, no 

caba duda de que eatcr u digno ele elogio. 

Sin embll'¡¡o deaet'ort\lnadamente, ente eatae p1r9'lnae. de aent! 

aientoa nobles y altníataa, se encuentl'8 una realidad cruda 7 -

Yiolenta. La escalada de delitos: patr'1ll!onieles, 1exwole11 7 con

tz'll la integridad t!aica de laa. personaa, se !la intensitindo gl"!, 

""'Hnta en loe Último• aflos. CUelqtl1.era 4a noeotro• o de m10atn11r 

!111111••' esteaoa· espunto11: e su&ir un ataque rlolento aún dentro 

de nuestra propia case, º' en convertirnoa en una inesperada vict! 

• da laa. tend1neiaa criailllllea de aal"riYientea. 7 piandilleroa, -

aobre loa. cualea: a~idero, deM recaer todo el rigor de la 1&7,. 

Si bien ea cierto que tanto le educeoi6n,como la religión 7 

la cultunt han hacho y aiguen haciendo lo poaible por ae:orer d{a 

a dÍ• al indiYiduct peni que nva armoniosamente con aue eemejentee, 

tambiln lo ee, que ea neoeeario aplicar 111didas severas para todo 

aqu~l que rompe con lo u·11on!a 7 buena conYivencia social. Esto 
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ter>4.r!. Ull doble prop491U'; la jus\a el1aimció11 d• un imiiTicluo 

•"*d•r11 .. nte peli;¡roao para la sociedad 7 la e~eaplaridad do la 

pe11& al pro«ucir d'eeto• diauaa1T08 en el "nlllo d• loa delillcuen

u• en poteocia. 

lli propámUo al elabo:rsr eate tra~jo u, por una p11l"ta la -

preseiis.a1611 de ua eetu41o "1•$6ri:eo-jund1co 11 por la otn el 

ancon~al." loa ar¡uaalltoa neeaaarioa pera poder cletender ai tesis· 

que consiate en: • i!Stablecel." la pena de auerte ea mlHtl"O Cc5dt«o 

Pe.a.al •• 

A .. ,u .. que wp11oa aftAnnclo en nua11t~ ••tuclio, PQb-•o• 

daftl<>S cuenta de la gran l.apo1't1neia ele este tam, tea eont.roYe,,._ 

'14.o 7 criticado, pero lleno 4e tnteréa 7 de actualidad. 



C.API'?OLO I 

I AllUC!'Dli'l'ITllS HI5!0RICOO DI! LA P!lU 

DI llUl!BT! !11 111%ICO 
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l. 3~0CA PRRCORTRSIANA 

Lo• pueblos primitivos H diatillC"ieJ'On por le J'epreai611 -

cruel de las co.nductas antisociales. 

le pena d• muerte y laa eancioaee mutilatori•• agot•ron loe 

cat,logoe de penalidad en una 4poca que no era conocida la pena de 

priai6n, la cual nac16n en la edad media y !ué creada por el dere-

cho canónico. Loe viejos códigos y las coatu&bJ'e• ancestrales epli

ceron en abundancia la pena capital, cuyas toreas varieban aecún ~ 

tueae el delito perfetrado y la condición del delincuente. !ltl esee 

formas lulré·menci6n de las siguientes: la eviseración, decapitac16n 

ehorcamiento, lapidaci6n, illlleraión, descuartitamiento, crucitixi6n, 

etc. 

LOS AZTECAS 

La cultura azteca la cual dectac• como la de más importancia 

en la historia de México, tuvo como baee principal, la restitución 

al ofendido, pera resolver loa actos antieociales, 

Al malllachor que fonía en peligJ'o • la comunidad, le enperabe 

el destierro o la muerte, 110 reourr{an al encarcelamiento pera he

oer cuaplir el castigo de lll1 críaan, •in embargo empleaban jaulas 

par• confinar a loa prieioneroa antea de juacarloa o de eacrifica~ 

loa, cumpliendo l• tunc1611 de lo ~u• hoy llemaao• ""rcel preventi-

va, 
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Vaillairt nos axplica •J.cuna• toraa• de castigo pera determin!. 

dos: delitoa, por ejemplo el robo ae castiga•• ooo la eacla\'itud -

baata que H restiturera lo rollado, o con una =lta del doble· de -

lA cantiad robada; el robo en eamino raal u•a nncionada con la -

pena de 1111erte, al igual que el robo da me!& 1 el a~osto; la ª! 

lllllnia CX>D al c:orte de labio• y a vocea tamb19c de la. oídos; el -

incesto con la horca. 

Coneluye Vaillant "La ley azteca ere brutal, de hecho desde -

la 1n!anria al indi'Picluo ••!WÚI una conducta aoeial correeta, el -

que vialabll la ler au.flo!a sertas conaecuenciaa• (1) 

Prey Diego ~n no• ot'reee un penorau .as amplio dei proto

tipo de la alinel pracortedana a la cual lla11Blle11 de dos maneras 

CU.AllBCALLI que quiere decir •caaa da pela•· J' la otr'lt ro.,.. ª" 
Pl!Tt.ACALLI que quiere decir "caaa de esteras•·,. la dea~b• de la 

ai«Uiente manea: "Brll ésta Clllrcel una gale?'ll grande, ancha y lar

ga. donde llab!an jaulas de madera grueaa• con una e plancllae grue

"ª por cobertOl', y abrian por arriba 1 met!ao por alH al prell<t 1 

tornaban a tapar 1 pon!anleir ancñma una loza granda; 7 all{ empe_z! 

i. a padecer mala t'ortuna, aai en la con11da como en la .. llida, por 

lllabar eido esta gante la IÚ• cruel el• col'lla6n, aún para constco -

11ialioa uno• con otros que ha llllbido en al llUJldo. Y ae{ lo•· tedaa 

(l) Carranc9 y Riftie Rnúl, Derecho Peniteocisrio, Bditorial rorrú.a 

~co 1981. PBg. 14 
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•llí encerrad.,. haai. que • Yeán •ua aeg0C1aa•. (l) 

!los explica el •i•110 Du-'a; •I«unos g&aeroa de suertes con que 

• castigellaa lo• delitos; el apedrHr- a lo• ailÚlteroe T eclarl08 

tllera lfe la ciWllld • loa parroa T auna; • loa fonlicariaa de ro.,._ 

aiaación eon Yircea eran •paleados 1 qu ... doa; loa aaerflegos eran 

srraatrsdoa. con una soga p_. el p-so 1 echados en lea lagunas; 

otra forma de mual"t<I era al HCrificio pare l09 esol•vos, mu'ieado 

unas degollados. otros quemados, dea~lllldaa, eopala do•, aspadas, -

deaallalloa, coa l•a·..t• cruel••·• 1all1almn:os sacriticioa. 

V•illant opina que nWICll ru' naceMrio r•currir •l emarcels

aiento par• hacer cumplir el castigo de un orillen. 

I:Urán btalll da amrcel•• en b& que se supone retedan a los 

criainalea. l'&•• a ••t•• diferentes opiniones, lo iapor\mnta de ~ 

todo ea la ferocidad d•l •i•te .. penal y le repreai6n ea la anti,..

.,... argeniucióa. 

carrans y 'l'rujillo recuerda la existencia del Códtgo Pe1211l -

dill lleEallualcOTotl para !exooco, y ea¡¡Úc •1 •el juez \•nía ••pli• + 

libertad: pare fijar laa pense entr~ les que se contaban principel.

aentm> la• de aual"t9, eaela"1tud, con!iacaaión, deatierro, euape

aióa a d••titucióa de empleo o priaión en aárcel o en el propio -

domicilia•. (2) 

(1) Carranci y Bivas Raúl.. Op Cit. ?ag. 15-16 

(2) Op Cit. Pag. 17 
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.lwique Texcoco era W1 reino e parte de loa 1atecu, eu org1-

ntaci&n •ocial H icl.enti~icaht debido a au prolUllidad a Teaoehti

t1'a. lepitilml.o•• le mi1111a .,..1a en 101· texoo1111noe "Brutalidad Ul 

la reprHi611 ' Wl ate.tema penal severo•. (1) 

Cllrra11c' 7 T!'\lJilla reooptlá lo• aiguiantea datoe hillt6ricoa: 

Iapiclaaióa 1 loe adúl,aroa, aierta 11 llotoicida illteacicm11l, -

ind.eanizaciÓD 7 esclavitud •l homicida culpo10¡ la axcuea abtlolut~ 

ria el.e robar siendo menor de 10 años; el ladr6a dellfa sor arraa--

tnl .. por lae callee 7 d••puée aho%'Cllllo 7 decepLtado. n que .. 

mbriagaba huta perder llJI raa6a. si ea nollle .. 11111tigaba ion la 

hO!'Gll 7 ai era ple'be70, pol!dá .. libertad. 

¿Quien Ju1gaba T ejecutaba las aentonciaa? a ea'8 int•rrol!lln

te· Cerraae9 7 Tru~illo responde: quo el .. perador aataClll COl!mi!lf

CtlHTLI ~to con el conee~ero supremo de gobierno el TLATOCAll t.n

tqracio por cuatro paraonaa, que lmbán de ser eua 11e ... noa, prf-

aoa o ao'brino•, entre loa que lmbr:f.e de aer .. 1egido el nceaoP del 

e11perador, el que Juzgaba 7 eJecutaba lae ae11teacia1. 

Un estudio en al que eparoce •l oetálogo de la• penas con las 

,ue ee castigaban lo• delito• en el derecho penal all'teca, tul.Te! 

lizado por Carlos !f • .Alba, detsllanclolaa de la •iguiento 111111111•11: 

penas inf•11111ntes, destierra, p'rdida de noble111, BUll'pemrión da .,,,_ 

pleo., oaolaritu4, arresto, priaión, de11olici6n de casa, p11111a cor-

(1) Curud 7 Rifts Baúl, Op Cit. ~g. 17:. 



pol'&lee, pecuniarias, contiacec16n de bienes y muerte. 

Cita el autor en aaestión loe caeos en loe que la pena ara de 

odrcel: la riil•, eegll'.n Xoh1er, fl que lesione e otros tuera de ri

lla sufrirá pene de cárcel•. Ba visto que la organi&aci6n ;jurídica 

a~'l:ece no le daba 1"'porta11cia a las cárceles. La pena deb!a atli-

&1r, torturar, aatietacer un inetiato priJllitivo de justicia en las 

diferentes clases socialee. 

~ncisce JaYier ClaYijera ar~de otro tipo de e4rcel; al TRIJ! 

PILOYAW'a loa· otros <io• que hace mención PTey Diego l)Urdn. 11 TIIJ! 

PILOTAW era para los deudo rea que rshuaeban pagar sus credi toe, y :o 

pan loe. reo• que n.o ten!en pena de muerte. 

Agrega que el CUAUHCALLI era una jaula de madera estrecha, 

dasti1111da a loe cautiV'Oa qua se debían sacrificar y a loa reoo de 

pena ce pi tal. 

A loa reos de muerte •• lee daba una slimentaci6n esce1111 y -

por el contrario a loa .. utiY08 se lea brindaba lo mejor, a t!n de 

que llegaren en buenas condiciones al sacrificio. 

C1avijero hace una enuaeración axtanint de los delitos, b.ecio~ 

do retere11eia del iraidor el re1 o al 3stado; al quo en la guerra 

o. an aJ.cu,na teetiYidlld, uaara las insignias o 11r0111a reales; al que 

utara s al&W> eabajador; al que oau•ra alglÚl· aot:ín en el pueblo¡ 

• lo• ~uacea que dictaran aen'l:encias in~ua'l:e•; al que •n cu•rra 

hostigara a loe enemigos· ain ol'l!en de lo• ~ete• o abandonare la 

bsndara; al que en el marcado el\erara lae aedid.Ba eetablecidau 

por loa jueces; al llcmicida; al marido que quitara la vide • lh1 ~ 
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.itr; al acll11taro; a loe reoe de inceato¡ al boabre que •• vistie-

ra da- lllljor o a la mujer. que so vistiera de hombro¡ al ladr6n, al 

que "'ndiora tierras ajenas que tuviera en edminiatraci6n, al que 

<ron bebedisoa qui tera a otro• la vida; al que ao ••briapra, al que 

proririora una mont.ira grave o perjudioial. 

La• penas e,,.n diversas: doeouartizamient•, pérdidá do la li

bertad, confiacaci6n de bieno.,, degüello, lapidaci6n, quebrantamio~ 

to de cabesa entra doe lozas, corte do la nar{z 1 oreja~, ahorca-

•ionto, .,.rt• en hoguera, quemu6n de los caballos, paHo clol la

dr6n por laa callea ele la ciudad, llllorto a golpea, corte parcial do 

ioa· labio•· o de las orejas, privación de eapleo 1 no'bl.eza. 

Opina cilarljaro que las leyes no estaban ascri tas, poro so -

porpetuabon en la memoria de loa hombres, Cllenta que an los juici .. 

..U.o se admitfa como prueba contra el reo la de loa aoatigos, de -

ahi la gran impo!'tane>ia del juramento. 

!l castigo de la lay roe>aía sobro el 6rgano con que ae preto

ria una menti,,. o sobre el 6rgano que en la victime la percibía -

(Cortaban parto de las orejas del mentiroso), Castigaban también 

severamente la embriagues. 

Lo anterior revela la importancia que el legislador daba a -

la falta de clominio personal, lo mismo ps{quioo que t{aico. la men

ti:ai denota deficiencia subjetiva 1 la embriagues altera el cuerpo 

1 deapUéa altera el control del eap!ritu. 

Bntre· lo•' anticuoa mexicanos merecía pene do muerte quien -

quitaba 111 vide e eu mujer·, aW. cuando la sorprendiera en odulte-
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rio, 1• que el legislador no •dmi,ía l• uaurpaci6n de t'U:iciones de 

los magistrado•, 1• que sólo o ellos correspondía conocer de los -

delitos 1 castigarlo• conforme a las lefea, 

LOS llAYAS 

La ceracterlstics d<! la ci"1l.izaci6n 111&ya es eu senci'bilidad 

1 un sentido ie la Vide más refinado 1 por eu naturaleza, son los 

11&yae uno de los pueblos más inter•eantes d• la lliatoria de ~éxico. 

l!rt al libro de Prlly Diego H:. :t.nda capitulo XXX titulado "He

laci611 da· loa: COt'Bs de YucaUn, trata de lH penas pera lOB homic!. 

das, adÚlt<!roa y ladrones. J!scriba tanela "A estas gentes lea quodó 

de may•pán la costumbre d• castigar • loa adúlteros de la Bi¡plien

ta manera: ac!UI lo poaquica 1 convencido alguno del adulterio, se 

jlllltebon loe principales en la cssa del ssfior, y tro!do el •dÚlte

ra, 1Ú'bllnle s un pala 1 lo entregaban ol marido de la mujer deli_!! 

cnlent<!; si. él le pordonsbo ore libre, si no lo •taba con une pie

dra grande (que) dej,benle (caer) en la cabeza deeda una parte •l

to; e la mujer por sotia!•c~ión bastaba la infamia que era grande 

y oam1U111ent1 por eato la dejaban" 

Continua IAlnda "la p•• al ho:!licidio aunque rueu caaual, ''"" 

oacri.P por tnot4iaa. de loa parientea, o •1 no, pagar el -rto, :Sl 

htlrto-¡,.ge'blln r castigaban aunque rueae pequefto con hacer eeclovoa 

principalmente en tiempo de hllml>re, por esa rué que noaotroe los -
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fraile• tanto trabajaaoa en el bllutisco1 para que lea diesen 11.be! 

tact•. (l) 

l!llciend.o u.na comparaci6n del pueblo azteca con el maya, noa -

<Samoa cuent. 4e que la reprlllai6a 4e uta dl timo es mucho 11enoe bJ'!! 

t.l. 

Bl maestro Carranc' y Trujillo, de acuerdo e serias in,,.,st1.!!, 

cienes, opina que el pueblo a8J8 contaba con una administración de 

justi.cill encabezada por el llatab, el cual recibía e investigaba -

las quajaa y resolvía acerca de ellsa de aanera inaadiata, verbal 

y •1& apelación. IAla penas eran ejecutadas sin tardan&• por 108 -

tupílea 1 aerYidoree destinsdoe a ese tl!.nci6a. Dice el m1 .. o autor 

qua el daño en propiedad aja,. era castigado con la indemnización 

da su importe 1 esta indemnización se efectuaba con loa bienes del 

orensar y de no tenerlos o no ser suficientes, con los bienes de su 

aujer o de los demás tamiliarea. la miams sanc16n correspondía a 

loe delitos culpoeoa, por ejemplo el homicidio no intencional, in

cendio por negligencia, la •uerte no procurada del e611J\18e. 

ContinlÍll diciendo que la sanción aula cruda ere pare el adul~ 

terio: Ataban de pies y 11&nos sl varón adúlt•ro en un poste, y ere 

puesto a disposición del marido ofendido, quien podía perdonarlo o 

llien allí mismo y en el acto quitarle la vide, a cuyo efecto le d~ 

jaboln caer une peaada piedra desde lo alto en la cabeza, haciendo-

{l) Carrsnc~ y Rivae Ra.U.. Op Cit. Pag. 3~ 



le ••ltar loa aeaoa, Le 8113er adÚltere aólo era objeto de infamia 

1 Hpudio por parte dd urido. 

9 

La lapidación ee aplicaba también a loa violajores 7 eatupr•

doree, • loli homicidas ae lea aplie9ba le le7 del talión, 

Bl bstab era el encargado cls hacer cumplir las penas; pero et 

el reo escapaba, loa familiares podían ejecu~r le pena ain limite 

de tiecpo •ven&an.ze privada o de sangre.", solución muy común en. -

l.aa sociedadea p!"iJaitiYBe. 

3A esta civilizeción ee hace notar la tra1U1iei6a que hubo de 

la peM de 1111Jerte a la pérdida de la libertad, dandoae ua pHO •i& 
nit'icativo, por aJamplo si el h.ooicidio era cooetido por un menor 

de edad, éate pasaba a ser esclavo de la familia del occiso pera -

compena•r con au tuerza de trabajo el daño cauaado. 

Carrancá y TrUjillo hace mención de las siguientes pe111a: 

PeM de muerte al incendio doloso, pena pecuniaria al incendio eu! 
poso,, eeelavi tud para el robo cualquiera que t'Uera au euenHa. 

Los raayaa al igual que los aztecas no concebían la pena como 

regeneración o readaptación, Loa raayas pretenctían readaptar el ea

p!ritu y purificarlo por medio ie le sanción. "A veces la •entencia 

de mueirta no era oueplid8 de iaaecliete, ae UeTa'ban Bl rea, •••P!. 
Hado de peregrino•, al cenote sagrado de Chiohén Itza, donde era -

•rrojado desde lo alto a la cima profunda¡ o bien, ere sacrificado 

a loa dioses representados por sue idoloa, entre 101 cuatro cerros 
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de I•a .. 1, e11ntro 1"9li&ioao Y'llnerado por todos•. (l) 

IAI pena entre ellos tué une aezcle del castigo al delincuente 

1 al tranagreeor de la ley divina, ya que ae ofendía lo aiamo al -

lla.'lado que a loa dioses. 

El autor de ln his~oria del •neecubrimi.ento y Conquista de 

Yucetán•, "Juan l'rllncisco- •olina Solia:, escribe lo siguiente: la 

justicio era edl!linietrede por el cacique, quien pe1'1!onalmente oía 

lae deman4aa y ree¡naestss, resolviendo nrbalmente y aia apelaci6a, 

lo que creía justo, hacia la peaquiza de loa delitos 1 ya avericu•

doe iaponia la pena, la cual era ejeC'11tada por eus tup1les o algu•

cileir, como cárcel telÚan una jaula de pelos en la cual enoerrabaa 

al reo, mientras ere preparada le ejecución. 

Malina Solía dice que &l menor de edgd, de~ido e su corta e

d.ad. e~ aelvsc.to de le muerta 1 de les acechanzas de loe p11rientee 

el.el occiso, ain embargo ai podía perder la libertad, ya que había 

M quedar· connrUISO en MlelaV'O perpetuo del tinado. 

lligio Ancona, autor de le "H1atoria de Yuoat,n• escribió lo 

siguiente: El código penal moyo, contenía castigos severos y dee-

proporcionad.oa a la C'11lpa, aólo osi~ían trea penas: 

1,- IAI muei-t. 

2, - IAI ea elarltwl. 

),- El reaarciaiento del 4afto que ea causaba 

(l) Corranetl y Rivaa Raúl. Op Cit. Pag, 371 
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:r. priMra •• aplicaba el lllomicicSa, al adúltero <tU• conoapÚI 

una 'Pirgen: lA Hgunda al laclrcbi, al deudor, al e:i:truqero, al prj, 

aionero de ¡uarra 1 IA tercera al ladrlSD que pod!a pagar el ftlor -

dal hurto o al •tador de un esclaYO, 

Conti,... <licitlada Bligio &ncona, que la prioióa nunca se im-

ponh eoma un.: CHtico1 paro ha Ilion cárcelea para guardar a les ca~ 

tJ.'f'lla 7 a los delincuentes, cientree llagaba el d!a en que t'uoraa 

ccnducidoa al eecri!icic o que au!rioran la pena a le que habÚla 

aido condenado.-. IA muerte se aplicaba de manera 'lármra, 1• •ea -

aplastando la cabeza con una piedra la que lo dejaban C8er • ct.e:i

ta altura, o ucándclo las tripas por el cmbligc. 

Lll legislación de loa 1111yee ere consuetudinaria, por lo que -

laa únieaa fuentes e las que se JNede recurrir son a las crénicas. 

Bn el pueblo apoteca la delincuencia ara míniaa, aua cárce

les· eran auténtico• jlcala• •in aoguridad alguna, sin embargo a p~ 

aar de eato, loa ind!&enas preaoe no aol!an 9'1'8dirao: 

Los zapotecoa al igual qua totoa¡ loa pueblo• prilllfU-·1 oaa>

tt«aban unrsaente el adl.lltario, lA mu~ar sorprendida en adulte

rio en condenada a muerta, ai el o!enMclo lo aolicritabll.. en caac 

da <tWI la perdonare, ya ne pcdá volTu• a ~unta""" coa ella, el 11~ 

ta511. la e11etiga"8 con c:rueles y notablea mutilaciones, 

n -plice de la adÚltera ara auHado con eeveridad 7 cbli«!, 
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i!o • trabaJsr par• el •ostenimiento de los hijo•, en el eupuesto -

casa de que los hubiera coco fruto de la unión delictuoaa. 

31 robo cuando ere l~ye se eastt«sba con penes eorporalea. Si 

ere de .. yor iaportanci• el c•etigo ere la muerte 1 lo• biene• del 

ladrda.. •• cedán •l robado. 

la embriaguez 1 la d!sobediencia a lee autoridades se 8"8ncio

uban c:on penae de encierro y con le flagelación en ceeo d.'! reine! 

dencia. 

Lo& zapotoco• sí conocieron le c9rcel pare loa delitos de: 

lllllri•gu~ entre loo Jo~neo y 11 desobediencia • lsa autoridades. 

Deapuéa de haber estudiai!o loe delitos y las penas imperante• 

ea. loe pueblo• primitiYo• del •IÍ:l:ieo precorteoieno, podemos concl~ 

:tr que loa, aexícanoe de aqull.la époCIS 1 casi no aplicabaa la pena -

da pri11i6n, 19 que '"ta DO lee hubiera proporcionado en .. organi

zación religioaa 1 ooeial, lo• benoticioa de les otras pena• eetu

d.i•dae. La mayorí• de les penes con que se castigaban loe delit09, 

er•n. penas corponlos 1 principalmena la p1aa de !lltlerto, Laa een

aionee aran ee'Y'9rea 1 brutalee en la mayoría de loa caso9, por lo 

que el 1nd1Y14uo do Do ••cuir llnll coDduata correcta, ein Yioler le 

le7, sutría oeri•• coaaecuonciaa. 
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2, !!POCA COLO~IAL 

Se ha diel,\o que le colonia rué una oe¡>ada con una cruz en 111 

••]Nf!a.SW-., 79 que por un lado 11iri6 y mató, por otro •vallf:eliz:ó. 

lAgisló e11 pu•'te con dureza, en perte con bondad. 

Lo que repreeent6 la colonia, ruó el tr111111plente de la• inati

tueionea jurídicas eapeñolss a terr~torio americano, as! por eje ... 

plo le Ley 2 c!Jll :r:!tulo I del l.tllro Ir de los Leyes de Inclia•, di!!_ 

pw>o que •en. todo lo que M eetuvieu decidido 111 decleradcr ••• por 

1"• leyea di! .. ta recopilación o por cé4ulaa, proYicionee u 01'de-

•a.&a• dadas ¡ no reYOc11d1e para las Indias. se guarden l•e leyel!I 

4'> nuestro !ei.no I!!! Cestilla conforme a las de ~oro, ea! en cuanto 

• lo eua1:ancia, rHoluc16n y desición de 101t easo11, negocios y .,..,. 

pleitos, como a 111 toraa y orden de au11tancier•. (1) 

I.a legi1lación colonial, tendía a 8Bnt1ner les diferencia~ de 

aeatae, por ello no ciei.. e:rtn8ar que en utaria penal, b)'11 llabi

do un cruel. sistema intillidetoMJ> pera lo• nagro• aulatoa y caetee 

co"'o tributos al rey, prohibición de portar ames y do trallllitar -

por laa calles de noche, obligación de vivir con Bl'1.0 conocido, --

penas ~ trabajo en minas y de a•otea, todo por priocedimiento~ 1r11-

Mrio•, .......,.z de· tiempo y proceso•. (21 

(1) Cal'!'llncá 1 !i"'1a Raúl. Op Cit. '?llg, 62 

(2) Pel'llBmlo CHtellono• r.1111. Lineamiento• JUomentalee d• t>er""llo 

pen1l.. Rclit. Porrá. •ú1~ 1978. Pllg. 44. 
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Por ot:ro lado, tu.ron auldula la11 l•r•s que en materia penal -

aran eplic11daa •a laa colonias aaarte.nsa, entre la• llia 1mportan

te11 ten•-• IAa le1•1t y Ord.enauaa Bealee de la In41a, del lar -

Océa-. r. BacapUación de la• leJH '18 loa leinoa de Idia•, 11 -

1!'oJ!9C1o dJI o6cUco Ia41.ano, Le Legi•lac16a de Caa1:illa, La11 4'e Bi.! 

lmo, r. ~e'lll 1 lloYÍaim Recopilación, lee: Si9'\e Panidll ... 

Como consecuencia del eapleo de todo este conjunto no!"llativo, 

u produjo Ull.9 gran confllei6n en el •i•1:•.,. represivo y con ello 

el abu8o judicial del dei-echo. 

AJcuno11 de lolll hacboe. acontecidos en este 'poea y que nle la 

pena recordar- 111 que no11c lllleetra la aitueci6n qlle 11:iat!a con ree

pecto a 1011 delitoe 1 laa pensa, loa cuelea tueron estrai4o11 de1 -

"Diario de suceso• !fotebl .... publicado• por Don Gregorio ~l'"tÚI de 

Gllija.: Dice este 11utor que en aquellJI 'poca lot1 aBoteir 1 l11e galo .. 

zraa ocupaban un lugar priaordial entre lea penaa. Le bloguera ta,,.._ 

poco u quedJlbe atrá111o Lor C'l'"Clldlitaa citen el femo110 auto de !á, -

en el que tué condenado a 11er que111edo vivo Don Toaa• Traaillo 1 So

llremonte, el cual n:elamá el ejacuuru la antencia en el quemad!. 

l'"O de Sen Diego. • ¡Bcbea aáe leila qu mi dinero a11 cueste¡~. Le pe

nologl:a ecluié11tica, urchall9 de la aano con 111 penolog!a rl~ai

ml 1 coco consecuencia de la anim de este• 6o• aanridade• (Icl!. 

aia y Jata"8), el panorama el"ll aterrador. 

Se paJ'811guÍll a 1011 ooapechotros do pacto con el dioblo, a loa 

~udaicantea, a loe herejes y a loa delincuentes comunes. 

Le llueve ll9pafta tm!a Wlll c1'r-cel de co~, la que debido a -
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la• poca• noticias que ae tienen, H deduce que se tnteba de una 

c'rcel lÚ«Ubre, en alla aconteció que un domiftf;O 7 de marzo de 

1649, ae •horcó por propia IDSno un individuo portugués, •cusoda de 

homicidio, •e pidió licencia al arzobispada pera ejecutar en dicho 

individuo lo sentencie que merecía su delito, al ser concedido lo 

anterior, ee puso e~ cuerpo en una mula de albarda y con un indio 

en las eneas que lo iba deteniendo. El indio pregonaba el delito -

del portugués, pasearon el cadá1"9r por la calle y por las C11•ea 

arzabispala•, lo concllljeron a la llores pÚblica y con les miemAs e~ 

l"l&onias qU& • loa vivos. lo ahorceron. Más tarde corrió el ru110r 

de que se tntaba del di.&blo y apedrearon el cuerpo durante un ---

nto. 

Bl ~ de junio de 1657, ee •justició e un IU>abre eapallol, o1 -

c.uaL la dieron tormento haeta quebrarle loe brezos. 

111 6 de noviembre c1e 1658, fueron ejeeutadoa cat~.,. hombree 

quemados por babar cometido ol pecado de aodcm!a. 

111 12 de 118rzo de 1660, un soldado hirió con espada al v1rre;r 

duque de Albuquerque. Al soldado ae le d.16 tormento y fué eenten-

ciad.o a la horca, lo arrastraron por las callea pÚblicae le corta

ron la cabesa y la pusieron en la horca, luego le cortaron la .. no 

derecha y lo colocaron en un morillo y por Últillo lo col¡¡:aron de -

lo• pie• en le horca durante ocho días. 

Bl 26 de noviembre da 1661, ae ajustició a un mancebo de 2~ -

años de adad por dogoll•r • su mujer mientras doraia, ein cau•• •l 
guaa, LG asearon por l•• calle•, lo llaYllron el netre donde le 
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clioron garrote, de•pu'• lo arrastraron, le e11cubllron, lo trajeron 

por la acequia de palacio, do donde extrajeron el cuerpo terminad• 

la proceai6n. 

Sin ombllrgo en medio .. oate panol'llU de extre• crueldad, de 

vea en cuendo eperecú una oédula de greeia, por ejemplo la del 11 

4e jwiio de 1658, el virro7 1 los oidoras Yieiteron las cáreeles ~ 

1 en '1'1.rtud dA!' trea céctu.lse reales despachadas por su majestad, el 

25 da diciembre del eña anterior "Rn hacimiento de gracias del pa! 

1'o do la reinll muetra sellol'll, y da haber parido priacipa llamado 

Pelipo Próspero•, fueron liberado• de dichas cárceles todos loa· que 

en ella utaben por delitos criaimlea que de oticia •e lea ltehía 

hecho aeuea. 

X.a penas de azotea para loa indios eren muy trecuontes, pero 

eren lea menos •~veres e ill,onentes. 

Abundaban las ejecuciones do~lee, ••Í por ejemplo a algún in• 

dividuo le daban garrate en le cá..,,d 1 luego lo ponían en la hor

ca. 

En la colonia se auacitaron eI«unoa errores judicialeo, como 

rué el que se cometió el 14 de marza de 1672 en que la justicie ~ 

condenó a una mulata y a une negi:a a eer arnatradu • imputándoles 

qua habían matado e su ama con vanenn. L..a dieron garrote las en

m.ibllron. las cortaron 11 uno derecha 1 tinalaenta la11 pusieron en 

la horca. muri!ndo inocentecente pues el aeeeino fué el marido de 

la seilora, •l cual ccnrea6 au delito en 3apeilll, ruó '~ido por -

el Santo oticio ecueado de judio. 
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Isa centirae •e castigaban aeY'eramu1te. 

:r. confesión •e obtenú en muchas ocasiones mediante el tor--

mento. 

:r. ferocicl8d de loa caat.igoa, provoc6 lae aenaibilidedae de -

loe ~onnoe, quienaa en marco de 1696 quemaron el pelo de le "picE

u•. Al día al.6Uienu les autoridades colocaron un.o nuen picote. 

Pare le elll:lriegues, la pana aplicoda ere le de loe notes. 

Con r•farenci• a lee cárcelea, aetas a6lo c:umplian lo lliaión 

dAt privar de le liberte; al hombre delincuente de maaere cruel, eua 

principalee ceracter!atiaaa eren: la escasa alimentación, le mela 

higiene 1 l..a proaieouidad en que ee encontrallea. 

Bn le colonia el proferir ... 1ea palabras deshonestes a dema

aiado aonorea, era aotiva de castigo, el iguel que le bigaaie y -

las unionea raelizadaa e espaldas de la iglesia. 

Ahorcar, quemar, descuartizar, cortar lee C1E1nce y exhibirles, 

eran lae penes comunaa en el México coloniel. 

T• imposición de lee penes an 4ata época ere terrible y ein 

lÚlite.•Por un.o irtYestigeción de le penología colonial, se pueo en 

ralieve que en el siglo XVII nuaatro pda ni siquiera aospeahAbe -

que cien aaos deapuée, el ailanée Cesar Boneaaana '~rqu'z da Becc~ 

ria aecribir!e su Tratado de loa Delito• y las Penee y qua el m•Ii 
cano Manuel :t.rdiz~bal y Uriba haría lo propio can su Diacureo sa

bre las P!nalt , llltoe introductores del período humanitario en la 

penología universal, hBbrian estado cerca de una muerte acelerada 

da haber nacido en el siglo XVII. 
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3. lll!XICO INDBPBNDIBll!B 

1111 11 ofto de 1810, ourgo el movimiento de ind1pendenci1 onca

bezado por el pmrroco Don IH«úel l!ldalgo y Costilla, junt~ con el 

olcald• d• Querétaro Don !l!iguel Doll!nguu: 'f au HpoH Dol'la Jooeta 

Or't1z de Dom!ncuu:· e Ignacio Allende, loo cuales se levantaron en 

81"11189 el 16 de aeptiem.,..e de 1810, teniendo c-omo opositores 1 los 

•paftoles. 

Poaterioraente, durante la lucha de 1.nd.ependencia, al ser d.!, 

11W1ciados por el conspirador Ignacio Blizonclo, tueron captUl"ldoa -

Hldalgcr, Allende, Aldouna, Jiaénez y Caaargo. aeu•doa del dolito -

ele .,.clición, el cual era castigado con lo pena de muerte. Aprehec

didos en Ac1tito do a.jan murieron fusilados, B'i•ndo de1pués deca

pitadoR, las cab•za• de loa cuatro primeros la• ezhibieron en lo 

Al&ndi:«a de Gnnocli tas como mu-V& para loa aeguidorea do H1dalgo. 

Ya iniciado el mCTimiento de Indepenclenoia, el 17 do noviMl'llre 

d1l miamo ano, •oreloa decr11t6 111 au cuortel del Aguacatill• la 

1bolici6n de la eeela?itud:. Contirmendo oei el ontet"ior decroto 

expedido en Valladolid por el curs de Doloras. 

Consumada la Independencia de M"°1co en 1821, las leyo• quo 

rag!.an eran las miaaas que las aplicadas en la época colonial, de• 

!lid.o a la criaia provocada por la ineatabili:iad pol!tica reinaAte. 

Ali ""'ªºª que loa principales leyes vigente• en •sta época eran: 

"LI Recopilaci6n de Indias complement•d• con loe Autos acordados, 

las Or':!enonzaa do ll!iner!a, de Intendentes, de !ierrae 1 Aguaa 'f d• 
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la g-.1.erra 11.e In.depende:icia, como 71 lo mencionamoe, proYocó -

1lllll gr•.,. cr!•i• 1n tcdoa lo• or'IS9no•, lo cual mot1T6 11 proaunci! 

mi4nto de d11po1icionee t1nd1entea o remediar la dit!cil situ1ción. 

Sa illpuao un1 itllll1di1ta reglaaent1ción relotiva 1 111 port•--

citln da '"""'" de fuego, uao da bebid•• alca!i6licae, reproaión de 

111 vaganci1, m1ndicicl8d, 11 robo y ol osalto '1 • le organiseción 

policill, 1'111'11 la pnvenci6n de la delinouencil, H logiirl6 igual

.. Dta sobre 11 organizac16n da la polic!9 preventiTI, organiz,ndo

u· M• t•rde la policÍ• de seguridad como cuerpo permaaente y ee

,.ci1liz1do. So form6 IJ. proeadimiento con rol1ci6n a loe aeltea~ 

dore• de camino• 7 ladrona• en despoblado o en poblado, diaponiéa

doaa jusgarloa ailitarmentd en consejo de guerra, Los ladronee tu~ 

ron condemdoa a trallajoe en ob!'lll po1blica11. Se dispueo el turna -

diario de loe juoeea de 11 Ciudld de Wb:ico, ae declar6 que la •.J.• 
cuci6n de las sentencias correaponde •L poder ejecutiva. Se 1"9gla

aenteron las -'r""lea, eetableeiéndoae en ellas talleres da orto• 

y oticia11. Se reglament6 el indulto como facultad del pod•r eJecu

ti-, •i•ndo también t1cultado pl!'ll co111111t1r lee penaa, diapenaer 

total o p1rcial.aente da 1u cumplimiento '1 decretor deatierroa. 

Puaran r11liudla ...U.tiple• 11yo• 1 reglamentos •n e•t• por!~ 

(1) Carronl!ll 7 Trujillo Rllúl. Op Cit. Pag. 121. 
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4o, •in embargo, loe textos here411doe e.n la colonia, eeguÍen: tmpo-

nién4oae, no obstante lo independencia política, esto ocurría debi 

do a que la legielación era insuficiente pars etacar loe mucho• 

problema• que en materia penal e.t.et!en. 

!n la Conatituci6n Político de los Betadoe Unidoe Meziconoo, 

decretada el 4 de octubre de 1824, establaoía la adopción en la n!, 

ción mexicana de la forma de RepÚblica Representativa Popular ?ed~ 

ral, denominando • lae partea integrantes de la mism1 Ret1doa o -

Terri torioa. !Al Conetituci6n de 1857, mantuvo el miamo aietellB, •!! 

to repreaent6 el nacimiento de las legialocionea locales al par -

que la federal. 

Máe a pesar de la independencia politice y a pesar del feder!, 

liewi constitucionsl, •éxico siguió Yirlendo en la unidad l•gisla

ti"" representada por el dereelroo colonial. 

Al tomar el poder el presidente Juirez, tué designado el Lic. 

Antonio wartinez de castro en la Secreter!a de Instrucci6n PÚblica 

ancargéndoee de organizar y presidir le comisión redactoMi del pri 

11er Código Penal aaxicano de 1871, ev trabajo fué interrumpido por 

la interYención francesa, continuándolo posteriormente, cuando el 

país volvió e la nor1111lidad. 

!Al principal preocupación de loa redactores del C6dieo Penal 

de 1871, era el formular una legislación para •énco a fin de no -

continuar sin man ley que e1 arbitrio e veces prudente 1 a veces -

caprichoea. de los encargodoe de administrar justicia. 

!Al pene en el C6digo Penel de 1871, •• caracteriza por au ne-
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ta aflictiva 1 csnlcter retributivo, adellia de aceptar la pena de 

muerte, prevista en el art!c•üo ~2 fracci61\ X del ordol\lmiento ••

ilalado, el cual mantuvo su vigencia hest.a 1929. 

•como ro•úaen de est• 'poca -asienta Ricardo Abarca- no• que• 

da una legislación frsgaentaria 1 disperso, moti veda por loe tipos 

de delincuentes que llegaban a conatituir proble111&s políticos, pe

ro ningÚtl intento do formeci6n de un orden jurídico total; hay 

atia~oa de humanitsriomo en algunas penas, paro se prodiga la de"' 

auerte como arma de lucha cont?"a loa enemigos pol!ticos; las diver

sas eona~tuoionea que ee suceden ninguna iru'luoncia ejercen en ol 

doaonvolvi&iento do la legialac16n penal y no se puede afil"ll!ar que 

las eacaaas inatitue:ionee !mmanitarias cre•daa por. laa l@yes, se -

hayan reali&ado", {l) 

{l) Caatellanoa Tena Pornando. Op CH, Pag. 45. 
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4, PBRlODO Rl!VOUJCIOKARIO 

Bn 1903 el pre•id•nte, General Porfirio Díos, nombr6..,,. c011i

"16n, • efecto de llnar a cabo l• r•rl•i6a de la legialaci611: p•

•l. Diolro tr!lb•~o tel'1!lin6 ea. 1912 con la presenteci6n de un Proy•J1_ 

ta de Bet'ol'98a al C6di«o de 1871.. Eae proyecto no recibi6 la 0011:B•

g1'!1Ci6n" l.egialatift, por eu inactualidod, adeJÚa ti• que el pode ae 

1ncontrabm eo plen11 revolución. 

•:i.a revoluci6n obenderad• con las rei.vindicacionea populares, 

con l•• libertado• efectiva•, con la igusldad aocial ~ econ6mice -

lucho hasta dominar e lee claeea poeeedoraa del poder, iaponiéndo

lea el Batatuto de 1917~. (1) 

Al aer recobrada le pez pública, lee inquietudes retoraadores 

ri?nacicran. 

Posteriormente, aiendo presidente Emilio Portea Gil, tué ezp~ 

dido el c6digo do 1929, conocido coso C6digo de Almarez, por haber 

foraado parte de le Comisi6n Redactora el ae!lor Lic. J•' Umaniz, 

ol cual reconoci6 que ''1111! trata lle ua C6digo de traneición y COllO -

tal plagado de defectos y au3eto e enmienda• importantee".{2) 

Batre las novedades ccnaideradaa de gran importancia, dentro 

dol C6digo do 1929, ae encuentra la abolición de la pena de m&erte, 

18te Código rigió a partir d.el 15 de diciembre de 1929 ol 16 de ~ 

septiembre de 19)1. 

(1) Carranoá ., 'rl'\13Ulo aoúl. Op Cit, Pag. 12'!. 
(2) Ibid, Peg. 128. 
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!l 17 de •eptiembr• d• 1931, entre ID Ti.sor el C6digo que ri

ge en la actualidad. !'lié pro11Ule;adc. por al ?resi~ente Ortíc Rubio, 

en él, siguiendo al CÓdigo de 1929, continlla suprimida la pana d• 

auerte. 

• partir de entoncos, la p~na de muerte quedó abolid& del có
digo Por.al para el Oietríto !'eden;l en ..,teria del Puero Común 'l -

p11ra toda la Re¡Ñblica en "8 teria del ?u•ro P•<leral, nin (\Ue hllya 

tenido lugar su r.ii::>plantación. 



II • .AllTBCBOB!l?llS lfISfORICOS DB I.A PDA 

DB JIUlll!B Sii OTROS PAISllS 
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l. ISPA!IA 

'!11 r.pella uietieroll el.gunoo euorpoe legalee, loe cuale• 1n-

4icaba11 loe c•soa 4e aplicec16n &e la pene 4e 111.terte 1 ctro• coao 

lo fueron la• partidas, se!!elablln loe m!lto4o• de ejecuci6n 4• la -

im.1-8. •in embargo. mu.choe de eatoa textos l'!gal'!e nunca fueron -

aplicadoe o eólo ee aplicaron parciaUente. 

De. la lllpafle ¡ri.oú ti va sólo •• tienen noticise ese•"•• 7 00111'\!; 

••a. como lo es qua loa celt!beroa c•stigsba!l el parricidio con la 

lapicltlci6n, otros delitos er11n caatigadoe con lo cr11e1!ixi6n e con 

till. despellamien\o, 

'Sn loa •iglo• XII 1 XIII ea eonocíon ... certeramente lee tor

mae 4e e~scución, a~endo la mes f"recuent~ la horea, la aual ee --

aplicaba al robo, 

Alguno• Puerca eetab..lecieron cruelee supli~ioe en es:treao, co

mo filé el despedazamiento 4el reo, o el sor enterrado vi'l'O bajo l• 

rlc.tiM, o el aer deapellado o quemado, castigos a qua O:l"9n aareedg 

res los que comet!ac delitos coso: el envon•neaiento, la bechice-

r!á, le sodo&ÚI, a incendi•rio•, al homicide, a la 1111jer que hioi.! 

1'9 abortar a otra, a 101 hallados en fornicio con mujer casada, a 

la uxoricida. 

Lea Pllrtidaa eoa:tlonaa UM e-•ni0'1611 detallad• de lo• aupl! 

cioa que eren aplicados a lo9 delincuentes, los ~ual1• eran muer-

to• con el tu.ego, o en la horca, o er9n d~cepitadoe o arrojado& 1 

lall! bes ti••· Sin a•bargo esto cusl'J)o legal prohibe la lap14actón, 
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.. cruoUui.óir 1 el 4eape!l .. ionto, en b 119rtida VII !hule XII lAJ 

YI. 

lato• auplicios pari!au'8roa baeta al eiglo XVII a partir del 

cual coaiensa • • tenuana la b9r'8ri•, 

lol suer\e •n el fuego H lee imponS. a loa he re jee ¡ • lo• pa

rric idlla ee lH iJl,oaá la pena del •aaco• la cu1l in1naiada en: ag 

cerrer al reo en un neo de cuero •con wi can, e un gallo e una ~ 

lebni e un xiaio e despu~a que tuer1n en el eaco aatae cuatro ba•

tiH, coHn 11 11- del aaoo • lanoenlo• an la mar o en el rio", 

(1). 

A lo• vendedores 1 • lo• coapradoree de hoabree librea ire lea 

caati&•ba 1rroj,ndoloe e l•• ._.tia•. 

Poeteriol'llente, •• crió una nueYS to~ de ejecución, qu• ~

tu' aorir aeaetado, pena impu.eete por las leyes de le henund•d -

para los raptorea de cloncellae, monj1e o Yiude., para aquel.loa que 

rollaran oantidacl auperior 1 5000 mrmvediee. ll'rB 11111 pena eirtreaa

cllaente doloroa, por lo que poco despué• de establecida, •e diaJI!! 

ao que e1 condenado fuera muerto antee de ser asae'ta~o. 

in la ada<i media, la pena de werte se ejecutó con trecuencia 

con!orae al arbitrio de loe aonarc••· 1 irellareir, aplicando el e11et! 

~e para las grmndes .,.114as de maU.chore• o rebelies, conaistente1 

en tarriblea 1111.plicio• no autorizados por la ley. 

(l) CUello Cal6n Sllgenia, LI Kode~na ~nolog{a, Edit, Be111ch, Bar-
Mlom 1958. 1'9g, 212, 
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i.a.etn d• lo ant•rlor fUé Alfonso IX de León el c¡u,. 119ra e~ 

batir la criminalidad que ¡><!rturllllba la Tida del reino, hizo entre 

loa malliloehore• J eedicioaoe un terrible eacarzionto, en virtud do 

que ia perecieran eu.avH lee penes es ta blecidJls en laa leyes • .&ho.t 

ea• 11t1.choe hoabrea. coció • otros en calderas. otroe tueron queC! 

dos, deeolla1os, precipitados en el ""'r o arrojados desde lo alta 

ele torree. 

Alfonso XI limpió al reino de asesine• y eelteadoree de calli-

nos, traidorea, rebeldes, lo• cueles fueron ejecutados con penas -

tan crueles 1 arbitrarlas cooo las 711 ••ncionadas. 

Durante loe si1loa. XVI t XVII tuvieron aplicaci6n loa eupli

cioa contenidos en el libro IX de la NuevJ ?.9cop1laci6n, creándose 

en esta época una nueva forma de e~ecueión ~i. muerte en Garrote", 

la cual al pauo 1e loa ellos llegó a predoctinar en el sistema penal 

upailol. 

Testigos del empleo de las antiguas !ol'll.88 da ejecución, fue

ron Antonio llefla y Antonio G6mos en el el:glo XVI y Pradill• llartll.t.! 

vo en ol XVII, los cuele• hacen la observación da que muchas de las 

terrlblee penas p~rdieron su dureza. 

ta muerte en el fuego: se eegu!a aplicento e los llere jea, eod,2 

aites, incendiario•, brujos y brujas. Los eny,,nenadoree y traidor•• 

1 los que mataban por dinero, eran arrastrados y ahorcados. Loa P!. 

rr1c1des er9n costigadoo con la pena romana del •seco•. Sin eabar

ga, es notorio que su brutalided comenzó a atenuarse. Antonio de • 

la P1!1a·.7 Prtldilla !lllrnuevo explican que el reo antee de ser pu.ea-
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to en 11 ••co, era atotedo T 11U:erto. 

bn el siglo XVII alcan~ó 1normes proporc-i.oneo la criminalidad 

Yiolenta, loe hcmicidio•. y loa ro~o•· con violencia. Be\e ineremen

to de criainalidad ea atribu7Ó ••gá.~ loa· periodistas 4• la époc• a 

laa bandas de soldados que •olnan no pagados ¡ baobrientoa d• laa 

guerras que Eapaa. so•ten!a en di,,.,raoa lugares de 3uropa. 3sta in

seguridad reinante, motiv-6 la aplicación más tracuec.~· de la pena -

ca pi tel. 

A]«unoa cronistas inf'o,,,,.n laa treeu•nte• e~ecucionea de ledr2 

na• ra.,osoe (:reincidentea· r de escaladores da c•••a), loa cueles --

aran •horcados o agarrotado&. 

lae condenas a 8Uerte por el ruego para loa culpables del d•li 

to de •nefando~ fueron fr~cue~tes en &l 11glo XVII, éeta mia .. pena 

ae aplicaba para el delito de beet1alidad, grave sacrilegio y para 

loa aonederos taleoa. 

!In Hta época, la pena de muerte t\lé aplicada legalllente on la 

,..,or!a de loa caso•. Sin embargo al castigo de hechos que atec~a-

baa al gobierno del l!11tado o •olutai..a 'o inquinaban al aoN1rca o 

a las autoridndlle, tué impueet~ con man1fi@ato atropell~ de laa --

leyes, aJ.&u,aoa de estos eaaoe, por su barbarie. recuerda loe a~os -

duro• de la Bdad ••di•. 

3n 1011 aicloe r:'I, XVII 1 pr1nctp1oe del XIX tué practicada fr~ 

cuentamante la pena capital contre bandidoe 7 !acineroec•. 5a e!•c

tuaba el deacuarti&a111ienta da ca4'verea de 101 ajuettciadoa ezhib1• 

ancla' aua deapojoe (cabeza 1 ID8noe) en lo• puntoe de t'recuante trtÍa-
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sito o bien, cerca del lU41ar donde ee cometi6 el delito, Rata exhi-

bición se llevaba a cabo, cuando se trataba da ladronea o salteado

res de camino o autores de delitos graves que habian causado gran -

iapreei6ir en la UH popular, 

A mediado• del oiglo XVI!I gana terre~o la deseperici6n de lee 

pena e más crueles. 'Seta corriente huma ni ta ria, ee ve internm.pids -

por la publicaci6n de 1uree disposiciones rígida• como le Prm~ti

ea de Pelipe V del 23 de febrera de 1734, comoleteda por le del 3 -

de nov:iembre de 1735, que castigaDll con la peno capital los hurto• 

com.etidow. por mayores de 16 •ñoa con o sin arma, 111.ún sin eauear la 

11\1.erte, ni herida de poca o mucha cantidad, sin exceptuer a lo• no• 

b1ee, loe cualea no eren ahorcados, sino agarrotados. Sin ea'car&o, 

a pe~er de este retroceso f'ué afianzándose una aenor dureza en las 

f'o"9.ee de ejecución ca pi tal. 

Lardizátml a !ince del eiglo XVIII deelmra que ºeli11inado• de 

la pr1fotica, ai1n cuando no d8 lee leyes, los i.lrbaros suplicio• en

tiguoa, la pone de muerte qued6 reducida al garrote {par• lo• no ... 

bles) y la horca (para los plebeyos), 

l)J.rente el sielc Xl.X le severidad per.Jl sigue perdiendo terre

no. La cor.iiaión encargada de redactar el proyecto de Código Penal, 

que llegó e ~er en 1822 una ley, propuso l• suprosió11 do le pene de 

muerte, est• propues~• fué reete:ad~ pór lo qua el textJ del c6digo 

la mantuvo, di~poniendo que fuera ejecutBda en·garrote, ein tortura 

ni modificación al¿una, eli:d:dndose en e~te p1ríodo la horca. 

Bn 1823 ol codigo arri'lla moncionedo perdió au vigencia, volvi-
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ende l• penm c•pital • •er ejecutada por la horca, •iendo después 

auprimid• nuen111nte por el Rey l'ernando, por real Cédula de 28 do 

abril d• 1828, dieponiendo que •en adelante se ejecutase en garro

te ordinario para lea paraonas de estado llano, en gsrrot• vil pa

ra loa .,.1tigadoa por d•litoa inf~mantea, sin di•tinción de clases 

y g•rrote noble reservado para loa tijoadslgo•, (l) 

Al quedar derogado el «Ódigo de 1822, fueron reatablocidas .,.. 

o~raa tor1111a de ª'eoueicln para loa oondenados, lsa cuales habían -

caído en desuao, resurgiendo le pena de muerte por fuego .i-ra loa 

hereJea, la pena del eaco o enoubs•iento. 

Rn el c6digo penal da 1848 cleaaparec1 nuevamente la b:oro• qu! 

daru:lo errai;gado el garrote como medio de ajecución pare las conde~ 

nos capitel•a, siendo impuesto por la jurisdicción coaún. "La pena 

de lll'Uerte ee ejecu!ará en garrote y sobre un ta bledo", disposición 

aatablecid• por el artículo 89. de dicho código y reproducid• tox-:

tual&ente en el artículo l02 del e6digo de 1870. 

La pone por gorrete tu' abolida en al código penal de l932 7 

restablecida por ley de 11 de octubre de 1934, para la represión -

de loa delitos cometidos por modio de axplosivoa y de robos con -

violencia o intimidación de peroonaa. 

El 24. de novi•mbre de 189<r tué dietada una Orden lie•l en la -

que ae pedí• la abolición de la publicidad de la pena de muerte, 

(l) Cuello Colón !N;¡enio, Op Cit. Pag, 223. 
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disponíend.o que las ejecuciones se realizaran d!ntro d&l recinto -

de las cárceles en ~ue estuvieren presos loa e~nd~nados. 

Lm ley 4" 3 de •bril de 1900 abolió por completo l• publicidad 

do las •Jecucionee. 

Ce :referencia a la uietencia reli¡_¡iosa, ésta se prestó d•sde 

tienpoe muy antiguos a loa condenados s muerte. St hi~a mencí6n ~ 

del cuidado que ae ha de tener para que el ajusticiado se contiese 

1 cOllUlgue 1 que lo acompafte un roligioso qu• lo consuele y aeist&, 

que no debe decorarse la ejecución a menos que el delincu•nte DJO -

•ate preJ"'rado espiritualmente. 

También fueron creadas cotrad:Íae y hermsndadea, que entre eua 

funcione• primordiales estab.on: la asiatenci• a los condenados has

ta el momento de su ejecución y proporcionarlea cristiana sepultura. 

Bl l'Uero óe Selamanca diopon!a que el ahorc&do, ni vivo ni 

11111orto podl'.a nr dcacolgadn SIÍJI. incurrir en loa penas soilaladas por 

el fuero, sin embargo, con lieenoia de la eutorideó pod!an aer reti 

rado& 1 enterrados, Lo máa frecuente era que loe ejecutados pen:ian~ 

ciera~ en la horca hasta au deseomposici6n 1 ca!doe sus deepojoe,

fueran devorados por loa animslee. Sólo po~ caridad recibían cris

tiana aepu1tura, misión que tenían como 71 mencionamae lae cotra-

d!aa. 

In: el aigla; XVI loa cadiverea de lo• ejuaticiado• eran en oc! 

sionea entregados s médicos ciru~anos para estudios anatómicos~ 

Ya en loa código• panales de 1822, 1848 y 1870, se ordenaba -

qua al ca~ver del ejecutado fuera entregado a sua pmrienit• o •111! 



go• que lo solici U.rea para ürle Hplll tura. 

Rn el •iglo XIX los ca4'veres de lo• ojusticiadoa debían de 

quedar expueatos en el patíbulo durante cierta número de horas. 
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la .,.rias ocasione• ol condenado tallec!a antes de su inmine~ 

te ejecución, no e1endo esto cau11 de que se auapendieiw ~eta, --

aino que se llo'l'llb• a cabo. 

Deede el derecho rolll8no y qui~ en épocae antsriorea, se eet! 

má- corno cau•a de suapenc1.6n temporal de la condena capital el est! 

do de e11barazo de la condenada •por respeto a la vida del aer no -

nacido':'. 

Con re•pecto al verdugo, ejecutor de le p~na capitol, fué --

siempre considerado como •persona vil e indi&na•. Como prueba del 

desprecio que inspiraba, tenía que uosr una vestidura especial de· 

coloree chillones y otros signos que mostraran au siniestro otici~ 

Debido a esto el oficio d• yerdugo no era atractivo para mu~ 

ella gente. msni!eetándosa qua en mucbae ciudades no hab!e Yerdugo. 

Ante esto, loa reyes eat6licoe ofrecieron eslsrioa justos, al dii',! 

eil oficio de verdugo. 

Loa verdugos tanto de Bapaaa co1110 de otros países, además da 

au !unción principal que era la de dar muerte a los condenados a -

este pena, e~eeutaban taabUn lee penas· aorporelee cor.io la mitila

ci6n, loa azotea.y daben tormento, 

Debido e que en siglos pasados, la préctica era constante por 

i.e frecuentes ejecuciones capitalea, los verdugQS eren rápidos y 

diestros en el dese•pefto de su oficio. Rn varios países el cargo -
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de verdugo. era hereditario. Su indigDidlld al traecender a la ha1• 

lia imped.Ían a eus hijos hallar un medio her.esto de vida, por lo -

que para atender a eue necesidades de aubeiet1ncia 1 persisi!an~....,_ 

en la profHi6n paterna. 
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2. l'RA1'CIA 

51 derecho penal común en Prencia, aa forma en la lucha del -

poder ci•il contre el religioe..,el cual termina siendo vencido, el 

igulll ~ue lJls ~urisdicciones aunicipele• y feudal••· 

C0110 1111eetra del desarrollo logislJltivo francés, tenemoa· lJI -

•or~onABnc• cri.llinalle o Coda criminel" de I.uia XIV de agosto de -

1670, en cuyo contenido se entuent~an fragmentariamente lae diepo

sicionee punitivas. rr.ta de manera desorder.eda aceres del duelo, 

de le pri•i6n, d•l peculado, del talao testimonio, de la oaulta~

ción del embarazo, etc. Rn ella oxiat!a una e•caee~ de pree1pto1 de 

derecho penal material, por ello, la ~urieprudeneia de lo• porlame~ 

toa tenía un pepel fUlldamentel en esa época. 

La jurisprudencia de loa perlamentoe, sa enaontralm establee~ 

da bajo el influjo de la doctrina, de le legislaci6n y del derecho 

canónico. Bate triple influjo, trae como consecuancia una diverai

da~ de intraccioner. que eran e•ncionadae, procederemos a enumerar 

laa aiguientea: 

a) Los crímene• de loea-aajestad divina. 5ntre loe que se puo_ 

den contar en primer término: 111 blaafemia, el sacrilegio, ls her~ 

j{a, la apoataaia, el ate! .. o, el politeÍ•mo, la tolerancia reli~ 

gio•a, ate. A estos Últimos delitos, le Ordonnence de 175T, impo-

n!a como castigo la pena de muerte, las galeras y le con.fiacaci61t. 

•l Loa crÍllenea de leea-aajestad humane, loa cuales a fine• -

del •ancien régime• eren considerados tan atroces como los enteri~ 

rea. Da ello• podemos citar el regicidio, la concusión y el pecul!_ 
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••• 
e:) loe ar!mene• contra las persones. Dentro de btos, se en:-

contrelwln in:clu!doa el hoaicidio, la violencia, loe atentados al -

pudor. 

r. aplicaci6n de loa suplicio• contra loa delincuentes polit1 

coa 1 loa regicidas tueron atrocea. 

Loa que aaum!en la miei6n de imponer las sanciones o les penas 

aran loa T1"1bunalea de "baillage•, la juriadicción real 1 l•• nma
r:u crimina lee de los ,.irlaaantoa. 

•r.s penes eran arbiÍrariaa, ea decir, fijad•• li'llreaente por 

al juas:, p¡es a1 bien óate no podía innntar auplioioa, las poaib1 

lidadaa: de acumular y de agravar laa pene•, le daban 8HS faculta

da• "desij¡uelea•, pUesto que variaban aegÚn i.a condiei6n del eulP!. 

ble, incluso en el :iodo de ejecutar la pena de muerte; "rigorosas 

1 hllate crueles".(l) 

Lee penaa que - •pliceban con máe frecuencia eran las galeras 

y los golpea de látiGo, eata Última ibe generalmente aeguida del -

extraaamiento. Por otra p11rte, la con!iscsci6n como sanción, conet! 

tuía un :Importante fuente de illjlresoa para el tesoro público • 

.& finales del si¡¡lo XVIII, antes. de qua estallare la revol,.._ 

c:i6ir, tú atenuando•• levemente la penalidad con lee idea• de la -· 

(1) Jia,nez dP. Asúa !ilio. "Tratado de Derecho Penal". Tomo I. CuFJrte 
lid. Bdit. tozada. Buenos Airee, 1964. Pag. 303. 
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época de las luces. Pueron demolidas l9B' viejas p~isionee de Parí•, 

además la oruenanza de 15 de diciecbre de 1775 modor6 las penal1d! 

dea inflir.gidas a las d•••rtor••· Sin sabio~«º •l erudel!silllo epare-

1o repree1vo, siguió en pie hoeta que f\l~ destru!do revoluc1onar1a

a1nte. 
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3. IllGLA T3RRA 

E~ Inglaterr• un B:etsdo dotado de una constitución en el •en

tido lógico-for:nal d.el concepto, o seo, una agrupación proceptiYa 

cread.e y consolidad.a por 1'3 costumbre social, fundamentada en le -

idioaincrasia popular, p~oducida espontáneamente. ?or ello llailio 

Babaee ha dicho que la constitución i!lglE~a ee proto~ipo de la cc!l! 

titución espontálllla, y se diferenc{a de le impuesta, on que eoto ú! 
ti .. no 3urg• esponténeeaente de la costumbre jurfdico-eoci1l, sino 

que •u ob~tcriodlld depende do un octo legiltlativo. 

Ea laa primeras 'pocas d• la Rdad Media, proV11lec16 el rógimon 

do la vind~cta privata (venganz• privado) en los comienzos de la ª! 

ciedad inglesa. ?oete~io::-mente, ee introdujeron liaitecionea • es• 

pr8ctic1 9ociel, considerándose q~e en det1Tl!linados per!odo1 no po

t!a eje,,,arae violencia alguna, 911 aras del ~ay, el c~1l tué insti

tuylndo nuevae probibicion•• 1 eu ejercicio. 31 conjunte d1 esaa -

restricciones recibía el oo:abre de "11 paz del rey". de ea ta !or• 

.. el régimen de la vengan•• privede rué o:<tin¡;ui~ndo•e p1ulatina-

111nte y lea ·riolenciae en q,u~ ae traducía !ue?":>n desapareciendo oon 

•l t~eapcr, A~ fuoron creados loe pr:l:neros tribunales que enin el -

•wiian• o oonaejo de nobles, el "Triblllllll del Condado" y el "Cona~ 

jo de loa Ciaa•, que se concraiablin a Yigilar •l doaarrollo do loa 

juicios de dioa. Posteriormente, debido a la imposibilidad material 

del monarca para impertir juoticia en todos loa lugaraa del reino, 

ae oetableció lo que se llamó la •curia Regio" o corte del Ra7, COI! 



37 
etribueionH YBrias, que'é1te lea Jmbj'.a delegado, en esta forma los 

diversoe tribunal•• de loe di•tintos pueblos quo habitaban tn&llte

rro fueron aoses1'ndoae e le autoridad judicial central, quien ree

peto •1 .. pre aua coatua11re1 1 tradiciolllle jur!dic••· 

Ali tué coao en toda Ir>;¡leterra se fil' eitte.lldienda lo qu• se -

llee6 el Common I.Aw, que tu' 1 e•. un conjunto noraativo coneuetudi

neria, enriquecido y complementado por les resoluciones judiciales 

ole loa tribunel.e• incla1ee, y en particuler por la Corte del Re7, -

las cuale1 conetituyeron 1 au vel'., pree1dente1 obli41etorioa no ee

crito• pera casos aucea~voe. 

Blaelaltone dice: "81 cOIOJlon la• o derecho no eacrito 11 1neu ... 

antn en el helltlo de que eu instttuci6a. ori411Zlel y eutorida4 prilai

tiYI, no revi1tieron forma escrita, como lla le71a del parlamento, 

•ino que au poder obligetorio y eu fuer•• legal devinieron 1 trev'• 

de usos inmamorialee y prolozisadoe en el Reino". (l) 

Ahora bien, con respecto el tau que no1 ocupe, lllsleterre se 

d1sti11«tJ.iÓ por eu extraordinario rigor eencionatorio. 

LI ~,,., capit1l tué generaliHdll 1 una aerie de delitos cuycr -

c1tmlogo oacils en funci6n de cada époc•. 

8n 101 caeos de delitos de felcnj'.a, le pellll C8pit1l (qua 1e ~ 

ejecutohe frecuentemente por la horca) llenba anexa 11 confiacs

citn de todos 101 hienea del r.10. 

(l) Burgo• Ignacio. I.Ae ljerentíos Individual11. De~i.,.oseptw Bd, 
8dit. Porrúa. léxico 1983. Pllg. 65. 
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lll1 loe caeos de traici6n, el reo después de ser •horcado, era 

descuartizado y se le •plicaba demás le pero accesoria de infamia 

o envilecieiento de la sangre. 

Pera los delitos coa.u.nea, la sanción capital consi•t!a en la 

horca, y desde le reforma, lo• delitos de her•6ÍS, sacrilegio y b~ 

jer1a, eren penados con la to¿;uera. 

Recién que Se~uel Ronuelly y Robe~to Peel se abocaron a la re

forma del derecho penal in;¡l'•• la pena de muerto rué suprimida oon 

relaci6n e un número de delitos que oacilen en 200, siendo manter.i

e.t d.a..tcamente para loa caeoe de traición, asesinato y au ~entativ•, 

repto, incendio, eetregoe, piJ'eter!a y asalto c~n violencia. 

Z. época <:onteopor4n.ea, con una cor.cepción má!I hwcar..!sta ;¡ no

tablemente in.!luenciada con las ideag de Beccaria, Sounent'els. y -

su.a continuadores, sei\sla el comienzo de la &ren polémica doctrina

ria en torno a la necesidad 1 congn.iencia sociales de le institu-

ci6a de le pena de muerte. Al ser lleTad.8 a las esteras leg!elati

ves dicha polémica, produjo como consecuencia notables movimi~ntcs 

de revisión de loe SUJ'lleetoa filosóficos y polítieoe ~n que se tuE 

d.saenta dicha insti tuei6n. 

Sl resultado de este proceoo, dió lugar a la acclici6n de la 

pena de· muerte. 
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4. ITALIA 

jl h.6cer referencia de loa antecedeniee hiat6ricos de Italia, 

.. ei>tocari partieulanaente a Roma au capital, en virtud de aer 

'ªta el l11&1r donde se inieiaron y desarrollaron las prilleipales -

inBtitucionu jur!dicss aotualu. 

"S'n sl antiguo derecho penal ro!il8no, el delito ae coll!lideraba 

º°"'º un.a ofenaa hecha a la diTinidad y como un rector ~ue aliereba 

el ortan públ1co, por lo cu.1 el delincuente era castigado aave1'11-

••nte y en múl tipleo casoe, la pena apl1cadll eN la de llllerte. 

•g¡ del~to •• consideraba como borrado por la pena, ccn la que 

e1 restaure el orden público. La concopei6n de que la p•llJI hace ce

sar la culpa, concepción que apanaa &e encuentra en el derecho pe

nal ya desarrollado, dominaba de un modo absoluto en loa cosienzos 

d.el derect.o penal, ae!. en el público cOClo en el prhado¡ cuando no 

ae conoc!a niaguJla otra .. nera de caeti«ar públicamente al vivo si

no la cuerie, y toda ejecuci6n era un sacrificio expiatorio ofreci

l!o a la·,dtrl.llidad ultrajada; cuando el derecho pe11&l priV!!do tuvo,~ 

ori<>eii otede.:i•r.do a la doble idea d• la retribuc16n (talio) y de'~ 

la inde,,nización (dalllllUl!l, paella), entonces tué una realidad vivi'en

te y poderosa la conaideraci6n del d•lito y de la pena como 9•~da -

y pego, como extinción de le culpm por el padecimiento•. (l} 

(l) Nommaen. Teodoro. Derecho Penal Romano. Rdi t. 1" ~epa!!a !!oderna 
Madrid. V, 2. Pe!• 6. 
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A continuación, haré cención de los actos y delitos 1ue en R~ 

a.e era.e castigados con la pene de muer't:e, siendo estos los siguie~ 

tes: 

- Loe delitos co~tra el Beta¿o, esto es, al desertor, ciudad~ 

no, soldado o no, que se ligase cor. una comunidsd enemiga de Roma. 

- La falta de juram~nto a le ley agraria que César ordenó fu~ 

ra 'jurada por todo9 l~a: ci;J.da.:ianos. 

- IB co:nunicación o en'trega no autorizada d·"?l libro del orác!! 

lo iribilino, que sólo ~adía enseaaree cediante una o~dan d~l esta-

do, 

- Bl feetejo del aniversario del na"t1licio jel Cáaar, deapUé1 

de haber eido asesinado. 

- En tiecpoe de Augusto, a aquél que cometiese delitos aexu•

lee con ls5 cuje~es del emperador. 

- Bn tiec9os del imperio, a loe que cometían delitos faltando 

a sus obligecione• militare•, 

- Des:i~ Tiberio en adelante, les causss capiteles ¡: .. :i"!"' delitos 

de :najested, e2 decir d!litos de !alta d~ respeto al poder supremo 

tuero~ fr!cuentee. 3n 15 época del eoperodor Jevero, se incluyó en 

le legislación penal, la pe:i.e capital coa:.o l~ pena o!"'di:ioria para 

loa delitoe ::11 majestad, y no en pocos casos en f'om.e •gravada. (h,2. 

guera, crucifision, a suplicio en espeetllculo popular). 

En algunos jelitos de mejest~d, ede~áe de ~u~ pod!a pard~r la 

vida el reo, sus hijos ~ hijea ernn privados de eue derechoe a oc~ 

par cargos públicos, quedando tambi'n incapacitaioa plll'll el a•rvi• 
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cio militar y para tod• adquisición o g&nanci•. Bato quedó previa• 

to en le constitución del emperador Arcadio en el aHo 037 y trasl1-

dada luego a la lagialac ión juatiniana, 

- Aqu'l que desterrado quebrantara el destierro, se eonaidera

ba enemigo de la patria, por lo que tambi'n era castigado con la -

pena capital. 

- cuando fue implantado el criatianisoo en la antigua Roma, se 

dictaron leyes que c9stigaban con la muerte; el hurto, la profana

ción de templo& y la perturbaci6n de loa actos del culto. Para ••

toa deli toa ee aaguú un proceso qua implic•ba rigurosa a formalida

des. 

- Homicidio. IB ley eobre homicidio que Jebe ser la más anti

¡:ua ea la atribuida al Rey l!Ume. IB lay l!uma, sólo considerab1 hom! 

cidio el asesinato de un hombre libre, pero no el asesinato de u~ -

esclavo. cuando ee asesinaba un esclavo 1jeno, ee tipificaba n~ el 

cielito de homicidio, BilfO el delito de daHo en propiedad ajena. 

Cuando se aseainaba un esclavo propia no existía delito alguno. 

Tampoco conatitu{a delita, el hecho de que el seHor matare e una 

persona libre socetide a su poteotad, ye que for:naba parte de su f 

patrimonio. Sin embargo, el derecho de vida o-muerte que le asistia 

al petar tam1liea sobre sus deecendientes, esclavos y todo aquél -

que estuviera bajo su potestad, no se fundaba en el derecho pensl 1 

sino ara derivado del derecho de propiedad. 5ste derecho solo te

nía co~o límite el que no se ejecutara ni secreta, ni alev6samente. 

Constantino fuá el primero que expresamente negó e los padres 
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el derecho de dar muerte a sus hijos, y en conaecuencia, ee conai--

derebe como homicidio le ~uerte de eetce. 

3egún le costumbre antigua, el padre 1ue aorp•~ndierm en fla

grante adulterio a su hija en eu propia casa o en la casa de eu ye! 

no, podía matar a aquélla y• su aman~e. 

~Probablemente el marido tenía también en la época antigua el 

derecho de dar muerte a au espose adúltera; pero le legislaci6n de 

~ugue~o ae lo negó y h8eta Justiniano no volvió e reconocéreele, -

aunque con determinadas condiciones. La ley de Augusto sobre el -

adulterio penD.itió el marida dar muerte el amante de su mujer, pero 

no a •ata, en caso de que el achÍltero fuese esclavo suyo o de su -

padre, o hijo de liberto o persona i.n!eme".(l) 

Le pen1 con que se castigaba el homicidio doloso o voluntario 

are le éll•rte·, que por lo general era ejecutada por "saco• o asfi4. 

xia•iento .• Sol•mente los homici<lioe dolosos ca!en bajo le •cci6n -

de la Ley Cornelia ya que ósto eeffoleba le pena de muerte e aquél 

que matara por envenenamiento y dicha pene conaistía er. el mismo -

procedimiento ueado por el homicida. 

- P!!rricidio. Pompeyo al legislar sobre parricidio no aolo i~ 

cluyó e los ascendientes del parricida, sine tacbién a loa hermanos 

deacendientea, t{oa, c6JlYU«•• suegros, yerno1, padrastros, hijas-

tro111 etc. 

(l) MamaDen Teodoro. Op Cit. Pag. 121. 
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SiA eabar¡o, Pollpero abolió la pena de auerte, posteriormente 

Coll8tanti.ao orden6 expresamente que el parricidio ruera castigado 

con la pana de •au..111111. ea decir, con el ahoga•ionto del condena

do a1ttádolo en un aco 7 arro~ándolo al asua. 
- Im:endio. Reapecto al incendio, no •• tienen datoe precisos 

que noa indiquen cual era le legialacl6n aplicable a este delito. 

sin embargo Mam&11en noa dice: "el incendio probablemante era ya ca~ 

tigedo en lee Doce Tablas· lo mismo que el homioidio; pero es seguro 

que l• la7 Cornelia lo comprenlltá entre loe que ls milma amonazalla, 

e causa quiÁ del peligro en que mediante él pudiera hallame al«u

,,. Yida lluuna • ( 1) • 

Dentro de la ciudad de Ror.ia, el incendio ae castigaba, por lo 

general con la muerte. Pero: a las peraonsa de la clase hum1l4•• ge

neralmente se les agravaba dicha pe1111 •11 toru cruel. 

- Pnude. Loa traudea o-etidos- pal!' tuncionarioll' y autCll'idadH 

eren caati«adoa •l«Uftaa vece• hasta con pena capital, stiponién4oles 

tal castiga el emperador, en ueo a·• su potestad penal ilimitada, 

Adelláa ae caatigallarr con pena de llJ\lerte trH cuoa grn'a• de 

frauJe: 

a) Sl cohecho en el ~uicio por jursdo 

b) :ta co!Opre de votos an laa elecciones, 1 

c) Bl ftileo tHtimonio 

- Rstupro, La ley Julia sobre coacción, entendida énta oomo la 

(l) •-•11 'ho4oro. Op CU. l'llg. 121:. 
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tuerza por ~edio de la C\181 se cons~ri~e a UIW pe~sona a 1jecutar 

o no u.na eccíón, eaet:.e;sba con pena c&pi tal el rapto y el ee!tlpro·. 

- i!apto. !'ué Co!Ultantino qui.en introdujo al derecho penal ro

mano el delito de rapto de une !IUjer libra, ca ... 4a o soltera, pera 

contra~r oqtri~onio o no con ellll. Si en ello hubiera conaentido -

la rapta~a, enton~es también a ella ae l! aplicaba el mismo casti

go que al raptor. 3-ateba p.~rs que se tipificare eete deli~o, que 

89 h1..ibi~!'8 co:letido sin '!l consen"":imiento de lcie padree ::le la rap

tada. IA pellll aplicable era l• capital. 

- Pederastia. La pederastia es el abuso sezual co~etido eon • 

lee niiioa, por extensión., coi to "per a.awa.• en genenl. 

En la antigua Roma, la pederastia era el delito aexu.al COQeti

do en agravio de hombres libree. Le pederastia conswaada se casti

gaba i:::poniendo al pederasta ac-ti\•o la pana de muerte 1 al pasivo 

la de confiscación de l• mitad da sus bienes. Posteriortaente, Co"!! 

tanti~· 11Snd6 que también éste ~lt!Jllo quedara lt08letido a la pena -

da muer te. 

- Incesto. R~g-~larmente se castigaba con deportaci6n, al ~ue 

cometi~r• el delito de incesto; pero en la época del imperio y ba

jo circlUllltanciaa especial••• este delito podía castigarse con la 

muerte si ae{ lo resolvía~ loa tribuD.elee. 

- Robo. la ley de las Doce Tablas, también previó la pena da 

suerte para el delito de robo. 

Bn un principio el derecho ciYil reprl..lllió el robo d•l mismo m~ 

do. y también el derecho de guerra en ti .. pow de l• Replibica. 
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"Al ladrón de ganado se le consideraba como re1 de hurto eali• 

ficado, eieo?re que el Gª~ado hubi!re si1o eec8do 1el eiti~ donde 

pastara o del establo, o por lo ~enes cuando lo robado fuese un C! 

ballo padre o doa ye~e o doe Tacas, o cinco puercos, o di~z obe

jae o cabras•.(l) 

Bran circun8tancia9 ag:-avsnteA de este delito, ante todo ~l -

uso de la fuerza armada para realizarlo, el tropel o tumulto y le 

reincidencia, 

Pod!a llegar taabién a aplicarse la pena de muerte por medios 

•gravado• o crueles, a •quéllos que hurtaren objetos pertenecien-

tea a lea dioees o e los templos. 

- Usura de granee. 5n la @poca de Augusto, la ueura de granos 

ee ce.::tigaba con trabejos forzadoe, pl!ne9 pecuniarias y &Ún con la 

muerte tratándose de peMlonas de clase hw.oilde y eegÚn la graveded 

que se le atribuía el cae~ concreto. 

- Le magie. Bn loaa eo~o en la mayoría de las antiguas civili

zeeiÓA.fts, tenia arraigada en su cultura popular la caria como ins

trumento eobrenatural, pare obtener determin.edo9 fines, la magia -

empleada para ca~sar da~oe se consideraba como dolosn, a~lic~ndose 

al mago la pena de muerte, pudiendo agravarse ésta con la hogu~re. 

A los cócplicee del mismo delito se lee d•oapitobe eon hecha o ••

l"'d•. 

Bn lo• tiempoe poeteriores de la República. oe ~anifesto la -

(l) Mommaen Teodoro. Op Cit. Pag. 234. 
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tendencia de abolir la peiu ñ! muerte. L'Urante el principado con~i

nu4 eata t~ndencie, pero no se abolió ye que persistió el juicio de 

loa ~BIRO~ (?nandaterioe de los cónsules), qu~ ~re precieamente -

un juicio d~ cause1 cep~telee. 

L3 pena de cuerte en el entigUc derecho ro.r:w~o se le denomina-

be ?O?:!lA CA?ITIS O PC?:NA CA?IrALIS O :.:U?PLIC!U!!, 

Pllri.la ejecución de ella, e~ tienen de~os de que en tiempos 

de la ílep¡Íb:tica, no en indiepeneable que existiera un plazo entre 

la sentencia de muerte 1 la ejecución de la nism.a. Por lo general, 

ae ejecutaba inaediatamente al reo tlespJ.ée de haber sido condengdo. 

U ••peredor G1"8ciano, estableció como ·;.n.e. modificación a las 

1entencias de cuerte pronunciadas directamcn~e por e~ mismo ecr~ra

dor, el que se ejecutaran en un plazo de 30 días, conc@1iínd.o~e asi_ 

miamo un plazo a l9e mujeree ember~zades condeneJas e muerte, ya -

que sólo podían ser e~ecutades hasta deev~éa C:l nacimiento tle su 

b.ijo, 

Si la ejecución de la per.<i de muerte Jetif>rq, ser ~blica, na 

podía llevarse 1 cebo ni de aoche, ni en día de fiesta. 

Po?WBa de ejecuci6n.- :n cuar~tc a las i?rmaE de ejecación c!e 

la pena máxima, 2encior.eremos: Lll decapitación, la crucifixión, el 

eeeo, el tuego o en forma de espect4culo popular, 

Decapiteci6n.- I.a más anti.;ua forma do ejecuci6n ee la decep,! 

teci6n con Mcha. Bl ir acomp1fiade del h&cta, repreee:;t1bll la ex

preai6n máe visible del pleno poder de los magistrados, ~n el ccdi 

go de lee Doce Tablea no encontramoe esta forme de ejecuoi6a d• la 
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peas de <11Ueru, en virtud de que habá sido abolida, aéa este sub,. 

eietió aún cuando no estebo contemplada. 

Bn la ópoc• del principado, se ejecutaba al reo atándole por· 

etnia ll• asnos, se le •aarraba a l11I poste, se le desnudaba, ae le 

tlagelabl y une ver: en el euelo se le decapitaba. 

Pilé en la época del principado cu•ndo empezó a ceer •n desuso 

el h•cha, la cual ced16 au puesto s la espada. 

Cruaifizi6n:.- B:ra una forme deshonrosa de a JQaticiar a algui

en. Pllra llevar a cabo 'ªta, se desnudaba al condenado y se le cu

bria le 4abeze, oe le poa!. ·'la horca en la cerTit: 1 •• le •taben -

ambos bra.:os en loa ""traaoa de ll erum; deapuáa lo •horceban y con 

elle el cuerpo·del reo se colgaba en lo alto de un pelo levantado -

en el luear del suplicio y •l eje del palo se ataban loa piea del 

criminal. Ya crucificado se ~e a:cotaba. 

Bata forma de ejecución, !ué abolida deapu'8' do Constantino, 

cuando el criatieniemo adoptó la cru.: C<>mo s:úabolo de flU te, •bndo 

suatitu:úia por la oetrongulsción púlalica en la horca. 

llaca.- (CUellue) ora la muerte por aafixh, .,.ta se aplicá a 

loa homicidas en general y consiatÚt en lo siguiente: primero se -

•zotaba al condenado, ae le cubría la cabeza con un gorro d• piel 

de loMI, se le calzaba oon zapatos de medeiní, deepu'• se le aetía 

en l1ll aaa.i de cuero d• v.c• 2Uz>to con culebras y otro• animales, ae 

transportaba al rfo en un carrua~a tirado por etiballos negros y ahí 

ere arrojado al agua:. Se llevaba a cabo de esa manera, ya que se t~ 

nía la creencia de que el agua poseí• un. virtud purificadora, ade-
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rúe de que •l homicida ee le deb!a privar de u~ltura. 

Rata forma de ejecuc1.Ón quedó reservada e los parricidee en el 

Último siglo de la República y posteriormente rué abolida en au to

talidad. CollBtantino rué quien la puso en vigor nuevamente por pre! 

cripción legal para el parricidio. 

l'Uogo.- La ley de lea Doce Tablas ;ireveú que al incendiario -

a1 le debía matar por el fuego, ~espués de haber sidc flagelado. -

lata ro?'l>B do e~ecuciÓ& obedeci6 ein duda • 11 idee de lo retrillll

bución (Talio). Al condenado sale •taba e un poste, se le amonto~ 

be lalle alrededor de él y se le prend !a !u ego. 

!epectd:culo Popular.- Bata foras de ejecución no era ordinaria 

1 e6lo ee llevaba e cabo cuando coincid.1án la= sentencias de mul?rte 

con alguna festividad pública. Loa condenado• aran arrojados a les 

fieras en medio del público que se encontraba en el estadio romano. 

Sa aplicaba ger.erslmente a prieionerc d~ guerra, romanos ·!eserto-

1 a malhechores de renombre. 

Precipiteci6n ·ie•de la Roes Tarpeya .- >•ts roe• eotaba situada 

•a el Capitolio Y• al condenado deepu~a de~.lleber sido azotodo, ae le 

precipitaba deedc :licha roca. 

Eats forma de ejecutar la pena máxilll8 estaba prevista en la -

ley da lae Doce Tabl8•, y ae aplic•ba e6lo a doe delitos: •l robo 

f1agranta· oometido vor peraone no libra y •l falso teetilllonio. 

cuando se treteb3 de ejecutar a una mujer, r.o Be re•lizabe pú

blicamente, ni teopoca •• le azotaba provtsmente~ Loe hombree por 

el contrario, una v"" dictada 1" aent~ncia BU•·ejecuci6n lblt prece-
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41118 •ieapre de la tl•g•l•ci6n, ea decir, iba legalmente implícita 

en la oentencia copi tal. 

Al imponer la pena de muerte, •olían el!lplearse otros medios de 

martirio, ooaa treouente cuando loa roo• eran esclavos 1 ae imponía 

a 4iacreoi6n de loe eJecutores, 

Al eJeoutodo, se 11 negaba el derecho de ser sepultado, ademlm 

de que •• prohibí• • la remilia llevar el luto por el muerte, 1 en 

el caso de Perdullie (tridor a Roma) ae le contiscaban sua condeco

racionea y recuerdos homor!ticoa. 

Po~ .U.tiao, durante el perío4~ de la Repiblice ae concedía el 

sentenciado le toculted de elegir le forma de llllerte que le pareci~ 

re.mejor, considerando este elecei6n como un atenuante de la pena -

que tra tamo e. 
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5. ALSMAllIA 

Bl derecho penal prir:-.itivo, fué practicado a través de le ca§_ 

tumbre, no exixtíen le ye a e3cri tae. 

Sn esta época, el j~!P de la tritu tenÍB el derecho de ap;icar 

lee sanciones al delincuer..~a, consiet~!ltes en lo eiguiente: 

Perdida de la pez.- 3n la antigua i:oncepción go;!rménica, el 

derecho ea el orden de paz, por lo que su violación representa la -

privación de le paz ºl'ried.loaigkei t" y sP.gún se trate de deli to11 -

públlooe o privados, ea ruptura pública o privude de la paz. Si la 

ofensa era pÚblica, implicaba que el culpable podía ser muerto por 

cUlllq_uiera , si le muerte era aplicela por el pode:-- público, tenía 

el carácter de expiación religiosa; si la ofensa era privada, exi! 

t.!a la "hida'1 es decir, un estado rle ener.1.ieted como cc.n!lecue!':.i:ie 

de la va~anza, no sólo en contra del ofensor, sino :le todos sue -

parientea (aippe). Constituye lR ve~anze de ean&re RBlutreche" 

por intereses privados y se ejocutabR por taoilia d4:!l ofar.dido. La 

teida no era solo un derecho, sino un deber de 1~ sippe. 

Poet4:!riorc-ente sobrevinll lA invasi6n de loe bárbnros, le cual 

provoc6 un conflicto entre su propio 1erecho con el derecho roaano. 

•ffo ee de extraf1er pues, que el 1.nvn:Jor, como ocurri6 en todo9 loe 

'ordenes de la vida, fuere modificando eu derecho por inr.LuJo del 

ús perfecto que conocían ., respetaban loe vencidos•. (1) 

(1) Jildnez de Aeúz, wia. Tratado de Derecho Penal. Bd. CUart• 

Edit. Lozada. Buenos Aires. !'llg. 287. 
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Dtspuéa da la invasión bárbara, son encontradas nut!'l8e caree• 

ler!aticas en el derecho germánico. Rn primer lugar, la autoridad 

pública ae otirms y robustece, el carácter eagrado de la pena des_! 

parece, ¡Mira ceder el lugar a le concepción de q•e el castigo ea -

•impliemant• la venganza del poder pdblieo. Rtt segundo lugar, la 1'81 
da que antes había aido obligatoria, vs perdiendo terreno ante el

crecimiento del poder del Rstado, el cual crea diapoaieionea encanli 

ne~aa a lograr; primero: que la venganza no ses deaproporoioneda a 

la otensa; deapué~ suprimirla para los delitos da menor importoneia 

por Último: prohibirle totalmente y confiar al Batado de manera •! 

elusiva el castigo del delito, por lo qua al ofendido no le queda• 

ba más derecho que axigir el resarcimiento del daBo causado por el 

delito. Dicho resarcimiento no podía ser tijedo libremente por les 

parte~, sino que se tijaba por costumbre, pera todas lea ofanaas. 

Así la 111!fl&snza de san.~re se reapleza por l• compoaicionea. 

La finalidad de la pena en el derecho germánico, evoluciona, 

deode la ~imple venganza, por la cual nadi• pod!a dar hospitalidad 

ni alimentos al condenado y todo mundo estaba obligado a matarle, 

hasta una finalidad intimidativa, por la cual surgen: le pena de -

t.1Uerte, de mutilación,. la escle-vitud, el exilio y en eeceaaa oce.

cion•~ la peno d• c4rcel. 

D.lrante lA t!Ud media le C\u'ua d1 lae penas, se manitieata -

como raago e11"Bcter:Cetico de esos tiempos, en loa modos terribles 

de aplicar la p•na d• muerte, la oual aw •g~•va con los prooedi·-

m1entoa de ejecución: La decepiteeión con hacha ( que loa alemanes 
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col'ld1.deran como forma genuinam•nte germáttics), l• i&leeie logr~ de~ 

terrer el haeb.a, siendo esta reemplozsda por otros medios peores;

el suplicio de la rueda¡ el colgamientc; l& crucifixión, le lapiEa 

ción; la irunerci6n en el agua, el fuego, la sepultura en vida, el 

descuartizamiento; el despeflamiento; etc. 

Sl influjo de los gloeadoree y poatglosadorea llega a Alemania 

donde, ae recibe el derecho romano con la Bambergensis, de la que 

surge la •conetitutio criminalis carolina", que en alem6n se llama 

"piftliche gerichteordnung• que suele citarse con les iniciales de

su noabre lstin•• e.e.e. o de su asignaci6n alemana: P.G.o. Inicia 

su visencie en 1532, conste de 219 •rtículoe, contiene dispoeicio·

nee acerca de la pena de muerte, le cual se prodiga con tin~s inti 

midantea, previendo diversas fort.lBs de ejecutarla. Se impone ~edi

ante el hacha, la horca¡ la prilllere se aplicaba el noble y le hor

ca al villano .• "Además reservada exclu•ivat1entg e los hombree, BJi!!. 

rece en la Caroli11a, la rueda, en que le fractura de los miembros 

del condenado, ligado a una rueda horizontal sobre el suel•• se pr.2. 

loaga con el descuartizamiento, mediante la brusca arrancada de 

cuatro caballaa contrarios. A la vez, para las mujeres se reser~,..

ba el "'•gelliento, le sumersi6n en el egua•.(l) 

(l)Jimenez Asús Luis. Op Cit. Pa¡;. )OO. 
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l. :s'!'AOOS UNIDOS DS !IO!lT!>A!Gll!CA 

3n ~ata parte de nuen~ro es'tudio, exacinDrenos brevecente los 

actos que la ley pe~al de la Unión Americana castigi;¡ con la pena -

uxima. 

la ley per~l abares tanto las transgresiones contra loa indi

Yiduos, como las que ateca.a. la paz y el orden pÚblico, los "crime.9" 

tienezt en cuenta este interés social y se dividen en "teloniea" y 

·~iadme&nors• segÚn la gravedad del delito y la severidad de le --

peca. 

Loa telonies, son los delitos mas graves, algunas leyes consi 

derao ~omo tal todo~ los 1elitos castigados con la muerte o con el 

tnternamicnto en una prisión del E'stado. As{ ~n el derecho !e.:i:>ra:, 

un felony es un delito castigado con la cuerte o prisión por mas 

un. ai'lo. 

Actualmente el derecho peruil ea legalista (ata<;utory). Cada 

uno de loe 4S &ate<loa que integran la Unión Americana tienen sus -

propias leyes y jurisdicción, además de existir delitos y crimenes 

cu.ye sanción se reserva n las le~res t'ederalee. 

la mayor!a da los Estados consideran al homicidio ieliberado 

(murder) como uno- de loe delitos m'e graves y lo han dividido en -

dos gradoa, con el r!n de lilnitar la aplicación de la pena de mue~ 

te. le cual se reserva excl~sivaoente para el pri.m~r grado. este in 
cluye: 

a) Todo murder que !uere perpetrado por medio de vealno o con 
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ale'll'Oa:!a o mediante cualquier otra clase de medios qua produzcan -

le muerte de menara voluntaria, deliberada y premeditada. 

li) Los hccicidios causados al cometer o al intentar cometer -

incendio, violación, robo violento o robo con fracture. 

lln loo 1!lt1moe silos, algunoe l1atadoe han eftedido a la lista -

otros telonies, como el secuestro y la mutilación. 

!'onsilvenie en 1794 rué el prir.?er Setado que cre6 ese sistema 

teniendo como principal objetivo al limitar la pena de.: muerte, 3n 

el preácbulo d• la ley b Pensilvsnie dice: "La pena de qlllerte ftll!!, 

es deberá ser aplicada, si no es absolutamente necesario peri le -

seguridad pÚblics "• (l) 

Bl Reta10 de Pensilvania, define el asesinato ~n primer grado 

de la siguiente manera: ''Bs el perpetrado por medio de venéno o CCll!t 

ale'9'0a!e o por ~edio de otra clase de acción que produzca la muerte 

de can~ra voluntaria, delibererla y premeditada o cometido en la ej~ 

cución o tentative de u.n incendio, violaci6n, robo violento, robo 

con :t'r:rntura o secuestro" (2). 

Les tonouloa legales de loa d•m'• Eatodoe respecto al murder, 

eiguen con variantss el modelo de P'!nsilvania. B'n varios de ellos 

la muerte debe ser malir.iosa, tsnto como deliberada y p~emeditada. 

Bn Oldo, Nebrsallll y Orsg6n, enpleen los palabreo malicie, deliber~ 

(l) Berlín Stuchinar Therese Ll. B. !>oli to3 y Pen:rn en loa !!atados 
Unidos. Trad. por Permindo E1;(aa Palos. B'dit. Boech. Barcelona, 

1959. Peg. 62. 

(2) Op Cit. Peg. 64. 
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da y pr•medita da. 

Rn Nueva York, las diatin~iones estén más elaboradas en el -

murder de primer grado, comprende homicidios: 

1) Con delibreedo y premeditado 1~signio de cau~ar 18 llllerte 

de la persone que resulte muerta o de otra di3tintcr. 

2) Por medio de WI acto de inminente peli&ro pare loe demás -

que evidencie un de1;ravado espíritu 1~ in"liferencia hacia la vida 

h~'n&na, aunque sea sin el pr~meditado desi~r.io de causar la muerte 

de una pera ona, 

3) O sea co~etido sir. designio de causar lR muerte por quienoe 

ocupe en la ejecución o en la tentativa de ejecu:ar felony, o biem 

sea sobre la p~rsona o que atecte a le ¡:..eraona 1uo re.Jultó muer~e 1 

bien sea de otro modo. 

~) CUando se perpetra al cometer al delito de inc~r.jio en pr! 

mer grado. 

5) cuando se cause voluntaria~ente el d~scarrilemiento de un 

tren .. 

lB pena de muerte para el delitc 1.i:i ar;~~ineto er. primer p;rado 

(murder) a!! ';!ncucntra e!Jtableci1a en loa si;:uientea ::::atril.loe: 

l. 1'!n~:r1a 9. Ideho 17. I&issacbuf;Oe t ~s 2) .. r;ew México 

2. Arizons lo. Illinois 18. Miss1seipp1 26. !fe" Yorl< 

3. Arkansas 11. Indiana 19. Misuri 21. Nort'1 Cerolina 

f. California 12. lo• 20. Montallll 28. Ohia 

5. Colorado 13. Kansae 21. lfellnllkll 29. Oltlehoms 

6. Connec:ticu t 14. Kentuky 22. tfevada 30. Oreg6n 

7. Delaware 15.:oLuiaiana 2). New Hampuire )l. Peneilnnia 

a. Plorida 16. Uariland 24. "ª" Jer""y 32. Sou.th Carolina 
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33. South Dakota 36. Utah 39. 'ilaahin&toa 
34. Tenneseee JT. Vormont 40. West Virginia 
35. Tena 38. Virginia n. Wyoming 

•Bn !atados Unidos, loS 13atados que conservan la pena capitel, 

41 la imponen al aaoai1111to en primer grado¡ 18 e le violeci6n; 19 

par• el robo de niflos; l6 para la traición, 8 para el robo ~e armes; 

8 pera el in09ndio; 5 para el robo con eecal•; y 6 pare el descerr_!; 

lemi•nto de trenes•. (l} 

Loe medios frecusntee pare la ejecución de le penn cepitel son: 

la silla eléctrica (utilizad• en 22 Estados), el ges mortifero (em

plee~a •n 8 !e~e1o•), el fuaileoiento, la horca (impuesta por el g~ 

bienio federal de 10 3etados). 

(l) Cuello Cal6n lugenio. Op Cit. Pag. 171 
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2. lfICA!L\G'.'A 

31 Código Penal de la :iepública de r.1caragua, tne •nexa l• -

ley regla~qntaria de la Asembles Nae1onal Constituyente sobre la -

pena de muerte. 

En el art. iº de dicha ley ~e establee.e lo aigui~nte: 

"En el a:-t. 24 dsi la Co~stitución de ls Repúbl1~a establl):ce l• 

garantía de la vida hu:na!l!l, de le cual no ae podrá privar a nir.gún 

babi tente en Nicaragua, eillQ en lnR ca:ios allí ezpre3ados y llen;!_ 

doa loe requi•itoa que exige la pl"eeente ley•, (1) 

~dlo loe tribu.nales de justicia podrán i=poner la pena de oue! 

te en proceso válido, l& cual no se i)odrá ejecutar sino cuando haya 

tres sentencias con~orme. 

Loa dl!li 4:...,8 que ee ce::tigan con le pena de m1lert'! son: 

l.- La tr1ición 1 la patrie ccmetida en guerra extPrior, ha-

ll~ndoee el enemigo al frente. Be le entrega que hae~ un mihitar -

del e1nto y serla o de la con3.igna o d!!l puesto :iili tar qui! se le h• 

encoo'?ndado, ejecutando ase seto libremente, paséndod~ o no a le!! 

tilas •nemigas. 

2.- Bl delito de •aallinato a\roz. Es el que se comete con de

liberación y sobre seguro, en uno de los casos sigui11nteR: .:a el.-

•seainado es un nifio o un anciano inerme·; o cuando el m&ta·Jor eje-

(1) Eecober H. Manual. Código Penal CoQOntado y Anotado. Nueva ~di 

ción Oficial. fticeragua 1956, 
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cuia el delito ••piando a eu victl.1118 o deepu'e de atarla o encerra! 

la y privarla de medios de defensa, 

3.- Rl perricidio qu2 SP comet~ contra cualquier ascendiente o 

de•cendiente del matador con pleno conocimiento de le relación inm! 

dieta de familia que hay entre ellos, 

~.-Al incendiario de un1 mora~a, cuando en virtud del incen

dia ee causa le cr~erte de alguno de sus habitantes; aiempre que se1 

eYidente le i~poeibilided en que estebe el morador de aalvar su vi

d.a y que este circunstancia haya podido ser conocida por el incen-

diaria. 

5.- Al que cometiere robo 1 con motivo u ocawión de t.l acta 

oaueere homicidio. 

Los aseos en los que ls pena de cuerte no ne aplica son los -

siguientes: 

a) CWir.do el reo hubiere sido juzgado en rebeldía, en tal ceso 

se seguirá nueva~ante el juicio, comenzando en el plenario con au

dienc i11 del reo, reponiénd.oae el proceso hasta la t2rcera instancia 

y si se volviesen• icponer en las tres sentencias dicha pena, en.__ 

tonccs se llevaré a efecto. 

•l cuando según l• ley, tuviese luger alguno de los casos de -

revisión. 

e) Cuando ee solicitare indulto, mient1'8s el congreso resuelve. 

d) Cuando el carácter d2 atró~ o circunstancie ag~avante no e! 

tuviere demostrada e jui~io del tribu~al respectivo. 

La pena de muerte se ejecutará por fuailación en los muroe ex-
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terioree de al.gano de los cementorioe le ls r~spective ciudad, in-

mediatamente despué2 de venc1das lee 72 hora3 de notificado el reo 

el a".lto de ejecución. 31 juez ejecutor ;>edirá le coope:-aci6n rie la 

fuerza pública, que mandará al pelotón de la &U•rdia que deba ~usi 

lar 11 reo. El juez levantaré el act~ en que con~te la ejecución, 

la que deberá ser firmada por el agente ejecutor y el mé1icc.• !ore!! 

ae, éste Último reccnoceré el cadáver y dará CUPr.te rle ella • le -

Corte Suprema de Justicie. 

n.trante el tén:iino de las 72 horas, se le proporcionará al 

rea:. todo lo que eolici te para arreglar eua aeu.ntoa eapiri tu1les y 

temporel~e, permitiéndole le comunicación con les pereor~s qu~ de-

signe pare esos fines y ccn su fa~i1ia. ~oda ca~ les preceu~i~r.es 

que deben tomar~e para evitar la evaciór. del reo. 
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3. GUATE!U.LA 

~l Código Penal de Guatemala, eñ el Título III "De lee penas• 

art. 44 establece lae penas que loe tribu.nmlee pueden imponer, ee

ftala le per.a de muerte entre las penas principales. 

Asilfiemo, die pone que la pena de muerte no podrá .impone re e 

con !undao~fi~O en presunciones, ni se aplicaré e 11e mujeres rti e~ 

loa car.ores de edad. 

Oontra las sentencies que iclponga esa pena, serán admisit·les 

todos los recursos legales existentes. 

la. 

Los d•litoe que lll ley penal castiga con la pena de ll!Uerte son: 

l.- Traici6n • le patria. 

2.- Al que matare al jefe de otro Batado residente en Guatema-

l.- Piratert.s. "Sl que dirige o menda y los que triplalan bar

co aritado, que sin autorización o patente del gobierno que tangan 

!aculted de expedirla, o con abuso de patente legítima o llevando 

patente de varias potencias, transporte materiales de guern contra 

Guatemala, o reccrran rJares ejec11:ando en ellos, en eue costee o en. 

otras embarcaciones robos o violencias".{l) 

Este delitose castiga~ con pena capital, siempre y cuando con 

curraa las siguientes condiciones: 

(l) C6digo Penal, Código de Procedimientoo renales y Leyes que loe 
complementen. Editados por P.am~ro B. Valdez. Guatemala 1959. 
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e) Que b.s7an apre~ajo U!li e~barceei6L al abordaje o haciéndo

le !'uee,o. 

ti} ::aec}.re que el ieli to f'uere aco:pei'..ado de asesir.s to, heri

dos a. al.gú.n. delito contra 11 honaetided, penado con !lal!!I :ie 5 añol!!I 

de ¡Jrisión co~reccional. 

e) Siec:.;-re que loe pire.tea hayar. dejado a algu.naa ;;:erscnas sin 

meiio ci~ salvarse. 

4.- Al que diere c:ruerte a su padre, ~dre, ascendientes, he~

Q.inos cansa.o.guineos o a su cor.YlJe:e. 

5.- n aoesir..ato. Se reo de aeesi!".ato, el que :netare a otro -

concurriendo alguna de les circur.!:: :ancie:; siguientes: a) con a la·10-

sí1 ¡ b) con precie o promesa remuneratoria¡ e) cur. pr~ireditf:l.:1ón co 

nacida¡ d) con enaañen.ien"to, aumentando jelibereda e inhumanamente 

el dolor del ofendido; e) pcr medie de inundación, ince~dio o v~~~ 

no¡ !) causando intencional.mente incendio, estragos o daño, si a -

reau.ltae :le eetoe, mueren una o más persones. 

6.- Cuando a r~sult8s del plag:o o mien~ras dure el secuestro, 

talleciera la persona seeues~r&í!a. 

7.- Al ~ulpabl6 de robo con violer.cia o intimiáeci6n en las -

personas o que fuere co~atido en despoblado y en cuadrilla, cuando 

a consecuencia de 'ata resultare homicidio, o cuando el roto tuera 

acompab1o de •tiolaci6n o mutil11c ión; o ct:.an1o con motivo clel robo 

ae ceu3aren le3icnca a co113~cuencis de las cueles quejare ~l ofen~ 

dido cie~o, impo~ente o con una en!er:nedad mental per?nan~nte. 

8.- Quienes c1ueoren ••trago• por cualquiera de loe liguien~ 
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tea •eclios: Inmersión o varamiento de nave, inundación, explosión, 

descarrilamiento de trenes en marcha, derribo de aéreonaves, des-

trozo total o pmrcial o ruptura do líneas telegráticao, teler6nicaa, 

cables INbmarinos, líneas conductoras de energía eléctrica o por -

cualquier otro medio o ~gente de destruec16n que los operadores de 

tel&grá!os·, telefonee o radioditusoras del Betado, desempeHen su -

cometido. 

Respecto al procedimiento de ejecuci6n de la pena de muerte, 

esta so llevan! e cebo dentro de las 24 horas después de noti!ica

de la sentencie !irme der.egatoria del recurso de gracia si se lnlbi~ 

re solicitado. 

Le ej~cución de la pena de muer~e se realizará en forma priv! 

da en el interior del presidio departamental, p~rmitiéndoee el acc~ 

sa a los repreeentantée de la prense. 

Se euapendeni la ejecución de le pene capital, en el caso de 

hallarse el reo privRdo de le razón o encontrarse nrf'el"lllo de grav~ 

~ad, en tanto se normalice su estado de salud. 

Inmediatamente después de ser notificado sobre el auto en que 

e~ mande el cumplimiento de la pena, el juez ejecutor, lo pondrá -

bajo custodia an un apmrtamionto especial del preaidio, donde po-

podnl recibir visitna (familiares y amigos), se lo permitirá •l 

otorgamiento de loe actos notariales necesarios para el arreglo d~ 

9\18 negocios. Lee visitas serán retirad~s una hore antas de la ej~ 

oución. 

i.. pene de mua~te se ejecutgnl por tueilemiento. Rl médico t2 
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rence examinará al ajusticiado, dictaminando si ee o no n~cesario 

el tiro de gracia. Terminada 11 ejecución se ordena dar sepultura 

al cadáver o se entregará a loa parientes que lo hubieren solicit~ 

do. 

Por Último se levantará el acta correspoo.diente ~e la dilie~!i 

ci1 de ejecuci6n, la cual se agregará el proceso. 
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4. CUBA 

Bn el C6digo de Defensa Social de le Habana, artículo 50, se encueE 

tran previstas las sancionee aplicables. las cuales son claei!icat

dlla en: a) principales y b) accesorias. 

Dentro de las sancioneo principales estl!I enumerada en primer

término la pena de muerte. Sin embar~o el artículo 25 de la Consti

tución de le República de Cuba dispone lo siguiente: "No podrá im ... 

ponerse la pena d~ muerte. Se exceptuen los miembros de lea fuerzas 

armadas por delitos de carácter militar y las personas culpables ~ 

de traici6n o de espionaje en favor del enemigo en tiempo de guerra 

con nación extranjera"• (1) 

La pena de muerte en este país, quedó abolida para los delitae 

que el Código de Detensa Social establece, pero no fué suprimida • 

del Código Penal Hilitsr, el cual la tiene establecida como sanción 

principal y pera delitos esencialmente mili tarea y navales, en su

articulo 34. 

El articulo 71) del C6digo Penal ~ilitar proscribe que ,el coE 

denado en la jurisdicción de guerra a la pena de muerte, seré fUsf 

lodo en presencia de tropa f ormods y en lugar y hora que disponga 

la autoridad a quien compete ordenar su cumplimiento. 

(1) Colección Legislativa Cubana v. 11, Constitución de la RepÚblj. 
ca de Cuba. Séptima Ed. Editado por Jesds Montero. La Habana -
1960. l'!lg. lo. 



65 

Si la sentencio tuviere operejada la pen:l de degradación ésta 

ae verificará inmediat1mente después de ser pasado el reo por las 

ª""ªª.. (l} 

Le pena de muerte no podr4 aer ejecutada, sin que el Preside~ 

te de la República le hubiere inpartido su aprobación. 

51 orden&miento en cuestión, castiga con la pena de muerte loa 

siguienteE delito•: 

l.- Traici6n • lo patrie 

2.- l!apionaje en estado de guerro 

3.- Delitos contra el derecho de gentes 

4.- Loe que •tenten contra le seguridad interior de la RepÚb._ 

ca y el libre funcionamiento de loa poderes constitucionales. 

5.- Loa cualificados por cobardía en l~o supuestos que el •rt. 

147 determina y que son: 

e) Lll entrega al enemigo por C11pituleción o por otro medio de 

la plaza, puesto, nave o aénOllllve que tenga e e.u cargo. 

b} Incluir en le c•pitulaci6n tuerzas, puestos tortificadoa, 

nmvea o aéreonavea o lugares CO!!lprometidos en el hecho de 

armes que ocasionare la capitulación. 

a) Adhorirae contando con medio• da defensa a lA capitulación 

por otro eatipulada. 

d} Obligaz- o intentar obigar a un jefe de puesta o com•nd•nte 

(1) Sanchez Roce, Jllariano. Leyes Penalea de la Ra¡Ñblica de CUbe y 
au jurisprudencia. v.I. l!dit. Lu:. X. Rebana 1945. ftlg. 237. 
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de nave o aéreonave a capitular o rendirse. 

a) Allllndonar sin autori&aci6n, frente el enemigo, fuer&e a su 

undo, plaza, mve o •éreonave de guerra o puesto que le 

estuviere confiado. 

t) Ex.citar a otros a la fue• anta al enemigo o al dirigirse al 

encuentro de éste o eeper8ndolo para combate defensivo. 

g) Propalar especies, dar vocea o ejecutar actos que pueden -

producir la diaperaión de les tropas trente al enemigo. 

6.- la insubordinaci6n de obra, con muerte o lesiones graves. 

T.- Bl abandono de serYicio en tiempo de guerra 

a.- Incendio o destrucción de adificioe militares o unidades -

naY&lea en tiempo de guerra. 
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5 • HONDURAS. 

La Conatituei6n de la Rw.p.iblice de ~ondu.rae, decreto 21 de la 

Asamll•• tlacional Constituyente de 19.57, en el título I "Derechos 

y Garantías Individuales•, dispone en su artículo 61 lo siguiente 

"Art. 61 El derecho a la vide ea inviolable. üi pena de muer

te queda abolida en Hondurea•. (1) 

(l) Conatituci6n de la RepÚblica de Honduras, Decreto número 21 de 
la Asamblea Nacional Constituyente. 1957. 



II E U ll O P A 



68 
l. RUSIA 

Bl aieteca de penas en este .-!e, es definido como el conjun

to de penas establecidas, por la ley penal y obligatoriBll pars el

tribunal, las cueles estáa d.1.atr1bu.1dae en un orden especial, el -

cual determina le !orca y los límites de su aplicación. 

De acuerdo e dicho siste~a de penas, no se podrá aplicar el -

acusado pena 1lguna que no este prevista en la eoumeracióó de las 

dif'erentee clases de panas. 

Rl •iateca de penas 1doptado por la legislación vigente, refl~ 

ja las tendencias principales de le lucha contra la delincuencia S'l 

el per!odo de la conetrucaión del comun~smo en todos los trentes: 

la reducción del campo de la coerción eetat1l con respecto a les 

infracciones de la ley menee peligrosas y el aumento de la luche 9 

contra loe delitos más graves y contra loe delincuentes aás perve~ 

sos. 

la ley prett diferenhe al.asea de penas, según su severidad 7 

los métodos de su ejecuci6n. la diversi4•d de las pe!IBB ia la pos! 

bil.idad a las autoridades de tener en cuente le gravedad del dtli

t.o cometido, l.a pol.igrosided del autor, 1 eeí aeffalar UllB pena ju! 

te, razonable y c1p11z de corregir al condenado y preventr nuevoe -

delitos. 

31 art. 2 de las base• de la legislaci6n penal de le ORSS y 

de las aapiblicoa Pederedee, establece lea e:lguientee ala•• da pa

nas: 



l. PZ'ivaoi6n de la libertad 
2.-Confinaaiento 
l. 119et ierro 
4. '!'J'llbajoe correcionalee, ein pri'f!lción da la libert3d 
5. l'ri'lllción del derecho a ocupar ciertos c•rgos o.ejel"Cer d~ 

te!'llinad•• actividadea, 
6. 111.llt• 

7. Represión pública 
8. Confiscación de bienes 
9 .• PZ'i'f!lción de un título militar o especial. 

Dia~one t•mbi4n el art. 21 de les bases citadas, que le legi~ 

laci6n de· laa Repúblicas ?ederadaa, tambi'n pueden establecer otraa 

claaea de penas tuera de las previstas en éata •rt!culo. De acuerdo 

• esta ciiaposición, el art. 21 del C6digo Panal de la RSPSR (Repú

'blic• Socialiata ?ederati'lll Soviética ~e•) prevé además eataa sag 

cionea: •) destitución de empleo o cargo, b) Impoaición del deber 

de repar•r el daao. 

Ahora bie.ll, con respecto a la pena de muerte se tienen datos 

de que despu'a da le victoria de la gran Revolución aocialiete de 

octubre, el 26 de octubre de 191'1', en el congreso Pllm"llao de loa -

soviete, entre otros decretos se adopte uno de gran importancia r! 

lativo a la aupreaión de la pena de muerte. Sin embargo debido a • 

las conap1raciones, rebeliones, a los levantamientca organizados -

por los enemigos interiores y exteriores de la República Socialiet• 

por la intervención extranjera y los atentados de loa socialistas 

revolucionarios contra la vida del e•udillo da le revolución LSlf_,. 

fttft, obligaron •l gobierno Sovi,tico • restablecer le pena capital, 
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reeolución t01111da por el Conaejo de Cociearioa del puoblo d• la ~ 

RSPSR del 5 de eoptieebre de 1918 "Sobre ol terror rojo• 1 el do~ 

cr1to m1aerc 65 del cClliaariado de justicia de le lll!FSR de 1918. 

Con la 'Pictori• •obre alemania l'llaciata 1 sobro Jap6n Imperi! 

lista, tu' decoatrado el acr1eentodo poderío del 3atedo Soviético 

1 la lealtad del puoblo para au patrio y su gobi•rno y esto hizo do 

le pena capital una aanción excepcional y temporal. 

31 c6digo penal de la RSFSR de 1922 cor.sideraba la pena capi

tal como medida ezcepcional y tecporal y permitía eu 1plicoción COE 

tra d1litoa altamente peligrosos. 

Poateriormante el decreto del presidium del eoviet supremo de 

la ORS5 del 27 do mayo da 1947 sobre la supresión de le pena cepi

tao, suprimió la pena cepital en tiempo de paz. Pero debido e le -

política agreeivo de loa círculo• reoccionerioa de loa estados 1.Jll

perial:l:a"8a 1 la intensa actividad da sus servicio• 4~ espionaje, 

condujeron • la necesidad de introducir modificaciones al respecto. 

l'l:lr decreto del praaidium del soviet eupremo de la URSS dado 

el 12 de enero de 1950 "Sobre la aplicación de la pena cepital 1 -

loa traidores a la patria, a loa eap!ae y saboteadores". Y al decr! 

to da teolla 30 de abril de 1954,"Sobro el aumento de la responaeb! 

lidad penal por el lu•icidio doloso•, se permite la aplicación de ! 

la pana ca pi tal para loa delito• eapecial1Hnte grave a. 

"V.I. LalllÚn, varias veces dijo que aunque loa comunietaa son 

1dveraarioe oenvancidoa de la pena de muerte en determinadee cond! 

cionoe la permiten como medid• ezcepcional, obligad• a iapueet1 por 
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por la cnient.a opo•ición de lo• oxplotadoree•, (l) 

las base• de la legielaci61t pon.i de la Ul!SS 1 4• las Rapúbli

cu Padaradu do 1958. en el ert. 22 definen la pena de muerte coaa 

una medido ¡N11itiV11 excepcional 1 temporal, 

l!l carácter excepcional de é~t• pena, consiste en que ella no 

ao encuentra inclv.!da en la enumeración de lea penas, •d•""'• de que 

aeta previste en un artículo especial, pudiénloso aplicar úniceme!! 

te • doton:iinadoa delito• mu7 gravea, indicedo• en la le1, no .P1H

d1en4o aplicarse a una ca tegoda especial de pereonas qua se oncua! 

tren eollaladae en la 107. 

Bl ceñcter temporal de aeta pena loceoílala la le1 cuando est! 

bloc o la pana de muerte como medida punitiva excepcional, hasta -

ou.ndo llegue el momento de eu total aupreaión. 

Ia pena de muerte ea considerad• no a6lo C<lllo una medida .Plfti

tin excepcional y teapor•l, aino cCl!lO una sanción extreaa c~a ft,! 

ceaidsd ee originada por la peligroeided especial del delito 1 la• 

caracter!aticaa aspecrielmenta destovorablee de la personalidad dell 

culpable, 

Ia• sanciones de todos loa art{culoe que preYén la peM de -

auarte son alternatifte, pues den la .. poeibilidad tembi'n de eplicH' 

la privación de la liloertad. 

(l) Zdrevomialov Shneider Xeline 1 llaahrovslcaia. Derecho ,.nal So

viético. Parto General, Bdit, ~••is. Bogota 1970. Trad. Kina -
de le Mora 1 Jorge Guarrero, Pag. 299-300, 
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Bn el CÓdigo Panal de la República ~ocialiata Paderativa So-

viética Rue•, la regulación de la pena de~· muerte esta contenid• en 

el art. 23 que a la letra dice lo siguiente: 

•z. pene de muerte como cedida excepcional de castigo. Como -

medida excepcional de castigo hasta au cccpleta abolición, se •dtli_ 

te le imposición de la pena de muerte por tuailamie~to pare loa d~ 

litoe contra el Ls'tado, en los caeos previstos por la ley de la 

URSS sobre la responsabilidad per~l por delitos contra el istedo, 

por el homicidio doloso cometido con las circunstanciae agravantes 

eapecíficadaa en loa artículo• de las leJ'BB penales de la URSS 7 en 

loa del presente código que determina le responsabilidad por el h2 

micidio doloso, eei como en todos loe casos eepec!ticamente previa_ 

toe por la legialación de la URSS y pare algunos otroo delitos esp~ 

cialmente graves~. 

!fo pueden set condenados a pena de muerte las pereonae que en 

el momente de la o~ecución del d•lito no ha7an robaaado la edad do 

18 aaoa, ni lea mujeres encinta en el momento de la comisión del 

delito o en el momento de dictarse eentenci•~. 

De acuerdo con la legielaci6n vigente de la URSS, la pena de 

muerte como medida oacepcional, puede aplicarse por loe delitos -

previstos en loa artículos •i&ttientea: 

Art. 64 Traición a lo patria 

Art. 65 Bapionaje 

Art. 66 Terrorismo 

Art. 67 Acto do terrorismo contra el repr•aentente de un B•-



tado axtran~ero 

Art, 68 llatrago• 7 •ctoa que implican peligro común 

Art. 77 lllndolerisao 
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Art. 77 Bis, ActiTidadea que perturban el orden en lo• esta

blecimientos de trabajo correccional, 

Art, 87 (Pllrreto Il) l"abricaci6n o expediei6n de monedea y de 

títulos falaitic•dos, 

Art, 88 (Párrafo II) Violaei6n de las normas sobre operacio

nes con divises 

Art, 93 Bis Apropiaci6n de bienes estatales o sociales en ca~ 

tidad especialmente grande, 

Art. 102 Homicidio doloso con circunatancias agravantes 

Art. 117 (Pllrrrlo IIl) Violencia carnal 

Art, 173 (Pllrrato II) Cohecho pasivo 

Art. 191 Atentado contra la vida de un trabajador d• la mili

cia o contra un miembro de las miliei•s populares, 

Rn época o en circunstancias de guerra, la pena capital puede 

aplicarse por otroo delitos especialmente graves, en loe casos pr! 

vistos por la legisleci6n de la URSS. 
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2. Ylll'.lOSLAV!A 

BD Yugoslavia. la pena de muerte ee encuentra establecida 1 ee 

aplica a loa autorea de loa delitos de mayor gravedad. 

Son veintinueve loa delitos aancionado1 con la pena capital en 

wl C6digo Penol Yugoolavo, de ellos 18 eon delitos de tipo político 

"deli toa contra el pueblo y el Batado": el genocidio 1 los crímenes 

de guerra,· el homicidio cualificado, el robo cometida con crueldad 

acompañado de h.omicidio a heridas, el asquea, el ataque militar en 

el •cto de sarYicio ai resultan muerte o heridas greYes, sin contar 

loe delitos contra lea tuerzas armadas que estan comprendidos en a. 
Código Penal común. 

Bn este paía, esta excluída expresamente le imposición de le -

pena de muerte a la mujer embarazada y a loe menores de 18 eñoa. 

Con respecto a les formas de e~ecuci6n más !recuentes son: 

la h.orca (pare loa autores de loe delitos que atenten contra le 

seguridad pública) y el tueilamien~, 
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Al con<¡uiatar Hitler el poder, el Código penal tué reformado 

con dure&a totalitaria. Deseaban componer un c6digo punitivo propio 

pera ello al l!inietro da Justicia de Prusia illprime una meaoria a 

fin de preparar legi•lativamente el derecho penal nacional-eociali~ 

ta. Rn la ezpresada memoria, la ley escrita deja de ser la única -

ti.lente 4el derecho: se abandona el principio de "llllllum crimen nu• 

lla poena sine lega• e impera la analogía. Se eaetigs toda ectivi• 

ciad preparatoria de un acto punible, eJtigiÓndose que dichos actos 

preparatorios i'ueran id6neoa. 

El nacional- aocialiemo mantuvo la pena de muerte baJo la fo.:; 

118 de decapitación, la que consideraban más digna, el ahorcamiento 

ae reservaba para loa autores de delitos contra la seguridad públ! 

ca. La pena de muerte se encontraba a la cabe:ta del sistema punit! 

vo. 

Incluida en al catálogo de las disposiciones penales más impo~ 

tantee del imperio de Hitler, ee encuentro le novela de fecha 4 de 

septiembre de 1941 en la que se conmina con la pena de muerte a los 

delincuentes habituales y peligrosos. 

Fueron eradas numerases dispoaicionos en tiempo de guerra en -

la Alemania de Hitler, asimismo, ae dictaron muchas ordenanzas de 

carácter castrense. Sin embargo •lo derrota militar de la Alemania 

autoritaria y la ocupaci6n del Reich por le Gran Bretafls, ?rancia 

y la Unión Soviética pusieron fin a esas le:ns deaproYietas de --
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oriente cient!!ico y sólo perseguidoras de objetivos pol!ticoe y -

dictnto,.iales•. (l) 

Da pena de muerte proliferó en el régimen nacional•soeialiata 

tué abolida por el articulo IV de la ley millero I del Gobierno Mi

li ter de Alemania pare todo• aquellos delitos qu• no estaban sanci~ 

nadas con ella antes del 30 de enero. 

Pos te,.ior::iente ea ta pena tué totalmente abolida en la Repúbl,1 

ca Federal Alemana por ·el art. 102 de la Le)' Fundamental de Bonn -

del 23 de mayo de 1949. 

DEising elabor6 un relato acerca de la abolición de la p•na de 

auerte en el occidente de Alem.enía, previo relsto espeluEnente de 

las ejecuciones en la época nací, ten ~erosae como Bádieas. 

3n Alemania Oriental-Democrática se encuentra •steblecida la 

pena de muerte en la Ley de Defensa Social del 15 de diciembre de 

19.50 art, 6, ahí se encuentran previstos los caaos de mayor grave

dad que pueden ser castigados con dicha pena, • la cual considersa 

le saaoión penal ""• severa, alternativa con la pena de pr1Y8ci6n 

de libertat. Sólo •e podrá aplicar en los casos en que el tin de la 

pena no pueda obtenerse con la aplicación de ninguna otra clase de 

penas. 

(1) Jiménec de Aaúa IAlie. Op Cit. !'llg. 373, 
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4. CHSCOSLOVAQOIA 

31 C6digo Penal de Checoslovaquia, establece en su ert. 23 ~ 

que 011 fAJ\ de le pena es de tender a la aoeiedad de las pereoMe -

que hayan cometido delitos, impedirlo el condenado que en el futuro 

comete nuevos actos delictivos y educarlo dentro de un espíbitu d• 

ll.oneeto comportamiento ente la vide•. (l) 

]As penas se aplican atendiendo a la gravedad del acto dolict.!_ 

vo. t. sanción penal más severa es la pena de muerte, le cual el é:2. 

bierno la aplica pare la detenH de las conquistes revolucionarias, 

frente a los atentados delictivos mas graves. 

-Z. pe.na capitel es considerada como u.na medida excepcional 1 

temporal. e9to se manitieeta en el he~ho de que ésta sanción, no -

se encuentre incluida dentro del sistema general de penas. 

31 C6digo Penal, prohibe la aplicaci6n do le pene de muerto a 

la mujer que se haya en estado do gravidez. 

Los métodos de ejecución de le pena de muerte en este paíe ~ 

son: la horca ( se:aplice habit1J2lmente en los casos de grave pel! 

gro pare la patrie) y el fusilamiento. 

:¡., ley faculta el tribunal pare r¡ue cuando existan los twida

mentos previstos en ella, puede suatituir la pena de muerte, por -

una de privación de libertad do larga duración. 

{l) Zdravomislov Sheneider Xeline. Op Cit. Pag. 478. 
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5. P!U!ICI.l 

lla el código Penal de Pnlncie, •• encuentren establecidos los del! 

'to• que son castigados con la pena de muerte. Unoe son infracciones 

~ue atenten contra la seguridad exterior del Retado; otros contra 

la seguridad interior¡ elgunos dolitoe contre le vide¡ el robo de 

nif1oe ai se ha causado su aouerte; 1 el robo con •rmae {.este último 

se castiga eeveramente pera comlllitir el gansteriamo). 

Dentro de loe delitos que atentan contre la seguridad interi~ 

del Betedo, podemoe citer: exil:eci6a a la guerre civil¡ reclutar -

tropas o eW1inistr1r armes o municiones; tomar ein motivo legitimo 

el cando de t~opae¡ coalición de tuncionarioe atentatoria • le se

guridad del E:stedo, 

Los delitos contra la seguridad exterior del E:stado soru la -

traición, el espioneje y otros hechoe, 

Los delitos graves, contra la vide son: el homicidio, parric! 

dio, envenenamiento, hDmicidio precedido o ecompe~sdo de otro delio 

to, la ceo tración seguida de muerte. 

En ?rancie la ejecución de la pena de muerte se suspende en el 

ceso de la mujer en astado de gravidez, haote después del alumbra

miento, 

Con respecto a loa método• de ejecución, '•te se lleve a cabo 

por medió da le gailloti!IB, la cual tué eeteblecide por decreto de 

20 da marzo da 1792 y eetd todavía en vigor. Bl Código Penal dispo

ne que •Todo condenado e muerte será decapitado". 
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X. finalidad primordial al mencionar cinco países de Asia en 

el presente capitulado, fué el dar a conocer genlricamente su sist~ 

118 penal 7 particularmente las sanciones aplicablea a loa deli too 

11.Íll gra•es en estos 3stados cuya vida, ·costumbres y leyes son to

talm.ente opuestos al nuestro, de ahí el interés en estudiarlos. 

Sin embargo debe seaallrse que deepUés de llevar a cabo le i~ 

vestigación en las bibliotecas más importantes especialístae en ID.!, 

teria jurídica, tué patente la taHa de i::aterial bibliográfico re_! 

pecto al tema que noa ocupa. 

Ante esta auaencia de material, se acudió directamente a las 

embajadas de Inn, 'l'urquía, China e Iralc (respecto a A:tganistan, -

6ate país no tiene representación diplomática en México). i.. visita 

a dichas embajadas resultó infructuosa, en virtud de que carecen -

de le informaci6n relacior..ede a este teca. 

Por lo anterior ee optó en buscar en le Kemerotece Kecional, 

en los principales diarios capitalinos: El Uno mas Uno, El Heraldo, 

la Jornada, llevando a cabo la reviai6n a pertir del mes de ju.U.o 

de 1989 el mes de diciembre del cismo sao, 

Así !ué coco obtuvimos le siguiente información: 

Bn IrJn la pena de muerte es aplicada frecuentemente. Loe au

tores de delitos políticos, narcotraticentea y orgAnizedoree de -

prostíllulos son castigados con le pena máxima, lacaual os ejecuta

da mediante el ahorcaciento. Son cientos los Jelitwuentes que ine~ 

rrieron en la co~isión de dichos ilícitos y que por ello fueron~

condensdoa a la pena capital en el a~o en que se realis6 la revi--
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eión hemerogrática. 

!fn Chi.ns al igual que en Ir'r.. son frecu•ntea las sentencias 

• muerte dictada• s loe acusados por la comisión de delitos polit.!, 

coa, hocicidio• calificados, narcotráfico. Sl nÚlllero de ejecucio~ 

nea ae incremente eún máa en loe per!odoa de inestabilidad politi

co-social, ae! tenemos el caso reciente del movimiento rsvolucio"! 

rio a tavor de la democracia en le ciudad de lleinjin, en el que -

muchos ~ovenee tueron sent9nciados a muerte acusados de incendiar 

vehículos del ejército, aealter eoldedos y oticiale•; saquear aba~ 

tecimientos militares, tiendes y otros delitos que no se eepecifi-

can. 

Loe proce9os e que son sometidos los acusados son breves, y -

una vez condenados a muerte, son ejecutados inmediatamente •on un 

tiro en la rw.ca, y •coco es costumbre en eate país, la bala que -

ultimó a los sentenciados lee es cobraUa e los familiares de estos" 

(l). 

(l) La Jornada. Cerloa Payín Velver. Diario. México D.P. Afto cinco 
1989. 
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l. IRAY. 

31 actual presidente de lo RepÚblica de Irak Saddam !!llesein -

en su discurso dirigido al h!inietro de Justicia con ocasión de su. 

tom11 de juramento constitucional en enero de 1988, hizo referencia 

a la pena diciendo lo siguiente: 

"En principio yo no deseo ver a ningún iraquí sufriendo el ca! 

tigo. Pero cuando sea el castigo justo, no piense Ud~ que existe m! 

yor felicidad qug la de ver a un juez en Irek sent@nciando a un re! 

pensable culpable a aauea de 1u infracción de la lay. Sntonces po

dré decir que los valorea de la jurisdicción iraqu! han empezado a 

jugar un verdadero papel y se han encontrejo hombres ti~lee que -

apliquen sus principios y sus conceptos.·.·. 

"Saddam HUseein tiene algunas tacul ta des. Por lo tanto, puede 

abolir alguna sentencia o reducirla si quiere. A veces suJlrimo un 

sentencia a muerte de una persona y mando dejarle en libertad para 

que vuelva a casa inmediatamente, partiendo de la idee de que si -

nosotros queremos dar una oportunidad al iraquí de ejerc~r su papel 

humano y patriótico, honradamente, en general tenecos que abolir la 

aeJltancia en vez de reducirla, sel~o algu.."Uls excepciones concretas. 

De acuerdo con esta idea, la reducción de la sentencia manten1Irá a 

la persona acusada en prisión y le faltará la oportunidad de co--

rregir le infracción, tal vez se convencerá a sí· mismo de que el -

no había tenido la suficiente oportunidad para revisar radicalmen

te su modo de pensar y au conducta de tal modo que le impida vol--
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ver •l cr~en•. 

•por ello, la clemencia para nosotros a m9J!Udo adopta un aspe~ 

to de amnistía comple'tll, incluso el secar e los comprendidos en e! 

ta amnietú de la celda de ejecución, a la c1lle inmediatamente, .pa 

paro que tenganl..o oportu.nidae de expresar su bwnanidad de nuevo. 

Mientras que si nosotros reducimos la sentencie de muerte a cadena 

perpetua, tal vez eu humanidad no tendrí el alcance que nosotros -

deseamos y queremos y entonces nuestra metodología pedag6gics, no 

ee 1plicará ye que la persona interesada en esta reducción de la 

sentencie de muerte a cadena pi:rpetu.a, pasará por ejemplo 20 aftas 

en la cárcel, Ae! ve Ud. que la 1!18yor!a de lea decieionee de cle-

mencia tienen aspecto de u.na amnistíe completa. Rxcepto en algunos 

caeos en que creemos que el encarcelamiento por un tieopo ee impr~ 

scindible para corregir su comportamiento. De este modo ai la per

sona interesada es a enea ta, revisará su conducta y modo ·le pensar 

y así nosotros seremos los primeros en ganar, y si no lo ea, inevi 

tablecante tropezaré y volverá de nuevo e la cárcel. 

"Eu este ca9o no obtendré intercesión alguna ya que nosotros 

tenemos un texto en la ley que prevé lo siguiente: •Rn caso de vol 

ver a cometer un delito se aplicará la sentencia anterior de la v

cual rué _!l'imido, edernáe de la sentencia posterior" 

•y como ha dicho Ud. que en el Occidente dicen que el castigo 

no eignitica causar defio, le digo que si, que esta visión d~l ca~ 

tigo existe en le historia y !l pensamiento de todeo las naciones, 

y que nuestrb llBCicin Iraq, son de entre las primeras quP. le adopt¡p. 
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ron, comprendiendo que 1a pena no ea un modo de deñar ~elibersdame~ 

te, sino un codo de educación de la<:- persona:- intereaad•"Y de loe -

demáo •. · (l) 

(l) Saddam Ruaeein, Sobre la Aplicación de la Juaticio. 'l'red, l!ini! 
torio de CUltura e Información. Jlllgdad Iraq. 1988, Peg, 25-28, 
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2. APGAJII3TAN 

Su gobierno la i~tegra u1111 conarqu{a constitucional heredita

ria, el poder legislativo esta integrado por el senado de 43 miem

bros designadoa por el rey, 7 el Consejo Nacional cuyos 171 miem-

bros son elegidos por tres aftos. Rl poder ejecutivo está a cargo..

del rey, 1eistido por loe ministros. 

Casi todos ion mahometanos. ~l peía ae atiene a aua hábitos 

de antaRo; crean en los euefios, en el cal de ojo y en toda clase 

supersticiones y presagios. Si durante tres di•• sopla un tuerte 

viento, lo consideran signo de que se ha cometido un ericen. Si un 

hombre blastema, su castigo es el ser lapidado, es deci~ muerto a 

pedradas. 

r.. pene de muerte se aplica aún como venganza •Recurren tacil 

mente al cuchillo o al rifle para dirimir sus diferencias y manti~ 

nen terribles odios tamili•res que los lleYan a veces a matar a loa 

miembro• de toda una tar:iilia enemiga, s.on peraonas capaces de lle

var e extremos inauditos le venganza y el exterminio de aue eaemi-

gos~. (1) 

(l) Nueve Enciclopedia Temática, Tomo II cuarta Ed. Bdit, R•chards 
México 1966, Pllg. 362. 
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la Const~tución Politice de loe litado• Unido• Mezieanos, ea 

la le7 tundaaent•l y; punto de partida de nues tn legialaeión mezi

c.mna, en ella se proclacian los fines pricordialee del 3stado, que 

aon: la paz, seguridad y el bienestar social. 

Por aedio de la Conatituci6n, el ietado otorga a lOll habitan

tes del pueblo mezieano ciertas garantiaa indiYiduales, l•• euales 

son definidas por Ignacio :a.rgoa como derechos subjetiTos, público•• 

Son derechos on virtud de su na tura len jurÍdic• y porque fre.!! 

te 1 elloa se "encuentnn las obligaciones de lee autoridades eata~ 

lee para respetar su contenido. 

Son aubjetivoe, porque implican la facultad del gobernado para 

reclamar del gobernante determinadas exigencias u obligaciones. 

Son públicos porque se ejercitan y ae !meen valer trente a un 

aujeto de na turslep pública (Bstado), 

Z.s garantías individuales, se clasifican generalmente en: 

garantíaa de igualdad, de propiedad y de seguridad juridica, 

P.ra nuestro estudio son de especial interés las gar1nt!aa d• 

aeguridad jurídica, ya que den~ro de ellas se encuentran contenidos 

lee •rt!culoe 14 y 22 constitucionales, loa cuales tienen relación 

eatrecha con le pena de muerte, como lo veremos mas adelante al h!, 

cer el amllieis de c•da uno. 
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Lee garantías de eeguridad jurídica J.~. Delos, las define da 

la eiguiente 11111n.era: ·~n su sentido más general, le seguridad ee la 

garantía dada al individuo de que eu persona, sus bienee 1 derechoa, 

no serán objeto de •·taquee violentes, o que si ea toe llegan a prod!!_ 

cirse, le serán eae¿ttrados por la sociedad, protección y repara---

aión•. (l) 

lhrgoa al respecto dice lo siguiente: •ese conjunto d' modal! 

dadas jur!dicas a que tiene1que suje~arse un acto de c11alquier aut,!! 

rided pera producir válidamente, desde un punto de vista jurídico, 

la afectaci6a en la estera del gobernado a loa diversos derechos d:e 

&ate 1 que se traduce en una serie de requieitoa, condiciones, ele

mento•, et•. es lo que constituyen las garantías de seguridad jurí

dica. Betas implican en conaecuencie, el conjunto general de cond.! 

cienes, requ.ieitoe, eleaentoe o circunstancies previas a que debe 

sujetarse ur• cierta actividad estatal autoritaria para generar un9 

atectaci6n válida de diferente :índole en le esfera del gobernado, '.!!! 

tegrada por el BWlllllllD de sus derecho• subjetivos•. (2) 

ARTICUID l4 CON3TI7UCIOl!AL 

Bl artículo 14 constitucional vigente, es un precepto da gran 

(ll Castro Juventino. Lecciones de r.arant!as y Amparo. Bdit. Porrús 
México 1974. Pag. ·216. 

(2) J1.¡rgo1 Ianscio. Op Cit. Psg. 495. 
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importancia dentro de nuestro orden eonatitucional, ya que su apli-

cación asegura la efeetiYidad 1 protege loa demás derechos suhjeti

•o• qu• integren la esfera jurídica del gobernado, 

Su redacción actual es una fiel reproducción del art. 14 del -

pro1eeto de Constitución de Venuatiano Carranza del 1° de diciembre 

de 1916. 31 artículo de análieia dice textualmente lo siguiente: 

"A ninguna ley se dará efecto retroactiYO en perjuicio de per

sona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vide, de la libertad, o de sus • 

propiedades, poseeiones o derechos, sino med.1ente juicio seguido ~ 

ante los tribunales p~eviamente establecidos, en el que ae cWlplan 

laa formalidades enencialea del procedimiento y confo1'1!e a lee le-

yes expedidas con snteríoridad al hecho. 

Sn loe juicios del ol"l!en civil, la sentencia definitiva deberá 

aer conforme e la letra, o s la interpretación juridica de la leJ, 

J a falta de óete se fundará en loa principios generales del dore--

cho. 

Bl artículo en ouest16n es un precepto en el que se encuentran 

contenidas cuatro !undamentalea garantías individuales que son: 

l.- Garantía de irretroactividsd de la ley. Contenida en el ~ 

primer párrafo del artículo en cueetió~, que dispone que ninguna -

ley puede sobre situaciones creadas con anterioridad a llU expedición 

producir per~uicioa a ninguna persone. 

2.- Garantía de audienci~. Contenida en el párrafo segundo el 

cual condicione la privación de la vida y de loa demás derechos en.!!. 
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merados a loe requisitos que previaoente deben cw:iplir las sutorid~ 

des pera lograr la cencionada privación. 

3.- Garantía de legalidad en materia judicial penal. Contenida 

e.n el párrafo tercera, que prohibe el imponer a alguien pena diatiE 

ta de la indicada en la ley aplicable. 

4.- Garantía de legalidad en cateria judi~iel civil y judicial 

administrativa. Contenida en el párrafo cuarto, dispone que· en mat~ 

ria civil, las sentencias pueden oer dictadas conforce a los princi

pios generales del derecho o a la interpretación jurídica de la ley, 

cuando falte una ley aplicable el ceso. 

Para nuestro estudio ea importante analizar los párrafos eeguE 

do y tercero del articulo 14 constitucional, en virtud de que en a~ 

boa podemos encontrar loe fundamentos pare afinnar que la pene de -

muerte esta permitida constitucionalmente. 

3n el párr•fo segundo, ee encuentra consignada la €&rantía de 

audiencia. E'ata garantía es "una de le~ ~·ufo importan te e dentro de -

cuelquiar régimen jurídico, ya ~ue implica la principal d~fpnaa de 

que dispone todo gobernado frente a actos del poder público 1u~ tiea 

dan e priYBrla de sue más caros derechoD y sus más preciados ínter~ 

ses~. (l) 

"Nadie podrá ser privado de lo vida, de la libertad, o de sus -

propiedRdee, poeeeionee o derechos, sino mediante juir.io seguido -

ante loe ~ibunales previamente establecidos, en el que ee cumplan -

(l) lllrgoa Ignacio. Op Cit. Pag. 565. 
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lea formalidades esenciales del procedimiento y conforine o las leyes 

expedida• eon anterioridad 11 h.achoª. 

Con!orme 1 este párrafo, S'! puede adTertir q,ue la garantía de -

audiencia. esta integrada por cuatro gsrantíes ~epecífiess de segur! 

dad jurídica y que son: 

a) QUe con~ra de la persona que se pretenda privar de la vida o 

de loa demás bienes juridicoe protegidos, ee Bi€8 un juicio anta tr!,. 

b~nales o autoridades judiciales, lo euel tiene relación con el srt. 

21 const. "La icposici6n de les penas es propia y exclusiva de la -

autoridad judicial ••• • 

D) Que tal juicio se ventile ente tribunalee previamonte esta

blecidos, l!!ata cor..dición corrobora la garantí• implicada en el art .. 

13 co.nst. que dispone •ttadie puede ser juzgado con leyes privativas, 

ni por tribunales especiales •.• " prohibiéndose es{ la creación de -

tribunales cuyo objeto tuera el de conocer exprofesamente determill!, 

do negocio. 

e) Que en dicho juicio se observen las fol"<lalidsdes esenciales 

del procedimiento, siendo estas tormalided~s; le oportunidad de de·. 

fense y la oportunidad probatoria. Rn tojo proceso en el que se pre 

tend1 resolver un contlico jurídico es necesario que el 6rgano dec.!, 

sor:lo (tribLlnal previamente aatablecido), tenga amplio conociJJ>hnto -

del mismo, real y verdadero, p<S'lo que dicho organo tiene le oblig! 

ci6n ineludible de otorgar la oportunidad de d•(enaa, pare ~ue la -

persona que vaya a ser privada de la vida o de loa demás bienes ju

rídico•~ externe sus pretenciones opositoras al acto de privaci6n. 
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Aaimiemo, es neceerio c¡ue se le otorgue la oportunidad prota•J 

toria, es decir, la oportunidad de probar lar.; hechos en loa riue f'in_ 

que sus prdtencionea opositores, por lo que toda ley procesal, debe 

instituir dicha oportunidad en tavor de le persona que va e ser -

afectada con un acto de privación. 

Sin estas dos oportunidade!!I, la función administrativa no dese!. 

peñaríe debida y exhaustivamente su misión. 

d) La privación de la vida o de los demás bienes, d~be ester -

pronunciada en le sentencia que se dicte conforme e leyes expedidas 

con anterioridad al hecho que se juzga. 

lB garantía de audiencia se forma mediante la conjunción de los 

cuatro garantías )"& mencionadas, y ella es ~ueceptible de contrave

nirse al violarse una sola de eses cuatro garaatías espec:Íf'icaa. 

Continuemos con el análisis del párrafo tP-rc~ro del precepto en 

cuestión, el cual consagra la garantía Je la exacta aplicación de la 

ley penal, dicha garantía ioplica el principio de legalidad TIULLA 

POifflA TIULLUM D:lLICWJI SITIE L:lGE, Menciona la obliB•ción que tiene la 

autoridad judicial de ajustarse e%8ctamente a lo dispuesto por la 

ley para sancionar al delincuente, haciendo referencia de le necee!. 

ria precisión de la figura delictiva (tipicidad), "!'ara todo delito 

la ley dehe exprofeaamente saBalar la penalidad correspondiente•.(l) 

Rn baee al an.íliais realizado de loa ~rratos segundo y terce• 

(l) Burgo& Ignacio. Op Cit. l'llg, 565 .. 
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ro del art. 14 const. podemos afiraer que: 

Con respecto al párrafo segundo, le pena de muerte esta perfe~ 

tam!nt~ prevista en este precepto, ya que al decir nadie podrá ser· 

privado de le vida ••• sin.o mediante las condiciones que ahí ee sefi!. 

lan. Interprete1o • contrario sensu, nos dice que todos o cualquie

ra podrán. ser privados de la vida siempre y cuando se lee eiga un -

juicio ente tribunales previamente establecidos en~el qu~ se cumplan 

las formalidades e2enciales d~l procedimiento y conforme a leyes e~ 

pedidas con anterioridad el hecho (garantías eepecíf icae de audian

c1•), 

3n relacián al párrafo tercero, permite le pena capitel, siem

pre y cuando exista una ley penal, ye eee li:.cal o federal que la e~ 

teblezce coco sanción a quien cometa un seto u omisión al cual esa 

ley le otorgue el carácter delictivo. 

ARTICULO 22 CO!ISTITUCIONAL 

31 •rtículo 22 constitucional, <U.apone lo siguiente: 

"Quedan prohibidad laB penas de mutilación y de infamia, la -~ 

marca, los azotea, loe palos, ~l tormento de cualquier especie, le 

mu.lta ezcesiva, la confiscación 1e bienes y cualesquiera otras pe-

nas inusitadas y trascendentales. 

Ho se considerará coco contisceción di? bienes le aplicación -

total o parcial de loe bienes de una persona heeh• por la autoridad 
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judiciol, para el pago de 11 responsabilidad civil resultante de la 

comioi6n de un delito, o pare el peeo de iopuestoe o cultas, ni el 

decomiso de los bienes en caso de ellriqueciciento ilícito en los -

términos del artículo 109 constitucional. 

Quedo también prohibida le pena de muerte por deli toa políticos, 

y en cuento a los demás, eólo se podrá.imponer el traidor e la patrie 

en guerra extranjera, al parricida, el homicida con alevosía, preme

ditación y ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de et 
minos, al pira~a y a loe reos de los delitos graves del ordP.n mili-

tar:. 

On este precepto constitucional, esten previstas dos garantías 

que son: 

1.- la consignada en el primero y segundo párrafo, en donde se 

dispone la prohibición expresa a la autoridad de imponer las penas -

que áhi se indican, eato en virtud de la tendencia de loa conetitu~ 

yentee. de impedir la impoaición d• penas aberrantes, infamantes e i!! 

justas, bisados en profundos sentimientos humanistas. 

Las penas que dicho párrafo prohilla son: 

1) r. mutilación. Cercenamiento de algÚn miembro u órgano del 

cuerpo humano, como sanción por le comieión de un delito. 

b) La infamia. Consiste en el despreatigio pÚblico, impuesta al 

delincuente. 

e) r. marca 

t) Loe azotea 

e•) Loe palo• 
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f) 31 tormento 

&) r. multR exc.,.1•. Ss la sanción pecuniaria deeproporcion.ada 

entre el delito ooaetido 1 lee poeibilidades económicas del 

delincuente. 

h) r. conftacación de bienes. os la adjudicación realizada a f! 

vor del Estado por la comisión de un delito, sin que al afe~ 

tado obtenga una retribución e caabio. 

i) Penas inusitaiea. Son &qll!!llas penas 1ue no s6lo se aplican 

al autor material de un delito, sino ~ue eu efecto ee exti'9J 

ende también a aus faci~iares. 

Rl párrafo segundo de este artículo, consagra el hecho de que -

no se consldere-ri como cont'iscación de bienes, la eplicaci6n total

º parcial de los miamos, impuesta por la auto~idad judicial para el 

pago de la indemnizaci6n resultante de la responsabilidad civil por 

la comisión de un delito. 

!aa'lliin aatá permitida le adjudicación de los bienes de una P•! 

eone a favor del 3etedo en ueo de su t'eculted economico-coectiva pa

ra cubrir el peeo de créditos fiscales, resultantes de impuestos o 

multas. 

Tampoco implica confiscación, el docomiao de los bienes de aer

Yidorea públicos en el caso que resultaran responsables por enrique

cimiento ilegítimo. 

2.- le segunda garantía de suguridad jurídica. esta cohsignada 

en el tercer p¡(rrato de eate artículo. lle esta garantía la que pera 

nuestro estudio es de vital importenoia, ya que hace referencia a -
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la pena de muerte 1 die pone lo •iguiente: 

A) La prohibición obeolute de la imposición de le pena de muet 

te a loe autores de delitos políticoa. Bu.rgoa define el delito pol! 

tico como "la acción delictuose que produce o pretende producir un. 

alteraci6n en el orden estatal. bajo diversas formas tendientes •

derrocar un régimen pbernsmental determiziado, o al cenos engendrar 

una oposición violenta contra u.na decisión autoritaria o e exigir -

de la miama manera, le obeervancia de un derecho, siempre bajo la

tendenci• general de oponerse e las autoridades conetituÍdae, ente~ 

cea el hecho o los hechos en que aquella se revela, tienen el carág 

ter pol!tico 1 ei la ley loe sanciona, adquieren le fisonomía de d~ 

litoe políticos•. (l) 

R1. C6digo Penal vigente considere como dPlitos de carácter po

líticos loe eiguientes: 

La rebelión. Prevista y sancionada en los arta. 132, 133, 134, 

135, 136, 137 1 138. 

La eedici6n. Delito similar a la rebelión, se distingue de .,.. 

ella en que puede cometerse por cualquier grupo de personas civiles 

o militares, pero sin uso de ermae. Art. 130. 

Motín. Bs un delito en el cual loa sujetos actU.n tumultuari~ 

mente, sin organización y cuyas finalidades son les de hacer ueo de 

un derecho consagrado en la ley. 

Conapireción. Conaiate en el acuerdo je voluntades de dos o -

~s peraonss, por medio del cuel resuelven cometer Bl:!Unos delitos 

tipi!icadoe en el título I del libro 2° del Código Penal 1 establ~ 

(1) Burgos Icnscio. Op Cit. F9g. 650. 
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con loa a1dioa idónooe par• ejecut1rloa. Art. 141. 

B) X. facultad que otorga este precepto a lea autoridades fe

derales o locales, según el caso para sancionar con la pena de mua! 

te, únicamente en 101 delitos que el miemo enumere y que son los -

dguiontea: 

l.- Traición a la patri••- Ba el atentado cómetido por un meY.1 

cano, 7a sea por nacimiento o por naturalizaci6n, contra le indep8!! 

dencia de la República, su soberanía, su libertad o la integr11.dad -

de eu territor~o y sólo ee podré aplicar a su autor cuando el país 

esté en guerra. 

2.- Parricida,- Be el homicidio de ascendientes en línea recto, 

sean legítimos· o naturales, siempre y cuando el autor del delito e 

cono1ca el mencionado parentesco. Att. )2) del código penal. 

),- Homicidio con alevosía, premeditaeión y ventaja. Homicidio 

as la privación antijurídica de la vida de un ser bwneno, eRta det! 

nición debe coneiderarae más completa que la definición legal (ar~ 

)02 C,P.) "Comete el delito de homicidio el que priva de le vida a 

otro" r.. definición legal omite aeffalar la antijuridicidad o ileg~ 

lidad de la privación de la vida para tipificar este delito, ya -

que podr!amoe confundirnos y llegar B pensar que la pena de muerte 

es un homicidio. 

Bl Homicidio con alevosía, premeditación y vent~ja, ae llame

hocicidio celiticedo, el cual se encuP.ntra previsto en loe arte. -

)15, 316 7 317 del código penal. 

4.- Incendiario.- Es aquél individuo que valiendoae del ruego, 
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causa el clafto deseado. 

5.- Plagiario.- Comete este delito quien ee apodera arbitre-

riamente de una persona para obtener rescate a cambio de su liber

tad. Art. 366 del código penal. 

6.- S•lteador d• caminoa.- Ea detinido por el art 0 II del de

creto expedi4o por 11. µreaidentll li!llnuel Avila Camacho de la sigUieJ! 

te manera: "l'!lra loa otectoa del artículo anterior, •e considerar' 

como salteador en camino despoblado a todo aquél que ataque por -

eorpreaa o de icprovieto a otro u otros, con el propósito de cau-

aarlee un mal en au persona o en sua bienes, o de obtener un lucro, 

o da exigir au •sentimiento pera cualquier tin o de impedir su li• 

bre tránsito, cualquiera que sean loe medios T el grado de violen• 

ci• que se empleén. 

7.- Piretll.- So trata de ladronee del mar o de los ríos nave

gables. Ba un delito de derecho internacional y tiene como objoti

TO evitar el ••quéo y el pillaje. 

8.- Delitos grsvea dal orden militllr.- Ratos delitos merecen 

UJ19 atención especial por su peculiar naturaleza, razón por la cual 

nos detendremos en este punto pare estudiarlo más e fondo. 

Pera estos delitos subsiste el tuero de guerra previsto por -

el art. 13 const. en lo que se retiere e le prohibición exprese de 

que ninguna persona física o moral puede tener tuero y a le subsis

tencia del fuero de guerra, dispone lo siguiente: " ••• subsiste el 

tuero de guerra pare loe delitos y teltae contra le disciplina mi

litar; pero loa tribunales ctilitaraa, en ningún ceso y por ningún-
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motivo podrán extender su jurisdicción eobre perecnaa que no pert! 

nescan al ej,rcito. cuando en 1Ul delito o falte del orden militar, 

estuviese complicado un paisano, conoceré del ceso le autoridad -

civil que corresponda•. 

Bate •rtículo •l disponer le subsistencia del fuero de guerra, 

•• refiere a un. tuero que atienda un hecho cor~iderado como delito 

o falta del orden militar y cuyo conocimiento corresponde a los tr! 

bunales militare•. :e.re ello existe un Código de Justicia Militar, 

que eanciona todo acto u omisión conaideredo delito por les leyes -

pe1111lea militares. 

El art. 122 del Código de Justicia Militar prevé como pena a 

plicable la de· •Muerte• en eu fracción V. 

Art. 142 "La pene de muerte no deberá eer agravada con cirCUJl! 

tancia•.a'.4¡une que aumente loe padecimientos del reo entes o en el -

acto de realizarse le ejecución". 

Art. 145 •se prohibe imponer por simple analogía y aún por ma

yor!• de razón, pena alguna que no este decretada en UfWi ley aplic! 

ble exactaaente al delito de que se trate, y que estuviese vigente 

cuando éste se cometió. Se exceptuan en favor del reo loa casos B! 
guientea: 

111.- cuando pronunciada 1inol sentencia irrevocable en que se haya -

impuesto la· pena capital, se dictare una ley que var!e esa pena, se 

conmutará con la establecida en le ley•. 

Kxiete dentro del ordenamiento mencionado, la posibilidad de 

conmutar, sustituir o reducir· la pena de muerte, art. 176. 



Art. 130.- Puede coll!Outarae la pena capital por la te priaión 

extraordinaria, la que tendrá una durac:'.ón de 20 a8os. 

jrt. 178.- Puede reducirse la pena cuando esta ha sido aonmu

tada por le prisión extraordinaria. 

Por último puede su.atituirae, siendo esta otra posibil.id&d que 

tiene el condenado para evi ter la ejecución. Reta sueti tución ---

aata prevista en loa arta. 173, 174 y 175. 

31 Código de Justicia Y.ilitar considera co~o delitos graves 

del orden cilitar que ameritan l.a pena de muerte los aiguientcn: 

l. Treici6n a la patria 

2. ;¡apionajo 

J. Delitos contra el derecho de gentes 

4. Rebelión 

5. Palaiticación 

6. Extravío, enajenación, robo y destrucción de lo pertenecieg 

te al ejército. 

7. Deaeroi6n con motivo de le administración de justicia. 

B. Violencia contra centinelas, miembroe de guardia, vigilan

tes, serviolas o guardianes. 

9. l'alss alarma 

lO. Insubordinación 

1:1, Homicidio celiticado 

12. Desobediencia 

13. Asonado 

14. Abandono de servicio 
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15. Rxtralilli'-ción y usurpación de mando o comisión. 

16. !n!racción de d•berea comunes a todos loa que esta.11 obliga

do• 1 •ervir al ejército. 

17. In.tracción de los d~berea de centinela. vigilante~ servio-

la y tope, 

18. Infracción d~ loe deberee especiales de marinos. 

19. Infracción de deberes especiales de aviadores, 

20. tntracción de deberes militaree correspondientes a cede mi

litar aegÚn su comisión o empleo. 

21, IAfracción de loe deberes de prisioAeros, evasión de estoa 

7 auxilio a unos y a otros para su fuga, 

22. Delitos contra el honor militar. 

23. Delitos con motivo de le adminiatracipn de justicia. 

Ie per.a de muerto se ejecutará en la torma prevenida por las -

prescripciones diaciplinariaa, agregándose al proceso, el certitic~ 

do del médico que saists a la ejecución. (art. 852) 

Ie ejecución de la pena de muerte podrá suspenderse en loa si-

guientea caeos: 

s} cuando el condenado se encuentre enfermo 

b) cuando el condenado se encuentre herido 

e) cuando el condenado hubiere pedido el indulto, mientra& re

euelve el !jecutivo Pederal. 
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2. !30RIA DE !.A Pl!llA 

Coir.o bemoe podido d1rno1 cuento 1 traYé• del e1tudio r1111Eado 

lo peao hl exietido en todo• 101 tieapoe 1 ea todoe lo• puebloe, 

por elle, ha eido consiürad1 como '11.n heetio uainr11l. 

Todo• 111 1oeied1dea hin poseído un 11ate .. de pe11111, re seo de 

nneter pÚlllico o prhaclo; eri&inadoe por Wl sentid• d• venganzo 

(eocieclad•• priaitivoe); o pera refonui 1 rehab111tocióade loa clll

polllH (épec1 aodorno); con etapas do 1nhuaaa1 dureza, HÍ eoir.o eoll 

1topoa 4e eoráeter buunitario. Jlléa liecpre ha tenido eoao fin, al .. 

uateniaiento del orden ;!urÍdice y 11 protección de 11 1ri•nacla riU 

eoc11l. do oh! que 'Ulll org1nise11ón social ein penos que 11 prote

con no ea conoebiblo' (l) 

Al respecto eu1ll1 e.Un do!i#e 11 pene o•o •11 pri.,.1i&a • -

reatricci6n de bienH JWl'Ídicoa iapuesto confoNe 1 la lar, por loe 

'rgono• ~uri•diecioneln c.-petontee, al culpable de Ulll 1nfracci6a• 

(2). Bl1 esto definición 1e encueatron 1Jlplícito1 loa e1!'9eteree tun-

4aaentaln de lo pana: 

- Todo_ pene oomprenCe la privación o restricción 1ap1.11eta 11 -

eulpeble, de suo bien•• ~lll"{dicoa, Yida, libertad, propiedadeo, pea! 

eiones, d1r11hoe, pr1voo•adol1 el eu!r1a1ento c1r1et1r!atico de l• 

pena. 

Dobe ser iapueata contonoe a lo 107, 11 quo 11 pen• debe eer 

(l) Cuell1 C&lóa Bligenio. Op Cit. !'llg. 15 
(2) Idem. Piie. 16, 
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establecida por elle:, ob-=1eciend.o al principio de legalidad •nulla 

poll!ne a ine lege ". 

- .3u. imposición eate re~ervade a los órganos jurisdiccionales 

competentes (tribunales de justicia), únicos facultados para apli

carle en razón del deli !:o (art. 21 cost,J 

- Sólo P'J.~de ser impuesta a loe decl~rados culpables d~ una i.E; 

fracción penal, no se consibe su imposición, si.n culpabilidad y su 

declaración previa, l.a pena debe recaer únicace.'"Jte sohre la p.;raona 

del culpable. de tal oanera que nadie sea ca~ticeJo pe~ el hecho ds 

otro, d~ ahí, el principio de l& personalidad de la ~ena. 

Si el fin de la pena es le protección de bienest~r social, P!. 

ra conaeguirlo lle be ser: 

1.- Intimidatoria, Le intimi1eción con~ !E te en e·_,.i ter la del~n. 

cuencia por temor a su ~pliceción, Al reapecto, es poaible atirt:iar 

que existen hotibree pare loa cuelee la p·:?na ce?"ece de efecto intim!, 

dativo, ea d~cir, indivi•uos endurecidos e indiferen~ís e la amena

za da le ley. Más tarulJién, podemos etirr.ar que exiaten otros con C!, 

recterísticae paicológicee diveravs que acr. intir.iiJeLles en grndo

sumo, es dP.cir, que eon eeneibl~s a elle. 

Asímiamo, es posible conocer loe sujetos e loe cueles le ad

vertencia de le ley no ha podido contener, pero es impoeitle ealer 

os númoro de loa que la miaae ha mintenido alejados del delito. 

2.- &jemplar. ~l servir de ejecplo a los demás y no ~ólo a 109 

delincuente e, pera que todos ed•ierten le etectividt?d de ls amena

za estatal. 
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J.- Correctiva. Al producir en el penado la readaptación a la 

vida normal, cediente tratamientos curativos y educacionales adecu~ 

áos, impidiendo as! la reincidencia. 

A este respecto muchas doctrinas han señalado como único fin -

de la pene la reforma del penatlo y su readaptación a le virie social 

sin embargo, ésto no puede ser posit·le en algunos casos, ya que ~ 

existen penas que excluyen el fin refcrcador, co~o lo son la pena' 

ca pi tal,. les pecuniarias, las priva Sine de derechos, e incluso las 

privativas de libertad de corte duración, porque iCpiden desarrollar 

en tiempo breve un tratamiento reeducador. 

Por otra parte, muchos delincuentes no necesitan ser retorma

doa, por no estar desprovistos de moralidad y su delito es origina~ 

do, no por el dolo 1 sino por la imprudencia, por la ignorancia (ex

cueable en muchas ocaoionea) 1 o por un fuerte icpulso pasional, in

clusiYe los delincuentaapolíticos 1 cuando efectivamente son impul~ 

eadoe por móvilaa de eaa índole. 

También existen ot~os para los cuales el trateciento reeduci

cional, resulta eupertluo e ineficaz, por ser considerados retract! 

rioe a él, como lo son los cri~inales habituales y profesionales, 

y· los que aún cuando delinquen por primera vez, son extremadamente 

peligrosos, por su inclinación al delito (loe jenominadoe delincue~ 

tea por tendencia). 

Por Últi..t:.o existen otros sujetos que e:nen necesitAdos de ree

ducación y reforma, por lo que deben de ser sometidos a él, hasta 
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conseguir su readaptación a la vida social, cw:ipliendose en estoe-

a•eoe uno de los fine• de le pene. 

4.- Bliminatoria. Ta sea temporal o definitivamente, según que 

el condenado pueda readaptarse e la vida social o se trate de suje

tos incorregibles. 

Cuando un sujeto incurre en un hecho delictivo, después de u.na 

sentencie que le biza saber de manera concreta y enfática la grave

dad antisocial de su conducta y sus consecuencias penales, demues• 

tra .mayor contumacia, mayor desprecio por el interés social, por la 

ley, por el orden y por todo cuanto treta de preservar y mantenerel 

derecho penal, entonces sen( necesario imponer una sanción mayor. 

"Bn el ceso de un individuo el cual tiene un hábito criminal form! 

do, esto induce a suponer la incorregibilidad del sujeto y le inu~ 

tilidad de le prevención general por cedio de la pena, no quedarán 

Bino los medios elininatorios, como recurso para le seguridad so-

cial". (1) 

5.- Justa. Para que oean justas, deben ser hwnanas (~ue no de! 

cuiden el carácter del penado cooo persona); iguales (no deben ~i

rar las clases o categoriea de lea personas); suficientes (ni más -

ni menos de lo necesario); remisibles (pera darles por concluídas -

cuando se denu~3tre que se impusieron ~or error o que han llenado~ 

aue tinas); reperables (pera hacer posible su reparación en caso de 

error); personales {que sólo se apliquen a los responsables); va--

(1) Villalobos Ignacio. Derecho Penal Mexicano. cuarta ad. Edi t. -

?orrúa. México 1982. Pag. 512. 
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riaa (pera poder elegir entre ell•e la nula propia para cada caso). 

I.es penas pueden ser clasificadas atendiendo a su tín prcpon-

derante en: 

a) Inticiidatoriaa (para sujetos no corroc~·ido•) 

b) Correccionales (para su je ton ya oalesdos, pero susceptibl.::!s 

de corrección). 

e) Bliciinatoriae (para inadaptados peligrosos). 

Taabién se clasifican en baee e su neturale~a en: 

e) Contra la vida (pena capital) 

b) Corporales (azotes, carcas, cutilaciones). 

c.) Contra la libertad. 

d.) Pecuniaria a (que priven de alcunos bienes pe triz:ioniales, -

cooo la culta y reparaCión del daño) 

e) Contra ciertos derechos (destitución d~ funciones, pérdida 

o suspención de la patria potestad, tutela, etc.) 

Por otra parte, sie~pre se debe buscar que la pena se dicte -

C'OO relación a la gravedad y a la naturaleza del delito, de tal t'o! 

me que existe una equivalencia entre el hecho y su castigo, por ~ 

ello ae exige penas severas para los crímenes oás graves y má~ 3U! 

vea pera loa delitos menos t1reves. Al respecto el C6digo penal vi:" 

gente señala penes con dos términos, uno mínico y otro máximo, de~ 

tro de loe cuales puede cioverse el arbitrio del ju1gedor. 

Loa artículos 51 y 52 del citado ord•namiento, contienen les 

bases para poder graduar le sanción, tomando en cuanta para su apl! 

cación le personalidad del delincuente, de eatll for=a se individua-
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liza la pe.ru.. •individualiu.r, consiste e~encíall:iente en investigar 

en cada caso coco un determinado hombre ha podido lle&ar e la cooi

ci6n de eu dolito•, {l} 

Bl art. 51 establece • Dentro de los limites fijados por l• -

ley, loe juece11 y tribunales a-plicerán las sanciones establecidas -

para cada delito, teniendo en cuenta lss circunstancias exteriores 

de eu ejecución y las peculiares del delincuente•. 

31 ar<. 52 dispone que •en la aplicación de las sanciones pe

nales, se tendrá en cu~nta: 

l. La naturaleza de la acci6n w Gllisión de los medios emplea

dos para ejecutarla y la extenaión del daño ceusedo y del peligro 

corrido. 

2. La edad, le educación, la ilustración, las costumbres y la 

conducta procedente del sujeto, los cotivos que lo impUlearon o de

terminaron e delinquir y sus condiciones econ6micas~ 

3. Lae condiciones especiale& en ~ue se encontraba en el mo-

aento de la comisi6n del delito y los demás antecedentes y condici~ 

nea personales que pueden comprobarse, as! como sus vínculos de -

parentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones sociales, la 

calidad de las personns ofendidas y les circunstancias de tiempo, -

lugar y ocasión que dP,mUestren su mayor o menor temibilidad. 

(l} Cuello Cal6n Su.genio. Op Cit. Pllg. 30 
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Como v~moe, estoa preceptos obligan a que el juzgador, pera -

poder aplicar una sanción, debe tomar conocimiento directo d4l 

delincuente, de la victima y de las circunstancias del hecho. 
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Toca ahora hacer mención de aquellos delitos e loe que m&eatro có

digo penal ri&ente, sanciona con mayor severidad. 

~l artículo 25 del citado ordenamiento establece lo siguiente: 

"X. prieión consiste ea la priwción de la libertad corporal 1 

su duración seré de tres días • cuarenta eíloa, con excepción de lo 

preYiato por loa 1rtículoe 315 bis, 320, 324 1 366 en que el l!ai-

te máximo de la pena seré de cincuenta silos, y se extinguirá en las 

colon!ua penitenciarias, establecimientos o lugares que el efecto -

aeftalen las leyes o el 6rgano ejecutor de les sanciones penales, -

ajustsndose e la resolución judicial respectiva, 

3n toda pena de prisión que se impon&a una sentencia, se com-

puterá el tiempo de le detención''. 

Sl 3 de enero de 1989, ee publicaron en el Oierio Oficial de 

la Federación les reformes efectuadas el código penal. 31 ert. 25 -

ya mencionado, fué uno de los preceptos reformados, en él, se incr~ 

mentó la penalidad hasta cincuenta años de prisión para loe delito• 

previstos en los ar\ículoa siguientes: 

1,- jrt. 320 •Al autor de un hoQiCidio calificado ae le impon

drán de 20 a 50 añoa de prisión". 

Con respecto al aumento de le penalidad, tal parece que se --

hizo en respuesta di! las exigencias de le sociedad que reclama pe--
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nae máe eeveraa frente el aumento alarmante de la delincuencia en ll 

que ataña a loa homicidios. 

El ert. 315 del código penal, nos dice en relación al homioi~ 

clio calificado lo siguiente: 

•se entiende que la9 lesiones y el homicidio son calificados, 

cuando se cometen con premeditación, con ventaja, con alevosía o a 

traición. 

Hay preaediteción, siempre que el reo ceuee intencionalmente -

una leai6a, después de haber reflexionado sobre el delito que va a 

cometer. 

Se preaumi!!a que exiate preoeditaci6n cuando lae leaionea o el 

homicidio ee cometan por inundación, incendio, cines, bombas, ezpl2 

eivoe; por medio de venenos o cualquiAra otrll BU8tancia nociva • le 

salud, contagio "Anéreo, asfixia o enervantes o por retribuci6n da

da o prom~tida; por medio de tof'tlento, motivos deprevadoe o brutal 

f"erocida••. 

"premeditación es u.na palabra compuesta, en le que el eusta~ 

'ivo meditac16n indic• juicio, •náliaia mental en que ae pesan y mi 
den diversos aspectos, modalidadea o consecuencias de un propósito 

o idea¡ el uao del prefijo "pre• indic• onterioridad, que la medi~ 

tación sea previo, Aplicada a los delitos, l• premeditación ee una 

circunatanci• su•jetiva, por la que el agente reeuelve, previa de

liberación mental, previo penaamiento reflexivo, la comisión de una 

infracción•. (1) 

(1) Gonzaloz do la Vega Pranciaco. Derecho Penal •exicano. Deoimo 
quinta ed. Rdit, Porrúa. México 1979. l"-g. 67. 
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Ventaja. Bl art. 316 del código penal, nos dice: "3e entie.ade 

que hay ventaja: 

I. CUando el delincuente ea euperior en fuerza t!sica al otee 

dido y éste no se halla armado; 

II. Cu.ando ea superior por lea arase que emplea, por au mayor -

deetr~za en el manejo de ellas o por el número de loa que -

lo acompailan.: 

III. Ct&ando se vale de algún medio que debilite la defenaa del -

ofendido; y 

IV. Cuando éste se halls inerme o caído y aquél armado o de p1a. 

Rn el sentido vulgar de la palabra, ventaja es cualquier clase 

de euperiorid~d 4u.e una peraona poseé con respecto a otra. Pare que 

tenga el carácter de celiticativa, es neceaario que sea de tal na-

turaleza, que el que hace uso de ella, permanezca inmune al peligro 

"Pera que exista le calificativa, se requiere que la ventaja sea -

absoluta, ea decir, ten completa y acebada que no de lugar a la --

defensa•. (1) 

Tamb!én ea necesario que el ventajoso se de cuenta de su supe

rioridad, ya que d~ lo contrario, no sería lógico imputar un hecho 

al que obró sin conocimiento de ella. 

Ahvoe:!e. Sl ert. 318 die pone: "la alevosía consiste en sorpre!! 

der intencionalJllente a oleuien de improviso o empleando acechanza u 

otro medio que no le d& lUGar a defenderse ni evitar el mal que se 

(1) n.nEalez de la Vega, ?ranciaco. Op Cit. Peg. 73. 
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le qui'!r& hacer. 

De éste precepto se desprenden dos formas de alevosía: 

e) Bl ataque intempestivo o in!spe~adc o la acechanza de le -

víctima. 3sa egresión icpreviste. impide la natural reac--

ci6n de defensa. 3sta forma in:iplice precediteci6n, porque 

el acecho y vigilancia de le vícti.ma, son actos revelado•a'

rea de que se reflexionó con anterioridad. 

b) El empleo de cuelqui!r otro medio qu~ no d~ lugar a defen

derse ni a evitar el mal qu~ se quiere al ofendido. 31 hornl 

cidio ee comete siguiendo el ímpetu momentáneo. intencional 

pero no reflexivo y en condiciones teles de perfidia, de '

superioridad o en forma tan sorpresiva que el ofendido qu~ 

de imposibilitado ante ese acción aer~sive. 

Traición. El ert. 319 nos dice: "Se dice a~ue obre e traici6n: 

el que no solamente e~plee la alevosía sino talllbién le perfidia, 

Violando le fe O seeuridad que expresamente había prometido 8 BU 

víctima, o la tácita que éeta debía prometerse de aquél por sus r~ 

lacionee de parentesco, gratitud, amistad o cualquiera otra que 

inspire confianza~. 

le traición es la formti más alevosa de la alevosía, o como d! 

ca Carranc• 1 Trujillo •as un grado agrav•do Je la alevosía• ya que 

la víctima eeperaba de él por sus promesas expreeedes o sus rela-

cionee personales o familiares preexistentes. 

Loe ele~entos de la traición son: 

a) Una alevosía. La acechanza u otro procedimiento que no de 
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lucar a 111 def'enaa o a evitar un ul. 

b) Le perfidia. Violación de la confianza que la víctima tenía 

en eu victimario. 

Basta una eóle de estas cuatro celific1tivas 1 para que el ho=!, 

cidio sea calificado. :Setas calificativn atienden e la máe alto -

poligrosidl!d del agente y a los medios de ejecución del delito, los 

cuales deben estar plenamente probados en el proceso. 

Sl art. 22 con1t. en su párrafo tercero, permite le imposición 

de la pena de auerte para este delito, sin emblirgo no obliga a ella. 

2.- Art. 315 bis "Se? impondrá la pena del art. 320 de este c~ 

digo, cuando el homicidio sea cometido intencionalmente, a propósito 

de una violación o un robo por el sujeto activo de éstos, contra -

su víctima o víctimas. 

También se aplicará la pene a que se r'!fiere el art. 320 de e!, 

te código, cuando el homicidio se cometi~re intencionalmente en -

cnae-habitación, habiéndose penetrado en le misma de canera furti

va, con efl€ailo o violencia, o sin permiso de la persona autorizada 

para darlo". 

3.- Art. 324 "Al que cometa el delito de parricidio se le apll 

cari de trece a cincuenta aHos de prisión". 

Respecto a este delito, el ert. 323 del o6digo penal, nos dice: 

•se da el nombre de parricidio: al homicidio del padre, de la madre 

o de cualquier otro ascendiente consanguíneo y en línea recta, sean 

legítimos o naturalea, aabicr.do el delincuente ese parentesco". 

Los ~lecentos <lel parricidio son: 
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a) Privación m le vide ajena 1 todas las norcae del homicidio, 

son aplicables al parricidio, excepto las que regulan su -

penalidad. 

b) Que la murte se infiere e un ascendiente consanguíneo en 

línea recta; padre, madre, abuelos meternoa, pa!ernos o an

teceeoreo de éstos, sean legítimos o naturales. 

e) Conocimiento del parentesco, Si el descendiente ignora el 

vínculo familiar, entonces no se cenfigura el delito de pe

rricidio, es necesario ~1 dolo específico consistente en la 

voluntad y conciencia del agente de privar de le vide a ~ 

quien sebe es su ascendiente consanguíneo en línea recte. 

!B penalidad del parricidio no es atenuable ni agravable, es -

decir, que el marco de trece a cincuenta años, no puede variar, ni 

aumentando ni dieminuyéndo sus extremos. Las circuns tanciaa a tenua;a 

tea o egrevables, solo pueden tomarse en cuenta para graduar el uso 

del arbitrio judicial. 

4.- Art. 366 "Se impondré pena de seis a cusrenta años de pr.!, 

eión y de doscientos a quinientos dÍos de oul te cuando la privación 

ilegal de le libertad tenga el caréc ter de plagio o secuestro en ,... 

alguna de las formes sie;uientes: 

I. Para obtener reses te o causar dan.o o perjuicio a le persone 

privada de la libertad o e otra per~rnna relacionada con aquella; 

II. Si se hace uso d~ amenAza3 e;raveo, lle maltrato o de tormento; 

III. Si ae detiene en calidad de rehén a una persona y se amenaza 

con privarla di? la 'lit.la o con causarle un· daño, sea a aquella o a 
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tercerosf si la eutoridad no realiza o deja 2e realizar un acto de 

cualquier nR~uraleza; 

IV,, Si la de tencíón se h&ce tan camino público o en paraje aoli ta

rio; 

V. Si quienes cooeten el delito obren en grupo; y 

VI. Si el robo de infante se comete en oenor de doce años, por -

quien sea extraño a su !aoilia, y no ~jerza lA tutele sobre el me-

nor~ ... 

3n caso de que el secuea trndo sea privado d~ la vida, por sus 

secuestradores, la pene seré hasta d~ cincu"'nte aíl.os de prisión". 

Bl plagio consiste en el apoderamiento arbitrario de u.na per

eona pera obtener rescate a cambio d~ su libertad. 

31 núcleo del tipo penal lo constituye el apoderarwíento que -

el agente perpetre de una persona, rrtvándola de su libertad y ma~ 

teniándola como rehén para : a) obtener dinero por su reeaete; b) 

o cauaarle un daB.o o perjuicio cualquiera en eu persona, en sus -

bienes, en su reputación, etc; e) causar iguales dsñoa A une pera~ 

cualquiera que esté en relaciones de cualquier especie con el pla

eiado. 

Sl delito ee consuma con el hecho de la privación arbitraria -

de la libertad del plagiado, aún cuando el rescate no se hubiese -

pagado, o no se hubiere causado daño o perjuicio al pl~giedo o a 

terceros. 

LB penalidad aumenta en el CA~o de que el plagiado sea priva

do da la vida por sus plagiarias, 
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I.s Constitución en su artículo 22 autoriza la pene de muerte 

para el pla&iario, sin eabargo, el código penal no hace uso de eel 

autorización, ni la contempla en su catálogo de penas. 
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l, IltDIC1 Dl! Ci!IMI!IALIDAD ZN CUAllTO .A t':lLITOS CuYA P'1!1A 

l!S HASTA D~ 50 Af!OS D~ PllISIO!I 
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'Se de gran importancia pare nuestro estudio, conocer la inci

dencia delictiva respecto df! los deli toe a loa que nuestra ley pe~ 

nal i~pone las sanciones sáe severas por ser los más graves, y que 

cooo ya vimos en el pUnto anterior, están tipificados en loe artí

culos 320, 315 bis, 324 y 366 del códieo penal, Lon autore.s de es

tos delitos, se caracterizan por poseer una peliarosidad extrema, 

por ello el eister:ia punit~vo nuestro, as tenido e bie~ segregarlos 

de la sociedad durante un tiempo proloflé;sdo, para evitar que sigan 

dai\an.dola. 

?ara obtener la información necesaria pera resolver este pun

to, fué preciso acudir a le ?eni tenc iaria del D. 'F. (ubicada en Se.!! 

te Martha Acatitla). ~l resultado de esta investigación rué el si

guiente: 

La Penitenciaria del Distrito ?ederal, ti~ne uno capacidad pa

ra alberg9r a 1500 reclusos, hnsta el :!le3 d~ octubre de 1989, su -

población total ere 1~ 2230 internos, teniér.do ~n consecu~nciR un -

aobrecupo de 730 recluSos. Del total d~ int~rnos, son 14 loe 9ent~ 

ciados e com¡ai.rc;er penas de priei6n de 40 años por la co:iisión ñ'J 

un delito grave, hastA le fecha en ~ue llevamos a cabo le investi

eación, e ninguno se le había aplicado le sanción máxima 'lue como 

también ya lo vimos es di! 50 años de prisión. Este número represe~ 

ta un porcentaje dol ,062 "' como podemos ver a simple vinta, de -
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los delincuentes que incurren en la •omisión de delitos, que por -

ser considerados aumamente graves, se han hecho merecedor~a a tan 

alta p'?nalidad, es ri.uy bajio. 

3in embargo, cabe hacer mención que ante este reducido porceE 

taje, existe otro gran número que. aún cuando su.delito principal ~ 

sea de baja penalidad, 1ebido a la ac..umulació.a. de delitos que se 

lee impute.a., el co:nputo de sus eentencias es superior aún a los 50 

años de prisión. 

Ahora bien son frecuentes también los casos de internos que -

deapuée de varios años de reclusión se les otorga la libertad con

dicional, sin embargo en breve tiempo regresan, ye sea por no cum

plir con las Condiciones que lee son impuestas por las autoridades 

o porque una vez libree incurren en la comisión de nuevos delitos, 

lo cual es cuy frecuente, es decir el indice de reincidentes es -

alto, 

Otros son loa cs3os de aquellos internos que aún d~ntro de 

prisión cometen una gran diversidad de delitos, desde un simple r2 

bo, loa frecuentes delitos contra la salud, e inc:usive homicidio 

en contra de sus mismos cocpañeroa de presidio. 

De todo lo anterior podemos desprender lo ai8'1iente: 

Rx.isten delincuentes sumamente peligrosos, los cuales revel:=in 

una fuerte predisposición al ori!ilen, que aún cuando el porc~nteje -

de éstos no ~s elevado, constituyen une carga pare la sociedad, -

au estancia en prisi6n resulta inútil, ya que eete visto que ésta 

no contrarresta la tendencia criminal de este tipo de criminales. 
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Por otra parte, después de la investieación reali=ada, ee pa-

tente la ineficacia de nueeiro sistema penitenci.S:rio para la reha

bilitación de reos oentenciedoe (cuestión que trataremos mee adel&!l,: 

te), iapersndo en loa establecimientos penitenciarios: el ocio, la 

violencia y les drogas. 



2. CARACnRD?ICAS PSICOLOGICAS y SOCIOECONOMICAS DE LOS rs

LINCU3NT'15 SANCIONADO$ ?OR LA COMISION r:; D5'LITOS CUYA -

P3NA E3 H.\3T., D11 50 AROS Dli' PRISI Ol! 
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Una conducta antisocial "Be aquella que va en contra del bien 

corin, atenta contra las estructuras básicas de la sociedad, deet~ 

ye llU!I ftloree tv.ndementeles, lesiona lee nonus elementales de -

c.onvivencie" (1) 

Para la Col!lisión d'l! une conducta antisocial, influyen determ! 

nantemente en el individuo diversas causas y factores que pueden -

ser de tipo político, social, económico, culturql, peieol6gico, etc. 

loe cuales van a ser decisivos pare definir el comportamiento anti

social. 

Los ractoree criminógenoe pueden dividirse en: end6genoe y ex~ 

genoa. 

Loe factores endógenoe. Son aquellos que ~atan dentro del ind! 

viduo, son constitutivos de la personalidad interne del sujeto (ta

res hereditarias, malformaciones orgánicas, mal funcionamiento de -

las glándulas end6crinae). 3stoe factores se subclaaifican en dos -

tipoe: de orden biológico y de orden psíquico. 

Loe tac tores biológicos. Son aquellos que tienen influencia -

deteroinante en los sujetos, los conforman les anomalías y aberra

ciones cromoeométicaa, patológicas, etc., qu~ originan graves tran-

(1) RodrÍt¡;uez Manzanero Luis, Criminología. Edit. Porrúa. ~·~xico -

1981. PBg. 23 
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tornos en el comportamiento huaano, predispone el sujeto que loa -

padece a cometer algur~ conducta delictiva. 

Los factores p~!quicos. Son elementos internos, psicol6gicae -

que conforman el "yo" interno y la personalidad individual, influ

yendo en el actuar conductuel {es~ui&ofrenia, l~gunas mentales, -

et~~), loa cuales en u~ mooentc dedo pueden conv~rtirse en móviles 

que orillan al sujeto a cooeter un delito. 

Los factores exó4enos. Son aquéllos que ae froduc~n fuera del 

individuo, estan fon:iedos por diversas circunstisncias físicas, am

bientales y sociales, que al estar en relación directa con el suje

to, influyen de manera total o parcial en el detl!rminiario criminal 

del sujeto. Estos factores son: 

Pactar Económico.- Loe que tieneD dinero y eozan de comodida

des que con él se alcanzan, estan menos inclinados 9 la delincuen

cia. Le miseria y el pauperrismo afectan oeter:ciblemente la psico

logía de loe núcleos sociales que se ubican en zonas como barriadas, 

ciudades perdidas, colonias proletarios, etc. 

Sin e~bargo, contrario e lo anterior, pOd!moa encontrar delin

cuentes que tienen una posic.i6n económica alta los cuales constitu

ye1t un verdadero peligro social, ya que en au mayoría se treta de

delincuentaa @epecielist:is, los que por encontr11rse en un plano ecg 

nómico superior, pueden comprar su libertad e incluso dejar impunes 

sus delitos por medio del soborno y el cohecho de que son objeto • 

loe jueces corruptos. 
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!'lletor Sducacional.- 3e ha podido comprobar que el Índice de 

cric.inelidad esta en t-.lación direete con el número de analfabetas 

que cometen delitos contra la propiedad e integridad tísica de las 

peraonaa 1 la sociedad en general. 

Bn las zonas miserables, mwy frecuentemente se manifiesta el -

fenómeno del alcoholismo y drogadicción en sujetos qu~ buscan eve-

dirae de au problemática socioeconómica en ls que vivec,sl carecer 

de un trabajo ~ue les permite solventar sus necesidades económicas, 

debido en gran parte a su incapecided escolar y técnica, todo esto 

trae como consecuencia otras problémáticas sociales coco lo sort: 

la d'sorganización tamílier, promiecuidadj viCioa, corrupción y por 

lo tanto incremento de la criminalidad. 

Factor Religioso.- Le religión he estado rodee.ja da fenstíamo, 

mistis!smo, ritualísmo, apoyada en diversas imágenes y objetos que 

inducen al ~ombre a las prácticas y creencias roligios•e que no en 

pocao ocasiones, lo han incitado o cometer hechos delictivos atro

c~e contra la humanidad .. 

51 bie:n es cierto que ninguna creencia reli;:ioaa es negativa, 

si puede llegar a in!luir en el individue· a través de la enajena<>-.' 

ción.. el tanatis~o y los valores morales, cu~ndo desea conseguir -

una meta o un fin. 

En México se ha observado quo:! el aumento d~ la crictínalidad •

por eeusaa religiosas ~ creencias místicas, aú.~ sigu~ produciéndose 

prineipallftente por la proliferación d~ charlatanea que engañan y -

defrauden a muchas personas con aue falsos poderes sobrenaturales,. 
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e~meten delitos quo pueden dejar i.J:i'osibilitados físicamente a los 

individuos P. incluso horribl~s homicidios {tel es el ceso de los ~ 

cri.men~s que cometieron recientemente los denominados n.sreoeatáni

cos), desvirtuando así le te y la moral que debe re~ir en la reli

gión. 

?actor Familiar.- la t'aci.ilia es el prioer ambient~ social y la 

unidad básica de tlesarrollo social y humano, es{ la relación que :?e 

e$tsblesca entre el niño y su .m1cleo familiar servirá para su fol'm! 

ción y seguridad durante toda su vida, por ello la familia tendrá -

u.na !unción modeladora sobre ls mente infantil. ~xisten proble~as -

familiares que afectan lu>ndamente la psicología juvenil o infantil 

de loa individuos que va a repercutir con ec~itudes contra de la ~ 

sociedad, algunos de eatos problemas son loe siguientes: 

a) La ausencia del padre o de la madre. Sn cuchas casos esa e~ 

sencie se suple con otra persona la cual generalmente influye nega

tivs12u~nte en el núcleo tamilier, los }hijos no reciben el adecuado -

encausamiento y ejemrlo r¡u~ les serviré en su vide futura. 

'ta) 31 divorcio. Es otra de lP.9 cauaAs que afectan a loa hi~jos 

sin embargo, la secuelA ~u~ deja un divorcio seré mucho cenar a la 

~ue puede dejar un hogar donde las riñas verbales y fíaic•s (insul

tos obsenoa, golpee) hac~n a los hijos inadaptados y r~teldee, con

vietiéndose posteriormente en ser~s nocivoo de le sociedad. 

e) LB deeadeptaaión social de los pajreo conatituye el eleme~ 

to modelador dP. loa hijos frustrados e inconformea, c0mo ocurre en 

los !wgoree cuyos pndree aon drogadictos o alcoh.ol1coa. ~ate compo! 
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tamiento afectará irremieiblecente g los hijoS convirtiéndolos en -

delincuentes. 

d} 31 mal ejemplo que los padres corruptos dan a sus hijos, es 

otra &e las ceueee que originan qu~ loe hijos adopten el cocporta

r.d~nto impropio de loe ascendientes, inducidos por ellos a asumir -

hechos antisociales contra le coral y la seguridad social. 

e) B'l maltrato e los niños por parte de sus progenitores o as

cendientes. El mal:rata inhun;ano e injusto, deja secuelas tanto pe,! 

quicae como tísicas, lee secuelas psíquicas son las más profwidas -

T difíciles de curar, .,. que convierten al niño en un ser miedoso, 

conflictivo, agresivo, desadaptado, peligroso y por ende, con te~-

d.e ne is crimina"l. 

Las secuelas tísicas pueden ser desde una demninución parcial 

en la integridad tísica, hasta lR perdida de la vida a coneecuencie 

de los golpes. 

El índice de niños que viven en la calle, de vagos, se hB incr~ 

mentado debido el maltrato e que son objeto en sus hogares, forman 

pequeñas pandillas, iniciandose así P-n el cundo de la delincuencia, 

convirtiéndose posteriormente en seres que aon un ver~adero peligro 

para la sociedad. 

l!'sctor Demogrático.- Al haber un de!icit de oatia!sctorea '/ .o 

viviendas adecuadas disponibles pare el elevado número de habitRn

tee, le población se rebela cometiendo actos delictuosos que oeci"llll 

len. desde una simple embrisguez, hasta gra·.res deli toe como robos a 

meno armada, despojos, violaciones, homicidios caliticadoe, etc. 



31 !actor poblacionsl ocasiona: 

1) Sscasez de alimento11 

b) Creciente desempleo 

e) Inadecuada instrucción escolar y cultural 
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d) Escasez de vivienda qu~ propuena e la promiscuidad e insal~ 

bridad de muchas familias que se arremolinan en un sólo .._ 

cuarto. 3eto influye en el cocportemiento psicológico de -. 

sus integrantes, convirtiéndolos en seres apáticos, sin de

seos de superación o en caso coctrerio en inadaptados y re

beldes. 

Rl !actor eobrepoblacional, crea desesperación entre la gente 

más débil y necesitada, que el no tener una fuente de trabajo para 

eubaistir, toma como única aolución posible a sus problec.Bs la c.en

dicidod 7 ,1 crimen. 

Después de analizar los princi;ales !actores que influyen en l 

la comisión de conductan delictivas, procederé a hac~r me.nción del 

resultado de le invegtie;ación reelizsde en la ?enitencie:-ía del Di! 

trito Pederal, pera la resolución de e~ta parte de nuestro e~tudio. 

Une vez revisados los expedientes jurídicos d11 los int.ernoe q.e 

compurean las sentencias máe altas, procedimoa e revisar el expe-

diente técnico de dichos reclusos. fl expediente técnico comprende 

al estudio socioeconómico y psicológico del interno elaborado por

trabsjedores ·sociales y peicóloens, 

Loa delincuentes altacente peligrosos, por lo aeneral, han ai

do gravemente afectados por la intluenais da los factoree 1• manci~ 
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nadoe, loe cuales repercuten en ellos ocaaionándoles severos de~oc, 

Aeí veaos la gran influencia del factor econócico ya que un alto~ 

porcentaje de ellos son sujetos de un nivel aocioeS'Qll.Ó~ico y educa

cional bajo. Bl factor faoilior, de igual forma ea leteminante, JI 

que le mayoría de ee~oe criminales proviene de una núcleo faciliar 

desintegrado, donde es patente la ausencia de la figura paterna, -

por lo oue la medre ante esta situación, opta ya sea por Wlirse a -

otra persona que influye negativamente en lea relaciones con sus h! 

jos, o trebeje tieCJ.j¡o completo para poder lle.far lo necesario e su 

hQ&ar, desatendiendo a la fa111ilia. Bn otros casos, e pesar de ester 

unidos ambos (pe~re y madre), resultan ser un 1181 ejemplo para sua 

hijos, ye que se trata de padree alcoholicos, drogedictos 1 medres 

faltes de carácter, hogares donde se susci~an frecuenteoente riffas 

tanto verbales corno físicos. 

Sn loe tres casos mencionados¡ en el primero por la~ melas re-

lacion9a con el padrastro, en el segundo por le desatención de ~ue 

son objeta y en el tercero por el mal ejemplo de sus esc2ndientea y 

a la probleraatice teniliar freéuente, }os hijos se ven orillados a 

refugiarse en personas nocivas, las cueles ioe inician en la carre

delict'iva desde muy corta edad, empezando por cometer simples deli

tos de robo o contra le salud, por 1os cueles ingresaron en diver

sas ocasiones a inetitucionea peni tencieriaa, ha3ta llegar a come

ter graves delitos, por los que BP. encuentren compurgando senten-

c ias ten prclon&adee. 

Batos criminales, son poseedores de un.a agresividad extrema, 
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que les ea difícil contener, debido a que el c~o,roi de su. impu.1-

eos es precario, aparentan o tratan de aparentar una imagen contro

lada, son egocéntricos, canipuiadores en su mayoría, en otros c•eos 

ew:i.ieos con las autoridades, BllB actitudes son defensivas en contra 

de le sociedad, a la flUB consideran que actúa opresivflmente, su .... 

identificación con las actividades violentas es marcado, carecen de 

sentimientos de culpa, ya que no reconocen el haber co~etido el de

lito que se lee imputa, no tienen capacidad de aprender de la expe

riencia, (de abÍ el alto índice de reincidencia en ellos). Bs mani

fiesta su coraje y trustreción par tener que coQpltrgar sentenciae·

tan prolongadas, lo cual increcente les acti tudee de resentimiento 

y hostilidad ante las autoridades, y en contra de le sociedad cisma, 

por ello se estima que la ClSyorís de estos sujetos ti~nen un alto 

Índice de prob•bilidad de que se presenten conductas antisociales 

aún dentro de prisión. 

Por "todas les característica~ antes ci tedas, son segregadcs -

e9toe sujetos (algunos de por vide, ya que cuentan con edades ave!! 

zedas, por lo que e vec';!s no alcanzan a cor.purgar le totalidad de

le pene, ya que su cuerte lle~a antes que se lee otorGe su liber-

ted), los cuales debido al grave dano aeusado desde su niñez, a las 

idees ne~ativas y e los traumas que tienen, se considgran aUlliamentl! 

peligrosos, por ten2r 1188 alta capacidad cri.Dir~l, con probabilida

dea casi nulas de rtue puedan ser readaptados. 



CAPITULO IV 

1!L 3S':'ABL3CIMIENTO DS LA PS!IA 03 MUBRT'S 

I BL SIST!l!llA PBftIT311CIARIO lllllXICANO 
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l.. C.liUCc!ll!ISTICAS o::r. SISTEH.~ ?>!II!'S!ICIARIO l!>XICA!IO 

La pal.abra "prisión", es definida como "ls per.a que mantiene -

reclu!do en un establecimiento, con fines de cas:igo, de el.iJ:lina--

ción del individuo p~ligroso respecto al m~dio social, de inocuizs

ci6n forzosa del n:.isco mientras dure ese aislamiento, y de readapt~ 

c16n a la vida ordenada• lo que elii::.insr!a su peli¿rosidad y le ea

pasi tar!a: para ·.•olver a vivir libren:.ente en la comunidad de todos -

loa hombrea•. (l) 

"Penitenciar!•" esta acepción ''supone un régimen o tretaciiento 

que ae 1ttearnina a procurar la regen~ración o enmienda de los r~clu

aoe, ya que viene de la voz latills 'penitentia', que implica el.,,. 

arrepentimiento y la corrección que se esperaba obtener desde los -

prí.meroa ensayos correcionslietas, por el eislacier.tc celular con -

viaita y consejos de teólogos, moralistao, ete." (2) 

Tant~ Rossi, Pessi.As 1 Jlsrtínez de Castro, conaidera~on que 

la prisión es la pena por excelencia, que serviría de base a un -

buen sistema penRl y que •decás, aplicada bajo las con4icionea con

venientes, es la única que reune les cualidades de divisible, morBI. 

revocable y en cierto modo reparable, aflictiva, ejemplar y corree

cionel. 

(l) Vill.alobo• I&nacio, Derecho Penal lexicnno. Cuarta ~d. Rdit. • 
~orrúa. México 1962. Fag. 5Bl 

( 2) Ibid. Pllg. 562 •. 
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31 c;ldigo penal vigente en eu ert. 24 enumera lea penas y me

didas de seguridad aplicablee, estando en primer lugar le pena de

prisión. En el ert. 25 del mismo ordenamiento ee encuentran establ! 

cidoe tanto el límite mínimo como el cáximo de le pene de prisión, 

que es de tres días a cincuenta años, (de acuerdo a las r~formas -

publicadas en el Diario Oficial de la ?ederación del 3 de enero da 

1989), el límite máximo impuesto pera loe caeos excepcionales a que 

hace canción. 

Se ha opinado que le pene de prisión después de ocho o diez -

años ea imltil e inclusive contraproducente. Más a pesar de ésto, 

el legislador fijó tan elevado máximo, en virtud de que ésta susti

tuiría a le su~rimide pena de muerte y de esta manera, segregar al 

euje~o que ~credite su temibilidad e imposible readaptación. 

"!AJ corriente crítica de esta sanción ha considerado que el i~ 

corregiPle debe aer eliminado, sin que se retarde más o menos tiem

po su reincorporación al medio social y vuelta al ejercicio libre 

de su comprobada peligrosidad¡ y los decás 1 supuesta la tesia de su 

~orregibilidad o enmiende, no podrán ser sujetos a tratamiento 

por más de diez o quince años, sin traicionar las aserciones de fe 

y de confianza an loa eietemas penitenciarios y admitiendo a estos 

sujetoe en prisiones que se congeatíon11n y aumentan por ello sus -

defectos dafiosoe, •e devuelven a la sociedad sujetos que por sus co~ 

dicionee decrépitas y pervertidas, serán una carga y un peliero 

ci•rtoa." (1) 

(1) Villaloboa J8nac1o. Op Cit. Fag. 600. 
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Con respecto e la ejecuci6n d~ las sanciones, cor~esponde al-

ljecutivo ?ederal con consulte del Organo Técnico que señale la l~· 

el cual es la Dirección General de 3ervicioa Coordinsdoa d• ?reven

ción y Readaptación.Social, dependiente de la Sría, de Gobernaciótt. 

la ejecución de las mismas (art, 77 del código penal). 

B'l art. 78 ea1ablece lo siguiente? •:::a la ~j!cución de lee sen_ 

tenciea y medidas preventiva•, den~ro de los términos que en é~tas 

ae aer~laa y atentas les condiciones materiales existentes, el Sje

cutivo aplicará al delincuente lo9 procedimientos que ee estimen 

conducentes pera la correc•i6~. educ•ción y adaptación social de 

éste, tomando como base de \Bles procedi~ientoa: 

I.- LB separación de loe delincuentes que ~evelen diversea tes 

dencias crimitl8lee, teníendo en cuenta las especies de loa delitcn 

co~etídoe y las caueas móviles que se hubieran averiguado en loe 

proceeoa, además de las condiciones personaleo del delincuente. 

II.- LM divereificaci6n del tratamiento durante la sanci6n para 

cada clase de deli~cuentes, JT'~urendo llegar hasta donde sea posJ:. 

ble, a la individualizaci6n de aquélla¡ 

III.- Ia elección de cedios a~le<'·.~ados pera coobatir loe tactorea 

que máe directamente hubieren concurrido en el delito, y la de --

aquellas provid~nciae qu~ desarrollen loe 9leoentos antitéticos a 

dichos factores¡ y 

IV.- Ia orientación dAl tratamiento en vista d~ la mejor readap

tación del delincuente y de la posibilidad, pera éate·, de subvenir 

Con.SU 1zrabSjO S SUS neei!Bidades. 
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Como podemos ver, el art. 78 adopta el s-istame de claeifica

ci6n y, al mismo tiempo que el tJ"Sbajo como mediO d~ resocializa-

ción o readaptación social, impone la vigilBncia ci!ntífice del -

tratamiento que corresponda al sentenciado o sea la individualiza

ci6n administrativa. Sin embargo dicho sistema de clasificación -

hasta la fecha no he sido una realidad. 

Sn el año de 1973, en esta ciudad de México, se comenzó a --

construir un sistema integrado por cuatro reclusorios preventivos

tipo, uno de ceda pu.ifto cardinal de la ciudad, cede uno con capaci

dad de 1200 detenidos ~ un Centro llÍdico de Readaptación Social -

con 324 camas para otros tantos enfen:zos mentales. 

ron: 

"!Be rezones que dieron lugar a estas nuevas instalaciones fu~ 

1) Le necesidad de nuevas instalaciones que perraitieran, dado 

sus características, denarrollar lo eBtablecido por la Ley 

de Reglas MíniJ:ias y se aplicarían también 1 los procesados. 

2) Poder valerse de instalaciones que hici9ran factible le -

eplicac:rl.6n de loe métodos mod~rnos en ::ateria técnica peni

tenciaria, para una correcta claeif'icaci6n de los di:!tenidos 

de acuerdo con su personalidad criminosa, as{ como también 

para u.n adecuado tratamiento de readaptación. 

3} Obtener la máxima seguridad que dichos tipos de instalaci~ 

nea requieren por su naturaleza, sin necesidad de recurrir 

a los métodos de carácter r~presivo. 

'4) Suprimir todas lee prácticas inconvenientes en el treta---
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miento de loe detenidos, a las cuales se hab!a llogado en la 

antigua cárcel denominada 11 Plllecio Negro de Lecwaberri", co

mo consecuencia del hacinamiento, dedo que un edificio cons

truido para eontener 80o personas, slojebe 3800 detenidoe "• 

(l) 

En el Último semestre de 1976, ruaron inagursdoe los recluso

rios Nort~ y Oriente, y en 1979 el del Sur, cada uno de elloa posee 

dentro de sus instalaciones los eiguientea edificios: 

a) Tribunelea de justicie 

b) Aduanas para vehículos de personas 

c·) Instalaciones de gobierno y administrativas 

d) Estancia de ingreso 

e) Centro de observación y clesific•ción (Este ee el lugar do~ 

de emane toda la política de readaptación del ~stedo, inte

grada por : Oficinas de loe jefea de lo Secci6n d• Paicol~ 

g!a y Servicio Social. del cuerpo psiquiátrico, del jefe del 

Departamento de Criminología. Sirve pare alojar a loe de -

tenidoe que han pasaJo de le estoncia d~ ingreao a este 

edificio para que se les observe, se leo practiquen sus 

exámenes de personalidad y deapuéa de ser clasi!icados son 

repartidos en los dormí torios, según el tipo de tra temiento 

pronosticado. 

f) :3ervicioe médio'oe 

(1) Ojeda Velazquez Jorge. "Derecho de lijecuci6n de !'enas•. Segun
da 1d. 1dit. Porrúa. México 1985, Pllg. 147. 



&) llorll1 tor10ll 

h) Are1 de 'ell1res 

1) Centro .escolar 

j) Area de urv1cioe genera lea 

k) Anae de visita rtlm1l1ar 

1) Servicios recreativos y deportivos 

m) 5d1ticioa d• vieita Íntima. 
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5n estos penales, se inicie el sistema de clssiticaci6n: 11 -

orden 1 le diaciplica por lo regulár son constantes¡ se practican 

ejercicios, deportes, juegoe; funcionan bandas de músic•, integra

dos por reclu&os¡ hay orden 1 limpieza. Sin embargo el comercio de 

drogas y de alcohol no ha podido quedar abolido, y tampoco han ca

sado las "raterías" y lea riñes sangrientas, aún pereist'! la desi

gualdad del trato da loe reclusos. Los servicios médicos, escolares 

y de identificación dáctilo-antopométrica h.an sido mejorados, 

A posar de todo• loo logro~ obtenidos con loa nuevos penales, 

estan Cl.l,Y lejos aún de lo que significo un verdadero sistema o ré

gimen penitenciario, el cual se puede decir que ~penas está en au

início. 



2. Dral'ICACIA !'":L SIS~E'IH P!11UT111CIARIO PARA LA R!raABI

LITACION D!1 R30S S:111Tll!ICIADOS. 
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!in la •ctualidad, exi•te una erave cr1•ia de le prisi6n, aún 

cuando se han y se siguen intentando nuevos m~dios para cambiar su 

imagen cooo, las salidas transitorias para trabajar y estudiar, 

fnaquiaiee o salidas eepecialee, centros de tretalilientó coauni ta

rio, tratamiento especial y separado para drogadictos, tratamiento 

diferencial. prograllllla de pre-libertad, etc, 

"~be confeaarae con acrecentada tristeza que en México l• -

reforma peni tenciarie este todavía por hacer desde sus cimientos. 

Nada exiete sobre tuncionariado de priaiones, nada sobre organiza

ci6n cient{fic• de trabaJo en ellas, 11&da sobre clasificación de -

loe reclusos, nada sobre lo ~ue modera~mente se quiere que sea la 

pene privativa de le libertad", (1) 

3e ha abt•sado notablemente de la pena de .~risión, lo que ha -

traído como consecuencia un franco deterioro en el sistel!lB penal, 

de tal forma que las esperanzas que a~guna vez ee depositaron en -

ella, se han desvanecido, 

.Jan v.1:1rioa loa defectos que tiene la prisión: 

- Si la prisión es colectiva corrompe. Si ea celular enloque-

ee y deteriora, 

- Be altamente neurotizante, contribuye e la disolución del -

(l) Carr•noá 7 Rivae Raúl. Op Cit. Plllg, 467, 
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núcleo familiar. daftandolo eeriamente r ocasionando Un agudo aufri

miento e equélloe que quieren el recluso. 

- aa coneideracaa 'también coco una pena cara y entiéconótiica. 

es cara en virtud de la inversión efectuada en sus instalaciones, 

mantl!nimiento, manutención y personal, Se anti•conómica porque el

sujeto en prisi6n deja de ser productivo y deja en el ab•r.dono :na

teri•l a su famili•. 

- Deede que el sujeto i~ress a prisi6n, se vo adaptendn a lee 

costumbres y al la<lgU&je de la priai6n, ea decir, • le subcultura 

carcelaria, ee encuentra sometido a Wll:i: continua situación de etre•, 

lo cual le obliga a adaptarse con rapidez a la prisión. trayendo ª! 

to coao coneecuencie, serios deterioros mentales. 

- El hecho de ser expresidiario, es equivalente a ester •eti

quetado" socialmente, por ello al su~eto se le dificultará Bll co.-: 

rreeta adapteci6n al medio en libertad y corre el riesgo de desviar 

su conducta .je acuerdo a la etiqueta que se le ha impu~sto. 

Con respecto e la violencia ~n las prisiones, esta se he con

vertido en uno de los problemas más lacerantes en ~ateria peniten

ciaria. De ahí que es f'reeuente que ee denot::ine e las prisionee -

"univeraidad9s del criaen•. 

"Bs patenta el contagio crioir.al pop el contacto p~rr.iAn•nte -

con otros delincuentes que son hnbituales, profgsior~les o de ele

vada peligrosidad. S'n este forma el que n.o era delincuente se con

vierte en tal, 1 el que lo era se perfecciona•. 
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"la prisión ea el lUbar ideal de agrupación de delincuer.tes, 

grandes asociaciones criminales han nacido de la cárcel". {l) 

'3n el VI Congreso de las Haciones Unidas sobre le Prevención 

del Delito y :'ratamiento del Delincuente, llevado a cabo en Caracas 

en 1980, se llegó a la conclusión de que: 

"!Be sentencias de cárcel epenaa consii;uen su objetivo en úl

tima instancia, e saber, la rehabilitación social 1 y .ie que por lo 

general, pueden agravar aú.n máa el problema de l~ delincuencia. Por 

lo tanto constituyen une respues"ta social jurídica inadecuada., no 

tuncion.a1 1 extreordinariament~ costosa al problema de le delincue~ 

cia. Además el argw:nento Begún el cual la reclusión protege a la P2. 

bleción de loa delincuentes, parece ignorar el carácter momentán~o 

de esa protección y el mayor peli~ro social que suponen los reclur 

sos liberados, Rn definitiva, se tratR de una ilusión .le que rP..clu

yen1o e una parte Je la población se garantiza e la setr.trida·i pÚbl.! 

ca, cuando la inmensa oayor!a de loa delincuentes r'!ales y especia! 

mente los potenciales, permsnecen en la soci-?dad 11 (2) 

Se de especial interés para nuestro estudio la pena laree de 

prisión, la cual se convierte en una t!d.mple elimingción d~l indi

viduo, siendo superfluos los ea!uerzos para reintegrarlo • la aoci! 

ded. Rafael Garótolo nos dice al respecto que "La prisión ee lo --

(l) Rodr!guez Manzanera I.uie. La Crieie Penitencierie y Loe Susti
tutivos de le Prisión. Cuad~rnos del !ns~ituto nacional de Cill!! 

ciae Penales. México 1964. Pag. l4 
(2) Ibid. Pag. l. 
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Oltp\l1aión del grupo¡ es el destierro peor que.el que existo !uera-

de la pri.ai6n.. l!l mas horrib1e crimen re•u1tará al cabo do uno " .. :.. 

aás años, una página de crónica de un tiacp4 olvidado ea~i. Ea dis• 

guste oont't'S su autor ee u.na impresión, que como toda• l~s demás se 

debilita por el tiempo 1 con la familiaridad en que se vive oon el 

reo. Una:v~z vieJo abatido, ya no suscita nuestra invensible antiP!, 

tía como en los primeros momentos que siguen al delito. Ua trata--

ciento excesivamonte rígido, llaga o parecer una inútil crueldad • .,t 
Si '1 sufre, si pide por piedad no ser oblia"ado a enloquecer entre 

las cuatro paredes de StJ. cel.SS. sus gemidos acaban por encontrar·--

acogida". (l) 

Sin embargo,. no todo el m.el reside en la prisión, -·sino qW!I es 

tod& la justicia penal la que esta en crisis. Los códigos son mas -

represkvoa que p~Bventivoa. Bl personal con el que.se cuenta y ti~ 

ra $n n6minse, ee illprovtaado y no acreedi ta estudios pr•Vioa do ni_a 

gÚ.n género y lo ~aa erave, tiene n9gras manchas de corrupción. Todo 

ello provoea una justicia lenta, cara, desigual e inconsiente. 

A la prisi6n no llega solamente el criminal ...,pedornidc, el pe

ligroso, el anti2ocial, el d~pravado, el perverso, sino que también 

lleea a ella el delincuente ocasional, imprudencial, e incluso ftl -

inocente. 

(l) Rodríguez Manzanera, Lúis. Bp Cit. l'sg. 15. 
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No dudo que la prisión eea Útil y necesaria, pero UA!cemente -

eomo senci6n•lde determinados delitos y<pare determinado• delincuen-

tes. ¿pero cualee eon eetos1, podamos decir que son aquéllos que -

después de un exhaustivo examen, ee campruebe que son susceptibles 

de ser retonnados, aquéllos a loe que los tratam1ento9 eduoeoiona-

lea ~mpartidos en la prisión les sean provechosos y logren su corre2 

ci6a... Como 111 lo mencionamos con anterioridad, existen muchos euj1-

tos que son sensibles e la intimidación, estos se abstendrán de co

meter una in.tracción por temor a sufrir nuevamente eea pena. Sa ea• 

toa ceaoa la pena de prisión cuaplir!a tanto con la finalidad co--

rreoti1111, intimidatoria y ejemplar. 

Sin embargo, también existen otros sujetos, pare los cueles 11 

prisión no lea aerm proveaboea ya que son retractarios e todo tipo 

de trata•i1nto educacional, como lo son loa criminales proteaiona-

les 1 habituales y aún los que por primera vez delinquen, pero que -

son extremadamente peligrosos por su inclinsci6n al delito. Sujetos 

que no son intimidables y que aún después de haber sufrido este pe

na, persisten en su cowportnmiento criminal. ~n eatoe caeos la pena 

ni eer!e oorrectiva, ni intimidatoria, ni ejemplar, y por lo t0nto 

inútil 1 innecesaria e ineficaz. 



II TE'ORIA SO!lll! LA Pm!A DB .WE'RT!I 



l3T 
1.. CO!!llI3NTE l.BOLICIONISTA D~ LA P3N! OS filraRT~ 

En eeta parte de nuetro esw.dio, h.Drecoe referencia respecto -

a aquéllos personajes que ~ través de la historie, lucharon por la 

abolición de la pena capital y loe argucentos an que fundamenta es

ta corriente su postura abolicíonista. 

La lucha organizada contra le Última pena, comienza en 4?1 si

glo XVIII, coco consecuencia de un :novir:liento que •prateJiiia ilumi.it

nar la vida humana con la ley de la rezón". (1). 

Bl objetivo de este ooviaiento era el de restri~ir el campo de 

eplicación de esta pene y suprimir 1.9B crueles tortures que acor.tpa

ftaban a la muerte. 

Entre los más de~tacadoe abolicioniatae, citaremos los eig: 

Tomás !loro (1519-1576), Decapitado por >n!"ique VIII, en su li

bro "Loe castieos aplicados en la eocitJ:dad ideal a loe delincuf'lntee" 

e inspirado par un interés utelitario, sefialeba el trabajo (s~rvi-

dumbre), como la pena más frecuente, preferible a le muerte, dacía 

qu.e a ,Un hombre al 'lue se le oblii¡a a un trabajo rudo, es más Útil 

a le sociedad que un ca dé ver". 

Voltaire (1624-1778), r•pudió fuertemente la pena capital ar~ 

gu.mentando ieuel que el anterior, razones de utilidad, decia "que -

un ahorcado no es Útil a nadie, hacer trabnjar a los criminales en 

beneficio público es convenient~, nu muerte aólo aprovecha e los --

(l) Cuello Calón • Op Cit. Pllg. ll5. 
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verdugos•. ( 2) 

C~sar Bonessana, Marqu~z de Beccaria (1738-1794). Jurisconsul

to y economista i teliano en Milán, :rué el punto de arranque de la -

época humanieta y cientí!ics del derecho penal 1 el que se ha conoi 

dersdo como uno de los más ilustres abolicionistas. 'Sn su libro "Dei 

Delitti. e Delle Pene• (Tratado de loa delitos y laa penas), se en-

cuentran plasmados sus argumentos en contra de la pena capital.' De 

algo.uios de ellos haré la transcripción, por considerarlos de gran -

importancia para nuestro estudio: 

"3sta inútil prodigalidad de euplicioa que nunca ha conseguido 

hacer mejores e loe hombres, me ha obligado a examinar si ea la mue~ 

~ verdaderamgnte útil y justa en un eobierno bien organizado. ¿que 

derecho pueden atribuirse estos pera despedazar e sus semejantes?, 

¿quien ea aquél que ha querido dejar a los otros hombree el arbitrio 

de hacerlo morir? ••• no es le pena de rauerte derecho, cuando tengo -

demoatr•do que no puede serlo; es sólo une guerra de le nación con•· 

tra un ciudadano, porque juega úti1 y necesaria le destrucción de -

un ser pero si demostrare que le pena de muerte no es útil ni es n~ 

cesaría, habré vencido la causa en favor de la hwnanidad ". 

11 3010 por dos motivos puede considerarse nece~rnria la muerte -

de un ciudadano; cuando aún privado de la libertad, tenga tales re

laciones y tal poder, que interese a la seguridad de la Nación, cuag 

do su existencia pueda producir una revolución peligrosa en la far-

ma de gobierno establ~cida. 3ntoncea sera necesaria su cuer;e, cuaE 

do la nación recupera o pierde le libertad o en tiempo de Anarquía, 
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cuando loa ciamos desórdenes tienen lugar de leyes. ?ero durante un 

reinado tranquilo, bien orgenizado ••• no veo la necesidad de dP.stru

ir a un ciudadano e menos que eu ~uerte fuese el verdaOero y ú.r.ico 

treno que contuviese a otros 1 loe sepera2e te cor::.eter delitos, se-

gundo :r.otivo porque se puede creer justA ¡. neceoeria la l!IQerte de -

un ciudadano". 

"tlo es lo intenso de le !l@n.a quien hace el mayor .c:i:fectc Jbre 

el ánico de loe hr.intrcs, sino su exter.SJiÓn; porq,..:e a nuestra aenci-

bilidad mueven con cáe facilidad y permanencia lec con"";inuaa aunque 

pequefias impresiones, que una pasajera y poco durable, eur4ue fuer-

te ••• " 

No es el :treno cás tu.arte· contra los d.<?li tos el espectáculo cio

mentáneo aunque terrible de le r:ruerte de un malhechor, sino el lar

go y dilatado ejecplo de un hombre convertido ~n bestia de servicio 

y privado de la lib~rtad, reconpensa con SUfl fatigas aquélla•,socie-

dad que ha ofendid.o ••• " 

"Ill pene de ouerte es un espectáculo pare la IJayor parte y un 

objeto de coc:p¿¡sión r::;ezclado cor. der-.ae!"ado para otros". 

"Muchísicos r.i.iran la truerte con une vis to ~ranquila y ent~ra, 

quien por fanatismo, ~uién por vanidad qu~ casi eieopr~ aconpaña el 

hombre mas ~llá d~l sepulcro¡ qui~n por un esfuerzo últi~o d~se8pe

redo de no vivir o de salir d~ la ~iaarie. ?ero ni el fanatismo, ni 

le vanidad es tan entre los c~pos y las car:l-?n~~'::I, tajo el r:t:i:ote, bajo 

el su¿;o, en una jaula rie hierro, y el tla::;esp!lrado no acaba su~ :;;a--

les, sir.o los principil ••• " 
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"Si •• :ne dijiese que l~ prisión pe??11ala~· ea tan dolorosa y por 

lo tanto igualmente cruel que la pena Je muerte¡ reapond~ré que s\l.lt 

mando todos los moméntos in!elieee d@ la esclavitud, serán aún más, 

pero setos se r~portan ~obre toda la vida; y aquélla ejercita toda 

su fuerza en un momento; y en esto se halla la ventaja de la pene 

de esclavitud, ~ue ateQoriza más a quien la ve que a qui~n la sufre 

porque el pricero considera todo el complejo de moro~nto3 infelices; 

y el segun1~ esta d.llllraide de la infelicidad del mooento fut\ll'o coc 

la del pres•nte". (1) 

Becesria die~ que la pena de ouerte no puede ser im~uesta por 

la socie~ad ya qua cada individuo no ha querido sacrificar más que 

la porción pequeña que le ha sido posible, de su libertad pera ga

rantia:"".de loa d~máe y que en los sacrificios raáa pequeños de ls li

bertad de cada uno no pued~ hallarse el de la vida, que ea el mayor 

de todos los bienes. 

¿CUal puede ser este der~cho que los ho~bres se arrojen de de

·gollar e sus semejantes? Bo será por cierto aquél sobre el cual es

tan tundadas la soberanía y las leyes. 3stos no son mas que la au

ca d~ pequeñas porciones de libertad que cada par~icular he podido 

ceder; pero repre9enta la voluntad general. que es el cor.junto de -

todas las volunta~es particulares. 

¿Quien en~onces ha querido dar nunca a loa d~~~s hombrea el -

(l) Bonessana César. ?~atado de loa !J'3litos y las Penas, Primera -
Sd. 6ditorial Porrúa. México 1982, Pag. 117-145. 
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derecho de quitarle la vida? ¿Co~o e~ loa c&a pequeños secrificio1 

de la libertad individual se puede hallar cooprometido el de 11!1 vi

da, siendo el ciayor de todoe los bienes? ¿ Como ee podría concili-

er el principio con esta otra IilÍxlila, que el ho0bre no puede nater-

se a el aismo, derecho que ha Jebido tener ai ha podido darlo e -

otros o e la sociedad? por lo que resulta que le pene d'.! r.iuerte no 

eeta au torizade por ningún derecho". 

Dice el Lic. García Ramírez qua en la República J.~exicana la -

doctrina, le legislación y la coatUI:lbre marchan en la vertiente abg 

licionista; la pol,mica -.citada en el Congreso Const1tuyente de --

185G-1857, le cual terminó por aceptar la pene de ü.uerte cot1.o un cal 

menor requerido, debido e lee condiciones de le época turbulenta, a 

le car13ncia de un sisteca penitencia!"'io adecuado de pri::iones eegu-

ras que pudieren contener eficazmente a los crioinalea 11
• (1) 

A la fecha no se he dado el caso de que el ~stado atoli~ionis

ta mexicano rectifique su canino y vuelva a implant3r la pena capi-

tal. Sste ha ido jesi:ipareciendo U~l derecho penal nacional, supri

miéndose en todos los ~atados de la Nación. 

!(J)ntinuación haremos una enumeración de los argumentos que -

menciona Guildebeldo l·~rillo en la 11 Diocusión de le pena de !·uerte 11 

los cuales niegan al ?;atado el der~cho de ir.'lrioner 1:3 Última pena, -

siendo eotoe los .1iguienteo: 

(1) García Ram{rez, Sergio. Manuel de prision~s. ~et:;unde -=:d. ~dity 

Pornla. México 1980. l'!lg. 157 
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1) Bl Estado no tiane derecho de castigar y mucho menos de ic~ 

poner la pena de CIUerte, porque loe llamados criminal~s no son res

ponsebl9s de sus actos. 

2) Fundado este erJ1.1Illento en el quinto m3ndemicnto, que ord!-

na 'no matarás" atir::i.andose que ese prohibición liga no sólo a los -

individuos, sino también e lee sociedades. 

3} r. pene de muerte no tiene por bese la justicia, sino el -

deseo ~orboso de ver derramar sangre, porque toda la humanidad tie

ne instiifto ssnguin11rio. 

4) r.. pene de muerte es injusta porque el !in de la pena es la 

corrección del delincuente, lo cu&l es impoaible en el caso de la 

pena de muerte. 

5) r. pene de muefl.te en ilícita. lB justicia humana es falible 

y sieudo la pene de mu~rte irreparable es irracional aplicarla y -

por lo tanto el ~atado no tiene ese derecho. 

6) Loe delitos tienen como causa la icnorancia, la miseria y 

la inmoralidad, la responsable de estas causas generadores del cri

men ea la sociedad, entonces ¿Con ~ue derecho castiga los delitos -

que son Truto de ella misma, que son la consecuencia necesaria de • 

la ralta de cumplim.ienta de ous deberes?. 

7) La pena de ouer~e ee inútil, porque no es ejemplar, muchos 

han delinquido ~ pesar de que a otros se les había aplicado la pena 

de muerte. 

8) La pena de rnuarte ha caído en desueo, lo cual prueba que -

la pena de ::ruerte ea innl!ceoaria. 
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9) !n.•éxico no se eatims la vida hu.ma1111 y es necesario que el 

Retado de al pueblo una lección de 'lue la vida del lmlbre as algo 

cuy respetable, no Cla'tando en ningún ceso para que el pueblo apren

da a respetarla .. 

10) A la sociedad le basta para su tranquilidad aegregar de ou 

•eno al criminal que la ha alarmado, lo cual se consigue con tener

la. en prisión. 

11) Hay dos trenos que detienen al hombre en el camino del mal 

el freAO moral y el freno de le represión física. ~l pricero esta -

muy debilitado, pero no por ello, se necesita hacer más t'uerte la -

represión., detiendo ser el remedio no el aumento, ni la agravación 

de las penas, sin.o la moralización de lee prisiones.r sobre todo de 

la niffez pare pre.,,,nir la delincuencia, 

Le corriente abolicionista de i. pena de muerte he ido ganan

do terreno, en varios países del cundo ha sido abolida, sin embar

go,algunoe le han •roelto a restablecer por conaidererla útil y ne

czesaria. Los que ei es indudable es que con el paso del tiempo, --

tanto los métodos de torture ceo.o de ejecución de la pena ca pi tRl, 

han sido atenuados. La barbarie con 11; que se ejecutaba en épocas -

pesadas ha ido deeap11reciendo gradualmente, representRndo esto un -

triunfo trascemiental, no solo para los abolicionistas, •ino para -

la sociedad en general. 
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51 bien ea cierto que i, pena de muerta ea un tema controverti~ 

4o, el cu.al ha sido fuertecente atacado por la corriente denominada 

abolicionista, taobién le ee que existen grandes personajes de la -

historia lo• que la han defendido y han dado los fundaaentos por lo 

que la consideren dtil 1 necesaria, punto del cual nos ocuparemos -

en este ;ierte de nuestro eetudio. 

Santo Tomás de Aquino (12l5-1274), la considera necesaria para 

la salud del cuerpo social. 

Al principe • declaraba- como encargado de velar por la socie

dad, le pertenece aplicarla, como es misión de un médico 9ortar el 

miembro podrido para •al9Br al rezto del organismo•. (1) 

~onteaquieu (1689-1755) también era partidario de esta pena y 

opinaba •!1 ho~bre merece le muerte cuando he violado la seguridad 

social privando o intentendo privar de le vida a otro, y es un rem! 

dio para la cisme ooeiedad, •• lícita porque le ley que el delincu

ente ha infringido, estaba hecha a su favor". (2) 

Rouseeau (1712-1778) También opina que lo dl.tioa pena ee nece-

sari.8 y opinaba que •ia soeie:l1;1d tiene el derecho de catar, sino 

e&i.ete otro reI!ledio de icpedir que se causen nuevas víctimas"(3) 

césar Boneeeana en BU libn:t Tratada de loe delitos y las penae~ 

( l) cuallQ Calan. l!Ue•nia. Cp Cit. 1'11¡. 117. 
(2) Ibid 

(3) !bid 
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inllllrre en una contredicción 1 ya que eiendo precursor d-! le corrie,!l 

te abolicionista, opinaba que pera dos caso~ debía manten~rse au ~ 

aplicación.: a) Cu.ando un ciudadano aún priva:io de :3U libe!"tad tenga 

tales relaciones tod:a·;:{a y tal poder que sea un peli¿:ro para la ee

gurida~ de le Nación. Y que por su existencia pueda projucir una r! 

volucióa. peligrosa para la forma de gobierno esta::leciUa y b) Cuan

do la muerte de un ciudadano tuese el verdadero y único freno que 

contuviese a otros y los separase de cometer deli~os. 

3n el antiguo :.restecento podemos encontrar n;.áx:imas que legiti-

man la p~na de ::iuerte, lo cismo que en el Nuevo ~estamento, loe cu! 

les proclsc.an eu lici tu4, como en los esc!·i too· lle Sen Jerónimo, 3an 

Agustín, y Santo Tomas de Aquino. 

A continuación citsré algunos versículcs de la biblia, loe cu~ 

lee denotan le licitud de la pena de .':luerte .. 

''31 que cautivare a otro en cautividad parará; quien con la e,! 

peda mataré será muerte con la espada• (Apocalipsis XIII-10). 

"Dijo Jes~s, todos los que se sirvieren de la espsde por su propia 

autoridad, a espada c.orirán~ (San natéo l...XVI-52} 

•Más si hicieres lo malo teme: porque no e~ vano lleva el cuchillo, 

porque ea oinistro de Dios, ven&edor pare cesti~o el qua hace lo -

malo" (Romanos XIII-~). 

Bl crL':linaliste español Alfonso de Castro, dijo que le pena 

capitel no es intrinsecamente ilícita, que neeada su legitimidad y 

eupriwida de le legislación, nin.gil~ pueblo podría oubsi3tir, y qua 

el hecho universal de haber existido en todos los pueblos e~ una --
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prueba do eu licitud y que la pez y seguridad social la hacen nece-

sario•. (l) 

Miguel Iardizabsl y Uribe, ineie tió en que la "pene de muerte 

ea coco un remedio de la sociedad enf erca y que h~y casos en que es 

necesario cortar un miembro pare selver el cuerpo". (2) 

Lo que si es indudable es que l~ pena de cuerte he sido aplic~ 

da desde los tiecpos más reffiotos y apenas si existió en ls antigue• 

dad qui~n pusiera en duda au justificación o su eficiencia, !ué en 

la época rmiántica, cuando se abrió un paréntesis de ~pulsión por 

elle. Lo muestran claramente las obres de Victor Hugo T Dostoiewski 

que impreaioll8ron al mundo desplegando con los más patéticos recur

sos de le imeglnación la cuarte de un condenado •aunque teniendo ~ 

buen cuidado de no mencionar las penes que este condenado a muerte 

causó como malhechor feroz e incl~mente a aus víctimas y e loe fam! 

lier~e de las wiemee, así como el grave peligro qu'3 pare la socie

dad r~presenta un sujeto incorregible y extremadamente perverso, -

caso único en que procede la pena cepi tal". ()) 

"De lea épocas de hwneni tarismo infla:nado, datan las !rases -

monoístae y ut6picae del correccionalismo y aquéllos postulados ab~ 

licionietae, no solo de la perta deraut!l"te sino de todas las per.as". 

(4). 

(1) Gerc!.a llarní.rez, Sergio. Op Cit. Pag. 140 
(2) Ibid 

(J) Villeloboe Ignacio. Op Cit. ?ag. 5)6 
(4) Ibid 
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García V...a1nez dice ~ue los pertijarios de la p~na de !!nlerte i~ 

vocan razones de seguri1ad y no de justicia, recurr~n a le idea de 

prevención general, juzeen inspi~8ndose en la !or~uleción dP. Protá

gorg s, qu.e dice "el ~ue castiga con razón, castiga no ;>or faltas P! 

sAdé:ts porque no i:!S posible que lo que ya suc13jiÓ deji:! d~ s\.lceder, .... 

sin~ por las que puedan sobrevenir, para que el culpable no reinci

da y sirVB de ejemplo a loe demás su casti&o~'. ?are la corrientP. en 

cuestión, no hay pene cás ejemplar !ue lR Je r::uerte y po~ ccnsecue~ 

cia oás intimidante, proclamen que lo que debe buscarse es 1.a efic~ 

cia preventiva que el teoor de sufrir un castigo tan grave tenga en 

el ánico de loe demás y no as{ buscar la encienda del reo el cual -

puede ser incorregible. 

Guildebaldo ~rillo en su discurso acerca de la discusión de -

le pene de cuerte, hace mención de lc•s arg\lI:\entoo en que fundamenta 

su opinión respecto a le necesidad de e:.tablecer le pena de muerte, 

siend.o estos loa siguientes: 

1) Se he dicho que el ~atado no tiene derecho a L~poner la --

pena de c1uerte, porque loe criminales no son rP.sponeeble3 de oue -

actos, sino que son enfermos a quienes se debe curar. 

A esto contesta lo siguiente: Si DO existe ~1 libre alb~drío -

en el hombre crimina1 (ya que es un enfermo), entonces no esta sujs 

to a un orden moral, ain moral no hay derecho y sin moral y d~reeho 

ee absurdo hablar de justicia, al icu•l riue de la nietencie de ju!. 

ces y abogsJos, porque ~i el hcnbr~ no es libre, si lon actos huma~ 

nos estan fetalmente detert2inedoa, oi las detenl!:es de loa reos ae--
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len •ob"91ldo, re que •i uia di•,..•to qu• el jun a'bsuel...,., aei -

lo lutn halla o no detenea. 

ContinUll dicianclo qua· •i •• •daitiera que no asiste le liber

tad '11.Ullne, entonen ee poclría u ter a un hombre cuando H Ull «""Ve 

peligro aocial, 7 ad lo lle d.emootraclo con Mchoe que ll<>rrorizan,

no en n011bre del derecho que ain la libertad 1eria un mito, pero e! 

en n0&bre del inatillto de coneorveci6n. 

2) Otro ar¡rw111nto que niep la aplicación de la pene de muer

ta, e1ta fundado en el quinto aandaaiento •no utaráa• prohibición 

qua liga tanto 11 101 i.ndirtduo• coao a la• eociededes. 

A Hte ar¡ruauto se ope141e diciendo que loa que inYocen el qui!!. 

to aandeaianto como basa de •U •J:'Sll9•ntación, no debieron dejar de 

prebu· qua H di6 no aólo pare loe indi'fiduoa, aino tembién para -

lae aociededu. Si H adaiUera qua "el no •taráa• liga por igual 

al illdividao 1 al btado, a11toncea, ee da duce que nincuno da lo• -

doa tiene derecho de aatar en ninglla ea•o, entonces el derecho de 

le&itiaa d.efenaa no esiatirú n1 para el individuo, ni pera la •o

cieda~ 7 entonce• eotar!amo• obli«8doa a dejarnos ""'tar por el 

priaer aeeeino que qui•iara •rrebeternoe la vida. 

11 Lic. :tciiaoio BetanoClll!'t, •daite •l derecho de lecitiu d•

fenea en •l individuo, pero niega que l8 eooieded tenga tgual dar~ 

cho, sallelan4o que 11 requisito •••noiel 119ra que •~i•t• el dan-

cho de legitime defenea, el que H trata ele une 11greBi6n actuel, 

inainente 1 ¡nve. ~ndo al Betlldo uta • un crillinal no lo hao• 

en el mocento en que n a coaeter le •aoión criainal, olno de•puh, 
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cu•ndo el criminal esta inermA, considerandose una venganza fríe y 

cru~l que toce el Se~Jo contra el débil que es ej~cutado 1 lo cual 

constituiría un asesinato por parte del :1stado, con prer.:1editaci6n 

alevosía y ·1entaja. 

~to lo contradice Murillo diciendo que el hecho de que la --

legítima defensa en el individuo exige la agresión actual, no debe 

exigirse que igual requiai to deba ller..ar la sociedad, ya que este -

requisito se exige al individuo en virtud de que no debe hacerse -

Justicia por sí misco, puesto que hay tribunales establ.ecidos con -

ese objeto, por eso sólo en el caso que s~a ioposible acudir e ---

ellos, esta facultado pera hace.se justicia por lo cual se exige -

que se trate d·e una •greeión actual, inminente y grave. A la socie

dad no se le puede exitiir lo ~isco porque no hay tribunales e quie

nes ella debe acudir. 

31 derecho de le sociedad a imponer la p"-?na de mu'!rte mediante 

su autori·iad, naoe de su propio fin y naturaleza. La autoridad tie..! 

ne el deber de procurar el bien de loa asociados, su tranquilidad y 

conservación, por ~o que no necesita la agresión actual del delin

cuente. 

3) 3egún lr;s abolicionistas, la pena d.!? muerte no tiene por -

base la justicia, sino el deseo morboso de ver derramar sen~~o; po~ 

~ue toda la humanidad tiene un instinto aaneuinario y los que no ·

tienen valor de matar pare eaciqrlo, quieren satisfacerlo mediante 

esa pena. 

La respuesta e esto es que este argumento lo que hAce ea expl.i 
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cwr que no se quiera 1 l.a pena de muerta:, pera que se siga derramando 

eangre como la de tantos saesinetos que vemos en el diario aconte--

cer. 

Si efectivamente tuviere sentido este argumento, entonces en 

el caao de une joven qu~ dedica su vida al trabajo en un hospitsl 

para cuidar enfermos, no lo hece guiada por un id2al sublime como 

se venía creyendo, sino qu~ va a darse el gusto de presenciar las 

operecio~es quirúrgicas, porque no teniendo el valor de matar y ll!, 

cesitando su instinto seneuinario ver correr la sangre, no encon.._ 

tro otro medio que el de trabajar en un hospital que en vez de ser 

de dolor, resulta que es de placer, pare ver satisfechos sus ins-

tintoe sanguinarios. 

4) 3e ha dicho en m\Ü.tiples ocasiono& que l~ pena de muerte 

ea injusta porque el t!n de toda pena ee la corrección dei delin~ 

cuente, lo cual es impoei.ble en el caso de la pena qu.e se estudia. 

A este cuarta tund.ameato responde que toda pena debe tener -

tres finalidades: a) Ia corrección del delincuente, 2) la repara-

c·ión del orden violado, 3) el escarmiento de los decáe. 

Se debe procurar que l~s penas sean aedicinalee, restaurado-

ras, y ejemplares, sin embargo, aunque nineuna pena ha de tender -

a excl.U:"1'" eleuna Je estas tineli.Jades, no es neceel'lrio que ~_lcance 

las tres para que sea justa. La única indispensable es la segunda, 

es decir, le rrcperación o restauración dP.l orden violado, no se d~ 

be imponer n1+11ca un ca3tigo e un inocente, ni en mayor grado del 

~ue m~r~sce por más medicinal, pero llenándose el r~~uieito citado 
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la pena es juste• aunq,ue no se consigan las otras finalidades. 

5) La pena de cuerte ea U!cita. La justicia hwi:ane es falible 

y siendo la pena di! cuerte algo it"re para ble, es irracional aplicar

la y por lo tanto el Estado no tienP.: ese derecho. lirgumento hecho 

por loa abolicionistas. 

?.furillo dice que si la pene de c¡uerte es necena.rie como medio 

pare que la e~toridad cutlpl.B con el deber que tiene de conservar -

el orden y la tranquilidad social, ee justifica el empleo de ese -

medio por graves que pudieran ser los inconvenientes que en un caao 

dado pudieran resultar de su aplicaci6n, 

Sin embargo, loe juece• eon falibles, no solo cuando aplican la 

pBna de muert~, sino en todos los ca~os; no solo es irreparable la 

pena capital, sino también la privación de la libertad, pues no se 

repara un error poniéndo en. libertad al que ha entado preso por va

rios años cuando ee descubra el el"I'or, ya que no se puede hacer que 

el tiempo retroce4-e. Se: puede decir que eeríaft. excepcionales los 

casos en loe cueles se aplique le pena de muerte a un inocente, de~ 

pués da haberlo juzgado con todas las formalidades del procedimien

to. 

6) Se ha dicho con veracidad que los delitos tienen como cau2a 

la ignorancia, la miseria, la inmoralidad, siendo responsable de 

eetaa causas generadoras del crimen la misma sociedad, por lo cuai 

se Je niega e es ta el derecho de ces tigar loe deli toe que son tru

to de ella m~sma y qu~ son consecuencia neceeari& de la falta de 

cumplimi~nto de eue deberes. 
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A esto s~ argumenta que si bien ea cierto el carbo hecho a ls 

sociedad es fundado, sin eobargo 1 se ni<?ga la cor.secu~ncia i;_lle de

él se qui!re j~ducir, ya que el jerecho de iopener penas no asee 

de que la sociedad cumpla aue deberes; ene derecho no le viene de -

un contrato bilateral. 

Zl derecho de la sociedad de imponer p-!nas ::.<?diente su sutorl:-

dad, viene Jel deber ~ue esta tiene de cuidar del bien de los aso

ciados y ese deber no deja de existir aunq,ue e!Ja no halla cumpli

do con o-.. oblieeciones. ?or esto no deja de existir el derecho de 

imponer las mediüe na~eariae para el cumplimiento de aquella obl,! 

gación. 

?or ejemplo un padre de famil..i.a que castiga deten:iinadae fal

tes de eua hijoo, faltas que el cisco comete, pero no porque incu

rra en elles pierde el derecho de corregir a sue hijos, teniéndo e1 

deber de hacerlo ya que de lo contrario co.:::.etería dos faltas; una 

la de incurrir en la r:.iisca falta j otra la de no cumplir .con el d,! 

ber de corregir a sus hijos. 

?or molesta que sea la conducta de la sociedad, :J.u~ deja de -

cumplir sus deber~~. la cor.secuer.cia no es que halla p~rdido el d,2_ 

recho e imponar loe medios necesarios para conservsr:Je, sino q_ue -

solacante debe cumplir con sua obligaciones. 

7) s~ considera que la pena de ~uerte es inútil por~ue no ea

ejemplar, pudienUoa1 citar no~bres de lo~ ~ue han d~lin~uldo a pe

sar de que •-•'ras se 1 .. había aplicado dicha pena. 

Sin embargo. a esto reeponde que no es ordinario ni natural --
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que el hocbre no tenga ~ledo a la auerte porque esto va contra e1 

inetinto de con:Jervación y porque la experiencia ha decoDtrado que 

loa criminales solicitan come u.ns gracia que ee lea conmute la te

rrible pena por ls d.e prisión aun1ue sea de ti.eapo prolongado, lo 

que no harían si fuera verd.aü que no te~en cás a le prisi6n ~ue a 

la werte. 

8) I.a pena de muirte ha caído en desuso, lo '!uel prueba que es 

innecesaria. 

A est~ argunento d.e los abolicionistas, opa.nen e1 siguiente: 

Se debe examinar si el escaso número de ejecuciones se debe a que -

no se ha aplicado la pena de muerte, porque sea innec~snria o por -

otras razones. Se ha dicho que la pene de muerte no s~ aplica e to

do aquél que la raerece, sino al desvalido que no tiene con qu~ coh~ 

ehar a loe jueces y pare pagar abogados que lo defiendan, Pero de

ben defenJeree principios, mas no jueces sobornables ni abogadoe -

que solo hacen defensas cuando ee les paga ~ien. 

~) Re sabido ~1 hecho de que en México no se estima la vida~ 

maM, por lo que el 'E'st;:iJo debe dar una lección al pueblo, dP. riue -

la vide d'!l hombre ea aleo muy respetable, no matando ':!n nineún ca

so para que el pu•blo aprenda a respet•rla. 

!'ero el pueblo no ha aprendido la lección, la cual ha eHo im

pugnada por loe mia~os abolicionistas, cuando para negar la ejempl~ 

ridad de la pena de rauerte no~ dic9n que loa critlinal!~ no conocni 

loe cóiligos o que si los conocen, lo que •enes lee i1:1port• 91!!1 saber 

lo que diean. 
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10) Se ha considerado que • la sociedad le basta para eu tran-

quilidad segregar de au seno al cril!linal que la ha alarmado, lo ~

cual se consigue con tenerlo en la prisión. 

Is oposición ea que la experi~ncia demuestra que esta no es -

suficiente, ya que los criminales pueden fugarse o pueden ser indtq. 

tadoa conr.;utándolee l.a pena. Por lo qu-:? trató!!'!.iose de criminales ;e

ligrosos, la sociedad no esta tranquila, oÓlo cuan1o este absoluta

mente ci~rta de que ya no podrá nu.(lca volver a leaionarla~ 

11) Bl ~ltioo argumento con el cual es negada la justificación 

para el 9ateblecimiento de la p~na de muerte es, que son dos los -

trenoH que detienen al hombre en el camino del mal: el fr~no moral 

y el freno de la represión física, estando el primero muy debilita

do por lo que el remedio sería la moralización de prisiones y sobre 

todo de la nifte~ pare prevenir la delincuencia, más aún no se quie

re ad.CLitir aUn reconociénd~ que el freno coral esta tan debilitado, 

que aea necesario robustecer el treno represivo. Pero es evid~nte 

que si de dos sHmandoe, uno disminuye y si se quiere la misma euma 

ttl otro aw:iando debe aur.i.entar tanto como el otro disminuyó, es d,t 

cir. si la r~p~eaión moral ha bajado al mínimo. la represión fíei• 

ca debe s1.a.bir al aiáximo. 

Las pe.nas euo.entan para los reincidento?o, ya que entoa revelan 

que su moral ha desc~n1ido oucho, por lo qu2 la represión tísica -

debe ser r:myor. 
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Una ?ea concluÍda esta parte de nuestro estudio, 1 conocien1o 

ya los argw:;entos tanto en p~o como en con~ra de la pena cepital, -

procederé a dar mi opinión respecto a la pena r~feriJa, lo cual ;ro

d:-é maniteeter en el ·eigui!nte punto. 
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3. OPI!IIOll P!:?.SO!IAL 

Con respecto el teme tan controvertido de la pena de muerte. • 

mi opinión. se inclina hacia la corriente a tavor de la misma, 11 .... 

cual considero que se debe aplicar a aquellos delincuente, los cua

les no pueden s.t?r correeidoe con los trataoientos reeducacionales o 

dA rehabilitación que se llevan a cabo en los regí~enes penit~ncia

rios, par ej'!mplo, teneoos a los di:;,lincuentea reincidentes o habi

tuales, a los 11ue ;ya se lea hizo saber la gravi;idad de su conducta_y 

sus consecuencias penales, y aún con ello su satitud es nás contu

aas y deepresiativa del interés social, de la ley y de todo lo que 

preaerva ~1 de-recho penal, ir::!nton~es si:!rá nece.:=ario le imposición -

de penas más severas :para e:Jte tipo de sujetos. 

IB <lrimin.áloga Hilde itarchiori, det'ine el delincuente coco un 

individuo enf~r.mo, tal consideración I:i.e hace pensar que así como -

exil•ten. enfermos incurables, de igual foraa ha,;· delincuentes irre

habilit~bles, que son lacras de le sociedad, "mi2~t..ros gangrenados" 

que no tienen remedio, a los cuales es necesario eliminarlos para -

evitar qu~ co~tinuen haciendo daño a los d~r.iáe ~ierabros de nuestra 

sociedad. 

Muchos ue han indignado cuando en nombre de la justicia se ºº.!l 
dena a un idividuo a la pena capital~ y pocos son los que se han -

ocupado dAl daño que oausa éste, no sólo a la víctima, sino e eus 

familiares. Una víctima 1ue pueJe ser un indefenso nii'lo, una mujer, 

o un hombre trnbajador y honeato que se ven agredidos y privados do 
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la vida de manera brutal, :·or un sujeto sanguinario y peli~roso e~ 

yo móvil para le cor.;isión de dicho acto no es ni una riña, ni ~l -

dinero, ni ur.a venganza 1 ~te.., sino que es simplemente el placer -

da matar. 

A cada ~omento c.orreoos el riesgo d~ que esa clR~e dP. sujetos 

pe.netren a cualquiera de nuestros bogares y no conforrne!J con robar 

los bienes que en cuchas ocaeior.ee se han adqui~ido con el esfuer-

zo de un arduo trabajo, violan a los niños y mujeres que moran ese 

hogar y aún. no saciada su sed de violer.cin, terciAan matando a su• 

víctimas salvajemente y sin ninguna consideración. 

Por ello creo conveniente que la sociedad ante la creciente Y

agravada criminalidad, debe adopt~r ~edidas aever&s y castigos ejee 

pleres para todos aquellos que rompan grav~oente con la ennonía y -

buena convivencia social. 

Muchos tratadistas de la materia nos dicen que la peno de mue~ 

t.e no es ejemplar, que se ha comprobado que en otros países donde • 

ae aplica a d~ter::.inados delitos, estos siguen produci~~doee, eta-

eobargo, yo me pregunto ¿Cuantos individuos han dejaio de cooet~r 

d~litoe por tecor a esa pena?, esta cuestión qued~ sin respuesta, 

ya que si ea posible saber el núriero de loa delincuentes ~ue han 

incurrido en al&Uno de esos delitos graves por no ser intimidablea 

a ella, pero no es posible naber el número d~ individuos que se -

han ab9tenido de cometer hechos Uíci tos por temor a dicbe eenciáa. 

De hecho la pena de c:iuert~ ae aplica en nu~stro raía en forma 

ilegal a loe que representan un peliero grove para el grupo 3ober-
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nante, a trev,gs de procedíc.iendos tan sucios ·e inmorales co:io la -

ley fuga, "los eui.eidios"en los separes de la policia o les "desa

pariciones tJ.is teriosas,.. 

?or lo anterior, considero qu~ es preferible ~ue se legisle -

abiertacente sobre esta pena, ya ~ue su aplicación inteligente z 
jus~a sería altamente benéfica para nue3tra sociedad. 



IlI. LA !13C'1SIDAD DE 3S:A3L3Cl!R 1:. P3JiA D!: MU'.:RTl 
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l~ CWSIDEll~CIOJl¡¡s G"?:NEBltLS!i, 

'Sl hombre es un ser eocial y para vivir en sociedad requiere 

de un orden dentro del cual le sean reconocidos :ius •1slores o dere

chos fundamentales, es decir, ou vi.ja, libertad, integridad corpo

x:al. su propiedad, etc,, esta es una cor.dición básica y necesaria -

para que pueda desarrollarse como persona, tanto en el plano indi

vidual coco social, De no ser así, entonces imperArÍB una situeci6n 

caática, que haría imposible la convivencia humana, 3e requiere un 

m!niawa ética. para W1B coexistencia libre, jue te, segura, pacífica 

'I ordenada, 

Por o~ra parte, el honbre es poseedor de cualidades y defec• 

tos lo cual lo hace un ser imperfecto. Su co~porta~iento esta con

dicionado o influencinUQ por diversos factores psicol6gicos, here

ii tarioe, psicosociales, políticos, econócicos, religiosos, educa

cionales, etc. ?or lo ant@rior, es de esperarse que en alguna opor 

tunidad de su vida rompe o viole normas, oce~ionando con ~llo \U1 -

daño o bien pones en peligro algunos de aqu~llos valores o bienes 

Jurí..iiicos vitales. 

Bn toda sociedad es inevitable la perpetración de delitos, por 

lo que ésta d~be proteg~rsc y cuidar que el orden jurídico estable

cido sea respetado, pare ello hace uoo del Derecho Penal, el cual -

va e reprir.iir, mediante la. amenaza e inpooición oie penas o medidSB 

de seguridad, aquellas conductas ilícitas que contravienen los ord~ 

na~ientoe o prohibiciones y que sean estimadas de mayor gravedad. 
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Bl Derecho ?ell.91 tiene ooQO fÜnciones les de se¿;uridad y pro

tección jurídica y la defensa social. Todo aquél que a tente contra 

el bienestar social se hará cerecedor de una sanción pens.i. 

Sobre la sanción per.al ee han desarrollado tres ¡..oeicionea: 

l. Teorías absolutas. t;;!onsideran que le retribttción just~ '!B 

la úr.ica finalidad de la saneoión pena¡. 3egún estas teorías 

la sociedad ca2tiea por razón del d"!J..itc qua se cometió, e 

inflinge un mal a 1 "iel.incuente para compensar o retribuir 

el ml que éste ha ocasio!'lado a aqu.flla. 

2. Teorías r~lativas. Para es-:as, la pena tiene pcr obj<:!to ev,1 

ter o impedir la perpetr•ción d~ d.'?li tos. La sociedad cea\!. 

g11 para que en el futuro no se VU'?lva !11 delinqttir. Dentro 

de est&n teorías la pena pusde aGu=iir ,Jos efectos: 

a) La prevencián espe~ial.- Actúa directamente sobre el de-

lincuente, cw:iple su finalijad por ~edio Je le :Intimi

dación (eres en el delincuente motivos qu! ~o~ temor a 

la pena le aparten U'2 13 per;:ietreción d~ nuevos delitos); 

Corrección (nec":!earia para suje'::o!! dt!i.:ri:tdi:tlos y po9ibl!e 

para sujetos r-?formables); y 1li:;inacién (de sujetos in

senaiblea a la intimid1ción, no susceptible~ de reforme 

y que representan un peliero social). 

b) Ia pevención general.- ge ta obra .sol>re la coleotividad, 

cuan.Jo mue~!ra a los individuos lao co~secuenciee de la 

rebeldía contra la ley, vieorizaftdo el renpeto a la cis

ma y la inclinación. & su ob•ervAncia, c~ee motivoo d• 15: 
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hibición que lea ale~en del delito 7 les manten&a obe

dientes a la observancia de la ley. 

3.-Teoríae mixtas o eclécticas, 'S'sta se ha aonsiderado como la 

aáa acertada, asienan a la pena di.ftrsos fines, t•nto retr,! 

butivos como preventivos. 

Si la finalidad de la pena !u'!se esencialmente preventiva, -:~ 

ea.tonoee se castiearíe no por el hecho cometido, sino por los que -

en el futuro pudiera perpetrar, la pena debe eencionar hechos pasa

dos qae hace al delincuente acreedor a una censura, también debe -

suponer una culpa. Entre la pena y el hecho delictuoso debe existir 

proporcionalid~d, de tal oaners que a la ¿ravedad de la culpa corre!. 

ponda la del casti~o. 

Por lo anterior el 3 atado ti'!ne el deber de imponer las penas 

o medidas de seeuridad que considere necesarias para sancionar l<m 

actos de los hocbres que perturben gravemente el orden social, 



Hemos llegado e la parte medular de nuestro tema de eataiio, -

respecto al eetablec.il:liento de le pene de muerte. un problema sieg

pre discutido y reepla~teado en iru:l:umeretles oc9sior.es. 

::1 probleca, considero estri'ca en la justificación o injustit'_! 

cación de dicb.11 per~. Rl saber si donde figura en los códigos, ha¡ 

razone:J pare abolirla, o deter!:.inar cu6r..do no ha sido implantada ei 

debe lueberee por su rei~planteción (como es el caso de Uéxica}. 

Debecos ~bién conaiderar, ei la pena de cuerte coco sanción 

pe%1111 resulta o no e!icaz y jwrte y si además de útil ea necesaria. 

Asimismo, deterr.:inar si es preferible reglamer.~arla en la ley 

y garantizar su aplicación con la decisión de un legítimo tribunal, 

que sólo pueda imponerla en loe casos expresamente deterr.rinadoe en 

los textos legales y previo juicio co"2"espondiente, en el cual ee 

oiga al reo y se 11 de oportunidad de derenderse; o si debe pel"m.1-

tirse se eige imponie~do subrepticias.ente, e espaldas de la ley y 

sin previo juicio, lo cual multiplica sus inconvenientes y nulif1ca 

sus posibles ventaj&s, ya que de hecho le pena de muerte he e~tado 

eiecipre e vi¿or 1 no ha dejado nunca de aplicarse. 
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0098idero necesario que la pena de muerte sea establecida en -

el Código Penal, en primer ténr-,ino, porque eziste un alarmante cre

cimiento de la criminalidad, la cual ae encuer.tra fuera del control 

de las autoridades policíslea. Los hechos delictivos se suceden 

~recuentement.e de manera oangrienta, utilizando les mas bárbaras 

violencia e. 

Bl gran llÚmero de criJOinalee poligrosoe cuyo respeto por la "! 
dol de loe denás y a\ÚI H la suya propia es nulo. 

3e· cierto que en otros paises donde se aplica la p0"8 de muer

t.e, algu.noa condenados aún estando ya ante el patíbulo, adopten ac

titudes de serenidad • indiferencia 1 a veces actitudes c!nieae y -

burlonas, sin embargo, se treta de seres b~tales·, dotados de una 

csracteríatica de insensibilidad ya eeffaleda por psic6logoa y criJ!i! 

nslístaa, que no le van e temer ~1 a 18 ouerte, ni a ninguna otra 

pena 1 y cooo consecuencia de esa falta de tecor, d~ no ser intir.tid! 

bles, van a constituir un grave peligro para la eoci~dad, ya que no 

pueden ser frenados. Para este tipo de sujetos, no queda otro recu~ 

aa que la eliminación. 

3n Méx.ico la p•na oáxirne aplicable a loe delitos más graves es 

de 50 a~oa de prisi6n, los cueles podrán ser reducidos considerebl! 

mente por los benefieioe otorgados al reo. Durante su reclusión, •! 
gunoe reos pódrán ser corregidos, pero ¿Y los que no son suscepti

blea de reforma, que son refractario• a todo tratamiento refor:nador'? 
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Considero que •u estancia en p~isión resul:ar!a ir.útil, sin obJeto 

1 =u.y costosa. Adeetáe de que se tendría ~l riesgo constar.. te de su 

posible evasión., lo cual en oeasionee he sucedido con le colabora

ción 1e lae autoridades penitenciarias, repr~senti.ndo ~e~o un &ra

ve peligro, ya que UJlA vez es!ando en lit~r~ad, continueria can su 

cerrera delictiva y de viole neis, así. tenerlos el ejemplo reciente

de Rice Galeana, apodado el "eneoigo núoero u.no ;ie ls sociedad•, el 

cual al fugs:rse de la prisión he seguido coeetie::do :!eli tos en los 

cuales icpere la violencia y cruerte de ciudsdanos inocentes. 

Todo aeta ae hace p~nsar que el criainsl, aún el más depravado 

y teoible, tiene garantizada au vida, ya que puede come ter un sin 

cú.oero-,de asesinatos brutales y s1n co:pasión para su víctille, y al 

ser detenide le~ autoridades le tienen que respetar su vida {lo ~ 

que el a.o hizo con la Tida de loe demás}. Sin ecbergo, a loe ciu-

dadanoe trabajadores, eetudiant~e, amas de cesa, niños, eic-. ¿Quien 

les va e garantizar que su vida no va • ser arrebatada P?r eeoe su

JetoD peligrosos, que ni la prisión puede contener?. Urge que se -

impongan penas severas 1 ejemplares pare contrarrestar la criminal! 

dad. 

Loa sbolicionietae, argumentan que la pena de muerte no en ·~ 

ei•mplar r.i preventiv., ya que a:uchos de loe condenados en otroe -

países 111 habian presenciado ejecuoionee capitales y que por lo 

tanto todos loe que han perpetrado d~litoe coc ~lle ca~tigedoe, 

han escapado a su influjo intiraidntivo. Respecto a este argumento, 

ee posible afirmar que "ante eee número conocido de sujetos no 1n• 
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ti.aúdablee a la pena de muerte, existe otro gran número desconoci

do de sujetos ~ue por temor a es• pena se han abstenido de cometer 

graves delítoe,. !s 1lecir, pod':!mos enuc.!!rar sue fracasos, pero no -

podecos enU.tnerer eus éxitos. 

Por otra parte, ea sabida la irreparabilidad de la pena de -

muerte en cae o j,e error judicial. A través de la historia, han aco,!_ 

tecido muchos ca3os en los cueles por error han sido ejecutados -

hombree inocentee, por ello, se ha pensado que. las penss mas jus

tes sean las relativas, graduales y reparables. Sin embargo no sólo 

la pene de r.i.uerte es irreparable, sino tambi~n la pena de prisión, 

ya que el ~al causado al individuo ~u~ durante años ha sido privado 

de la libertad por error y que durante todo ese tiempo ha padecido 

sutrirnientoe y daños tanto morales como fíaicos 1 ea irreparable. 

Además, debeooa tener en cuenta que ~ mayoría de esea errores 

sucedieron en épocas pesadas. Actualmente, 6racias e las garantías 

procesales y a loe grandes progresos realizados en las cianciee de 

la investigación criminal, a~ reduce el número de ellos considera

blemente. 

Ji 98 llegara e reir.lplantsr la pena d~ mu~rte, existiría el -

derecho de gracia, que !1111&iría coeo válvula :le seguridad que per

mi tiríe conmutar le pena de cuerta por la pena privativa de liber• 

tsd, on cuanto existiera le menor duda respecto e la culpabilidad 

del condenado, 

As1miaao, 1ebemos reconocer que el error es inherente a:ls -

naturaleza hu.mena, ei por tecor a incurrir en él no se aplican las 
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sencionee, entonces el sistema punitivo qued~ríe her.demente quebraE 

tado, no pudiendo desecpeñar eficazoente su misión de protección ~ 

social centre ls criminalidad. Por ello considero ~ue le ley una • 

vez que ha. tomado l~s ceut11.Ms neces~riag y establecido gsrant!as 

de prcce:limier.to que pre·:en&an estos error~•, no debe dejar de epl!, 

car las sanciones correspondie~tee, por severss que sean por te~cr 

a e oc.e ter ur. ~r!'or. ~l ~rror, desa!ortuna1acente es algo inevitable 

y todos, tanto howbres, como la sociedad estawos expuestos a él. 

5L bien es cierto que la pena de muerte quit~ la posibilidad -

de enmiende al delincuente, tacbién ea cierto qus los grandes crim! 

nalee y los delincuentes profundamente end.urecidos (pare loe que p~ 

diría la pene de muerte}, son por lo general ineccaeibles B enmien

da, y por lo tanto su reforma sería une eicple ilueión. 

Soy partidaria de la pena de ouerte, pero nunca ester!a de -

acuerdo con que éota se ejecutara con procedicientos c:ru~les, lo -

cual considero que repreoentarí.a un retroceso al eal.vajis,mo. 

3n Mé%ico la pena de muerte, ha sido euetituída por la pena -

de prisión de larga duración (50 ellos) para ee¡¡re¡¡Ar al sujeto no

civo, esto no nos da ninguna garantía de Be6Uridad contra esos cri

minales, ya ~ue por un ledo suceden ~vaeiones, por otro son otorga

dos indultos, y lo máe frecuente ea la reducción considerable le -

la aentencie, por los beneficios dadoe al reo. Todo esto permite a 

loe recluidos recobrar la libertad y regresar a la vida eocial en. 

un tiempo relati,rarr.ente ~r'!va. J.fuchos de ellos cor.tinuerán aor1 su 

carrera criminal, aún peor que antes por lea enaeHanzes recibidea 
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de loe tantos :naestrae del crilllen qu~ tuvierOn en prisión., lo que 

a !in ~~ cuentas perjudica gravemente a los miembro! de le socie-

thid que se ven aeredidoa por estos individuos peligrosos, insenci

bl•• e inhU1111noa. 

1A única garantía que tenemos de que ya no serán arrebatadas 

nuevas vidas de seres inocent~s por ese tipo de crimin9lee: viola-

dores, plagiarios, narcotraticanteo, que no respetan la vide hWila~ 

na, bien mas preciado que tiene el individuo, será su eliminación 

absoluta por medio de le pena de muerte. 
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Es indudable la necesidadi&preaei.mlibl• de procurar la educa

ción del pueblo, sobre ur~ base estrictamente moral y establ~cer un 

vertledero. régimen penitenciario, en donde de manera fehaciente se -

reedu~uen los delincuentes logrando su corr.pleta readaptación al ce-

dio social. 

Sin embar&o, considero 1ue le amenaza de la pl!na de Mu.erte 1 · -

a~ ejecuaión, debe subsistir para aquellos qu~ a pesar de las p~nae 

y medidas de seguridad, constituyan un peligro alarmante pare la -

convivencia humana. 

Bn el srt. 24 del CÓdi&o Peaal, se encuentran enumeradas lea 

peoaa y medidos de seguridad aplicables en nueetro rJgimen· puniti

vo. !.!i opinión es que en dicho articulo, eea incluida 1a pena de -

muerte, que cono ya lo vimos, este autorizada constitucionalmente, 

no existi2ndo ley que se le contraponga en materia f~deral y del -

aba.en coan1n y que eeta ee aplique a los delincuentes swnament~ pe

li&roso:J.. 

Loe delitos más eravee y que como consecuencia eon loe más ee

véramente ceetic~doo son los detallados en los artículos: 315 bia, 

320, 324, y 366 del CÓdi60 penal vigente, ya estudiadoe en el ca-

pÍtulo anterior, que son castieedoa hllíta con 50 años de priei6n 
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!Me sentencias que implican una pri•tación. de libertad, estri,g, 

temante apegejae a sólo rl.!cluir al individua en un centro peniten

ciario por tiempo prolongado, pienso que son inútiles y a menudo -

perjudicial'!s. J.Ii punto J.e vista es que quienes deben estar ut --

esos centros, son aquellos intlividuos de raenor peli~rosidad 1 sus-~ 

Ct!:ptibles de r-aíorma, loe cuales durante su permanent'ia en los re

clusorios, deberán estar bajo los trataoientos reeducacior.ales a-

decuados ~ra su mas pronta rehabilitación al medio social. Para -

lograr lo anterior no es necesario que el condenado permanezca 50 

aíloa recluí.do. ConsidS!> ~ue el término máximo de la pena de pri.-

sión, eeBelado por nuestra CÓdigo Penal, debe ser reducido, y ser 

agregada como· sanción márlma le pena de lll11erte pare los delincuen

tes axtremedameo.te peligrosos para la sociedad. 

Por todo lo anterior, tenga la firme convicción de que DZB.3 -

RBH!PLAliTARSE LA PEllA DB MIJ:l!lTE BN LA LllGISLACION PENAL COMIJN ~mxr 

CA!lA. 

Si pudiera ser posible que pare todos fuere primordial el bi

i:!n social, si todos con nueatro empeño en el trabajo, la procura'!"¡ 

ción constar.te de moralizar no sólo ~ los presea y a los menores -

delincuentes pare evitar que mee tarde o ca~ temprano ce convier-

tan en peligrosos criminales, sino a todos los luger~s e in9titu-

ciones que la reclaman, como lo son le familia, len escueles, loe 

centros de trebejo, etc• entonces se haría innecesaria le represión 

física en le misma proporci6n en que l~ represión QOral mantendría 
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a los hombree on el tranquilo caClpo del orden y del. 'bien. por ene 

hecho, dejaría de ser necesaria la pena capital, y todos seríamos 

abolicionistas ya que faltaría la justificación de lo terrible --

pelll "Ju necesidad para la conservación y la tranquilidad de le e,g 

ciedad". 

Pera o~en~ras este sueño no ce hagA realidad, oeguiremos con 

la fi:rtle convicción de la necesidad :le r¡U·'? sea establecida le pena 

de muerte en nuestra leeislación penal. 

J.a Constitución Folitica en el artículo 22, dispone que la -

pena de muerte i;uede imponeroe pera loa delitos de: traición a la 

l!".!J'ia en guer~a extranjera, al parricida, al homicidio con pr•m•d! 

taci6n, alevosía y ventaja, al incendiario, al plegiariO., al salot4" 

teador de eacinos, al pirata y a loa reos de delitos breves del º!. 

den militar. f.!ás cuando le ola de criminalidad y la frecuente com! 

sión de los más terribles delitos tienen Alarmada y aterrorizada ~ 

la sociedad, entonces la facul~ad que concede el leginlador de im

poner esta pena 1 se. torna ur.s obligación para éste, cuando '!l bi'!n 

social exige que ese derecho oe ejercite. 
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CONCWSIOl13S 

l.- La pena de muerte en J.~éxico tué aplicada abundante1nente en 

los periodos precorteaiano y colonial, ere el castigo principal y -

se ejecutaba empleando proc~di.mientos crueles e inhumanos. Posteri

riormente, ya en la independencia y parte del período revoluciona.,.._ 

rio, tu& limitándose su aplicación y suavizándose las formes de ej! 

cución, hasta su complete abolición en el Código Penal de 1929, 

2.- Al igual c¡ue en liéxico, en muchos países, le pene de muer

te tué eplic•da desde loo tieopos mda recotoa, en loa·que se utili

zaban métodos de ejecución verdaderamente crueles, los cual~s con 

el transcurso del tiem~o, fueron ht.manizendose ceda vez más, ~iendo 

abolida en algunos y continua~do hasta nuestros días en otros~ 

J.- La pena de muerte, ee encuentra regulAda en la actualidad 

en diversas legislaciones extranjeras, las cueles po:r lo general. 

la aplican cooc sanción por la cocinión de delitos sumaaente gra

ves. Aei comp&rativamente podemos decir que los delitos que nuestra 

le~ penal ~anciona hnsta con 50 años de priai6n¡ en loa peíaes don

de se encuentra aún vig~nte la multicitada pena, la sanción corres

pondiente para ell•ea le d• !,!uerte. 

4.- 3n la Constitución Política, en la ~uspensión de las gera~ 

t!ae indiVidualea y en •l CÓdi~o de Justicia Militar, ae conserve -
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la pena de muerte como un instrumento que garantiza la seguridad y 

autodefensa del ~stado. 

La Constitución Política autoriza la pena ca pi tal en los ocho 

oasoa qu• enumera el artículo 22, ya q,\le se trata de delitos verdo

deram~nte aberrantas. 

5.- Huestra ley penal impone la sanción más severa (50 aíl.os de 

prisión) a los delitos tipificados en los arta. 315 bis, 320, 324 y 

)66 d~l Código Penal por ser considerados los más graves. A pesar -

de que eetoe delitos son cometidos frecuentemente. el porcentaje de 

sentenciados a compurgar dicha pena es muy bajO, esto debido a la

corrupción imperante en nuestro sistema penal. Los autores de la ""' 

coaisi6n de loe delitos arriba mencionados se caracterizan por la -

alta peligrosidad, agresividad extrema, la insencibilidad y el alt;o 

Úldice de probabilidades de reincidencia. 

6.- El franco abuso de le prisión, le he restado a ésta efica

cia como pena. A pesar qu 1~ las autoridades penitenciarias han luch,! 

do por ln mejoría de éstos establecimientos. esto no ha si'5.o posi

ble, i)or lo que la pena de prisión es poseedora de múltiples d.ef'ec

toa. Considerada no como centro de rehabilitación, sino como "W1i

vereidad del c.rimer.t, .nido de corruptos, y como el ml!dio apropiado -

para que se for.i·~nte el ocio y los vicios. 

7 .- A través de nu~stro esturlio, nos pudimos dar cuenta que la 
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pena de muer~e.ha siio objeto de erendes polé~icas, tanto de •us -

partidarioo, co:r.o de los aboli~ionistas, no abstente lo cual, ésta 

ha pe:-sistido en nuestra legislación constitucional cor.io un.a válvu

la de segurida~ pare· el ?.atado y la socieiad. 

8.- !a pena de :nuJ?rte es un r.ial necesR.rio pera nu~stra so

ciedad, entendiendo 9or eoci~dad, aquél grupo j~ ~eres humanas quo 

cooperan para la realización de eua fines esenciales como son: el -

mantenimiento del crupo, su ~utod~tensa y pre~?rvación. 

Si se excluye de responsabilidad penal al individuo que comete 

un homicidio en legítima defensa de aue inter~ses; no vemos porque 

no. deba la soCiedad -actuando en legítima defensa de su integridad

eliminar al indi·ridut:t qua la baya aeredido graver:::iente con eu condU,2 

ta antisocial, y que repr~sente para ella un verdadero peligro. 

9.- Los sentir.'lientos humanitarios de loe abolicionistas son -

dignos de toda alabanza J llenos de G~an nobleza, pero ante la pre-

sencia U.e criminales p~ligrosos • sanguinarios, insencibles irreh!!, 

bilitables, no cabe otra cose cae que el razonamiento frío y denap~ 

sionado de loe hombrea que han de aplicar severamente le le7, cues

te lo que cu.este, por lo que la pt:?ne d& muerte constituye un merlio

ll"rB Íograr la .paz social. 
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